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DIRECCION-ADMlNISTRACIONt 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo*. 

Teléfono núm* 25-49

TBNTA DB BJBMPLARBSt 
Ministerio de la Gobernación, planta bais» 

Número suelto, 0,59

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
Jleal decreto concediendo la Banda de
" la Real Orden de la Reina María 

Luisa a doña Enriqueta de Borbón y  
de Paradé de Borbón, Duquesa de 
Sevilla.— Página 1034.

Otro nombrando Caballero Gran Cruz 
de la Orden de Isabel la Católica a 
D. Manuel Semprún y Pombo.—Pá
gina 1034.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto (rectificado) creando un  

Consorcio para la adquisición de ha
rinas y  venta de pan en Madrid.— 
Páginas 1034 a 1036.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden aprobando las Cartas m u

nicipales adoptadas por los A yun- 
tmientos que se mencionan.—Pági
nas 1036 y  1037.

Otra disponiendo sean baja definitiva  
en el Escalafón del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles los 
Porteros quintos, cesantes, que se 
indican.— Página 1037.

Dtra concediendo el ascenso a Por
teros que figuran en la relación que 
se inserta.— Páginas 1037 y 1038.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Iléal orden disponiendo se expida„ sin 

perjuicio de tercero de mejor dere
cho, Real Carta' de sucesión eii el 
■Título ■ de Marqués de Esteva de las 
Delicias, con Grandeza de Españá, a 
favor de doña Juliana González E s
té fani y López.— Página-1038.

'Otra ídem id. id. Real Carta de suce
sión en el Titulo de Conde de Be- 
rantevilla , a favor de D. Joaquín 
Fernández de Córdova y Osma, Du
que de Avión,—Página, "1038

Otra nombrando para la Secretaría de 
la Audiencia de Teruel a D. Manuel 
Nav arrete Montero, Vicesecretario 
de la de Jaén.— Páginas 1038 y  1039.

Otra ídem para la plaza de Secretario 
dé*la Audiencia de León a D. Tomás 
Le ¿cano Medina, Vicesecretario de 
la de Bilbao.— Página 1039.

Otra ídem para la plaza de Secretario 
de la Audiencia de Soria a D. Fer
nando Moreno y  González Anleo, Vi
cesecretario de la ~de Córdoba.—Pá
gina 1039.

Otra ídem para 1% plaza de Secretario 
de la Audiencia de Toledo a D. Joa
quín Herrero Mateos, Vicesecretario 
de la de Málaga,— Página 1039.

Otra ídem para la plaza de Médico fo 
rense y  de la prisión preventiva del 
Juzgado de primera instancia de 
Villafranea del Panadés a D. San
tiago Facerías Badovar, Médico fo
rense del partido de Benabarre. —* 
Página 1039.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular disponiendo qué

de redactada en la forma qué se in 
serta la parte dispositiva de la de 
27 de Junio últim o relativa 'al fu n 
cionamiento, régimen y  dependen
cia de las Escuelas de preparación 
militar fuera dé filas, — Páginas 
1039 a 1044.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes concediendo Ucencia y 

prórroga de licencia por enfermos a 
los funcionarios adscritos al Catas
tro de rústica que se mencionan.—  
Páginas 1044 y  1045.

Otra ídem un mes de Ucencia por en
fermo a D. Juan Roca Pinet, Arqui
tecto del Catastro urbano. Pági-

: na 1045. -y.

Ministerio de la Gobernación.

Recites órdenes concediendo treinta 
días de licencia por enfermos a tos 
funcionarios del Cuerpo de Correos 
que se mencionan.— Páginas 1045 y
1046.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expediente 
rde concesión, del segundó quinqué- \ 
nio á  doña Luisa Botet y  Mundi, •• 
Profesora especial de Dibujo de las 
Escuelas de adultas Ue Valencia,—  
Página 1046.

Otra ídem id. id. a doña Melania Ca- 
sasús Lantier, Profesora especial de 
Francés de las Escuelas de adultas 
de Barcelona.— Página 1046.

Otra dictando reglas, qup se insertan, 
para la aplicación del Reglamento 
vigente de Exposiciones Ndónales 
de Bellas A rtes.— Páginas 1046 y
1047.

Otra anunciando a concurso de trasla
do entre Auxiliares de la Sección de 
Ciencias de las Escuelas Normales 
de Maestras, la provisión de la pla
za de Auxiliar de dicha Sección, va-  
cante en la Escuela Normal de Maes
tras de Segovia.— Página 1047.

Otra concediendo una beca a Ro
berto Palomo Keller, estudiante de 
nacionalidad guatemalteca. —* Pági
na 1047.

Otra ídem una pensión para amplia
ción de estudios en el extranjero U 
D. Ramón Alberca Lorente, Licen
ciado en Medicina y  Cirugía.—Pá
ginas 1047 y  1048.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, en tu m o  de Auxiliares, 

j i  la Cátedra de Lógica fundamental, 
'vacanite en la Facultad de FBosofía 
y  Letras de la Universidad de Za
ragoza.— Página 1048.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a las Profesoras 

numerarias de Escuelas Normales de 
Maestras que se mencionan.— Pági
na 1048.

Otra admitiendo a doña Concepción 
Peliicena Camocho la renuncia del 
cargo de Vocal del Tribunal de opo
siciones a la plaza de Profesora es* 
pedal de Mecanografía y Taquigra+ 
fía, vacante en las Escuelas de adul
tas de Barcelona.— Página 1048.

Otra ídem, a D. Sebastián Recasens $  
Giral la renuncia del cargo de Prew
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sidente del Tribunal de oposiciones, 
en turno libre, a la Cátedra de Obs
tetricia y su acumulada Ginecolo
gía, con sus clínicas, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad dé Zaragoza.— Páginas 1048 y
1049.

tu ra  aprobando la propuesta de con
ferencias: elevada; a esté; M inisíerid  
por el Patronato del Musco. Nacio
nal del Prado.-—Página 1049.

fjíra  {rectificada) relativa al anuncio 
de concurso para proveer tres pla
zas de Oficiales de Administración i 
vacantes en los Centros que se indi
can,— Página 1049.

M in is te r io  d e  F o m e n to .

í f ts t  orden disponiendo se cumpla en 
'sus: pm pim  térmmim la svMenúm, 
dictada pon la Salu de lo Contender- 

administrativo dé í Tribunal Su
premo en el pleito promovido por la 
Sociedad “Construcciones de Obras 
públicas■ y urbanas” , contra la Real 
arden de este Ministerio da M l; 
Septiembre de 1924..— Página 1049.

Vira concediendo' un mes de licencia 
por enfermo a D. Manuel Rubio 
Crálves,: Oficial segundo de Adminis
tración c iv il, afecto a la Jefatura de 
Obras, públicas, de la provincia de 
MaüHd:.— Página 1049.

Dirá declarando excedentes; ra su ins- 
tmcda, a Alejandro Alcázar Tóm e»y. 
Portero, quinto de los Minisfmdos 
emttes, afecto a Iti Sección* Agronó
mica de Mwrma^Págiim-

JÚfflm relativa af expediente inc&údo é  
iwrtuct do solicitud? de JO; Migttef de 

Gutiérrez; Oficiad dé Adm i- 
■ trf&itnúeiém c iu M d é  tercera cttbse, 
adscrito a la Secretaría de este M - 
Msterióy mf súpUcn dé que se rec
tifique el Escalafón y se le coloque

éñ él puesto que indica. — Página
1050.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden dicPmdv reglas a los efec
tos de la elección de; Vocales de la 
Junta Consultiva de Seguros.— Pá
gina 1050,

Áclmlni^rseíótt Central.
G ra c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección gene

ral de los Registros y del Notariado. 
Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por el Nota
rio de Getafe, D. Santiago Méndez 
Plaza, contra- la negativa del Regis- 
trador de la Propiedad de dicho par
tido a inscribir una escritura de 
compraventa.-—Página; í 050.

; Bedavando que el Registrador de la 
Propiedad de Aguijar de la Frontera, 
no está autorizado para exigir los 
honorarios por la inscripción prac
ticada en su Registro de una escri
tura de compraventa.— Página 1050.

: Junte (Mificadorá de a&pj-
j .• rnsám & destinos, públicos. -—Lista 
] definitiva • de adjudicación es dé des ti

nos públicos (recifieaeión a la inser
ta en. la Gaceta de primero del mes 

, actual) \—-Página Í05¿b
G ob ern a rrú N '.— Dirección general de 

A d ni i n i s t r a ei ó n --Anunciando ha be r  
s ido nom brado Dx Fedens o Ndv arro 
tt Delgada Interventor dé fondas del 
Áyimtamiento: de Alcalá: dé Henares. 
■Páginm- i0#0\

Anunciando concurso para proveer el 
cargo de Interventor de fondos ’dét 
Ayuntamiento> de Nulas, {Castellón 
de: la P la n a )P á g in a  1

Dirección general de BtoMaé.--Con- 
mcmtmHm de opmvciwim' m plazas" dé 
personal fmuU&tiv& dé los Institu
tos promncialMS éé Higiene’.^ P á g i- 
na, 1059.. • * i . •

Anunciando concurso para proveer éd 
propiedad dos plazas de Enferme-, 
ras, vacantes en el Hospital del Rey 
(Chamar tín de la Rosa). —  Pági

na 1059.
I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .— Dirección ge

neral de- Primera eniseda-nsa. Des
estimando el recurso de alzada in 
terpuesto; por el Maestro D. Modes
to Alonso Gil,— Página 1080.

Concediendo axidiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación de doña Luisa 
y D. José Gutiérrez Torre, en Villar 
de Soba (Santander).— Página 1060.

Idem id. id. en los beneficios de la 
Fundación instituida, por D. Manuel 
Ruiz Abascal en Valdielo y Calseca 
(Santander).— Página 1080.

Dirección general de Bellas Aries.—̂  
Disponiendo se publiquen en esle: 
periódico oficial Jas listas:. q$ie* éé 
insertan, de los señores Artistas po
seedores de Medallas de primerty 
Cióse en las distintas Secciones qué" 
integran el certamen,, elegibles pará 
constituir los Jurados para la ad
insertan de los señores artistas po
seedores de Medalla de Honor, p ri
mera. seguna■ y tercera medalla, que 
han de constituir el censo pora\ la 
voto,don de la Medalla de Honor.—  
Página 1060.

T ra b a jo .  C om erc io  e  I? v D u s tr ia .—  
Jefatura Superior de Indnstria\~ 
Aprobando' el contador eléctrico lie 
corriente alterna monofásica de dos 
y tres Míos denominado “SipbP' 
de la Casa S o Hete Gencvoisvd?Im- 
tument de Physiqne ée Ginebra.—  
Página 1063.

Amcm- 1.°-— B o ls a .  —  O p os ic ion es  —  
S u b a s ta s .— A d m in is t r a c ió n  p r o 
v in c ia l .— -Anuncios d e  p r e v io  pago. 

A n e x o  2 .®— E d ic to s .  —  C u a d ro s  e s 
t a d ís t ic o s .

 P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
fq. D. g.), S. M. Iá Reina Doña Victo- 

vrte Eugenia B. Av R¿ el Príncipe da 
Asturias- e Infantes y  demás personas 

.jdé la Angus^ Real F to il ia  continúan 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADOREALES DECRETOS.

queriendo dar una prueba de Mi 
#fceal aprecio a doña Enriqueta de Bar
bón y de Para.dé de Borbón, Duquesa 
ider Sevilla,

; iVbngo. en concederla la Banda de iá 
Be sel Orden de lá Reina María Luisa. 
 ̂ Bácb\c en5p alacio. a veiní.e- de Febr.c - 
|ro éé  mil noveeimtos4: veintiséis.

El Ministro de Estado,
j JüSÉ DB- Y a n GUAS MESSÍAe

Queriendo dar una prueba dé Mi 
Real aprecio a D. Manuel de. Semprún 
y Pombo,

Vengo - en nombrarle Caballero Granr 
Cruz? de la Real orden de Isabel la Ca
tólica en la vacante de B; Antonio F l- 
dálgo dé Báucbez Oc-aña.

Dado en Palacio a veinte de Febre
ro de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

José im  Yanguas MEssía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 Habiéndose padecido varios errores 
materiales en lá puMcacíón del Real 
decreto oreando un Consorcio para lá 
adquisición de harinas y venta de pan 
en Madrid, fecha 20 del corriente, in
serto en la Gaceta del 21, se reprodu
ce debidamente rectificado.

E X P O S IC IO N  

SEÑOR: Uno de los aspectos más 
interesantes del problema general de

subsistencias es el que ge refiere a la 
distribución y aproximación de los ar
tículos dé- primera 'necesidad al óes*.- 
sumidor, porque las dificultades que 
siempre existen para lograr que. el 
oosto de este  servicte sea econéirá- 
co y ad-e-cuado al precio o valteir de"los 
artículos crecen desproporcionada
mente en las grandes urbes, y sobre 
todo cuando se trata de artículo que, 
como en el pan,, a m:< escaso coiste tey  
que añadir el recargo que Reve en si 
la ráipida y simultánea dislribución 
del mismo, por obligadas exigencias 
v necesidades del:. clonsuitKh 

Reconocida hace tiempo la necesi- 
dad- de una conveniente organización 
que permitiera abaratar este servicia 
en diferentes épocas há habido  ̂ pro~ 
yectos e intentos de transformar11̂  ííf- 
dustria panificadora e.n Madrid, y  aun
que en la actualidad existe uno que- 
seguramente atenderé y. resolverá éste • 
aspecto del problema, dada tá justi
ficada elevación que. ha experhníeifiá^ 
dio el precio de las harinas panificar!
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bles en los mercado d_e esta Corte, 110 
hay posibilidad du esperar’ a la re
solución dei mismo- y  a lia implanta
ción de Id, reforma total’ dé Id indus- 
íria si se? lia de evtar, como es posi
ble y necesarioy que' se eleve ei- precio; 
del  pan.

Con el actual' sistema de comercio' 
y distribución, del pan en Madrid' se 
recarga este artículo en 22 000 pese
tas diarias, aproximadamente, lo que 
da un coste anual al referidlo servi
cio de distribución superior' a ocho 
millones.

Este nuarg'en do reventa no estás ba
sado en una imperiosa necesidad cü¡- 
mercial, sino en la dura y  despiadada 
competencia qpe se hacen entre' sí los 
fabricantes de pan, que favorece ili
mitadamente al intermediario y colo
ca a aquéllos en circunstancias difí
ciles para; el desenvolvimiento de su 
industria, con.' perjuicio de sus intere
ses y de los del consumidor, a quien 
indiseutiblemenf a  deberían llegar los 
beneficios que se derivan de aquella 
competencia.

Existe, pues, un margen exceslvlo 
en una de las diferentes fases de la 
industria paniflcadora, con el cual es 
posible hacer frente al sobreprecio 
adquirida hoy por’ las harinas, sin per
juicio para el oonsumidpir ni para el 
fabricante, puesto que las compensa*- 
cienes que se buscan, han de ealir de" 
los beneficios verdaderamente exage
rados que en la actualidad conceden 
lo® fabricantes de pan a lois interme
diarios; pero para hacer posible la 
aplicación* dé este margen al fin pro
puesto es- Gbiigadá la acción conjunta 
de*, los fabricantes a los efectos de ad
quisición dé harinas y venta; de! pan;

Bicha aocióíi requiere la constitu
ción de un Cénsorcio obligatorio dé 
loe fabricantes d¡e todas clases de pan 
y Bc/ciedades anónimas de: panifica
ción que tengan las-’ expresadas fina- 
lidhdés y  que; a título de ensayo y  
con, carácter temporal;* puedo; servir 
de. base a futuras; reformas del: régi
men?. estaMbcidor permitiendo: a l pro
pio' tiempo resolver la. actual situa*- 
eiáfi: de momento.

No; ha de- entorpecerse con esta de
cisión; encaminada- a la regulación de 
precios, en armonía: con 10 dispuesto 
en el Real decreto m 3? de Noviembre 
de; 1923, el¿ desarrollo de oiros; inten*- 
to& de micderniización: de la industria, 
ni aquellas» iniciativas, propuestas- 6 
acrterdO'Si que Ibs Ayuntamientos pue
dan; adcjpi&r em virtud de- las faculía- 
desh que elt Estatuto  ̂ .múnioiphi les* 
óonfíere'; santas* al contrario, es de* es- 
perar que; de este ensaya puedan de
rivarse enseñanzas qué permitan 1 le
jas g unjj cQnyeniqpte trahsfofmi-

ción de la industria, no sólo en Ma
drid, sino, también en otras, poblacio
nes aquejadas de análogo problema'.

Además dé las razones expuestas, 
las condiciones especiales del trabajo 
en las tahonas dé Madrid,, la impor
tancia; de su producción y su condi
ción de capitalidad1, aconsejan y jus
tifican e l carácter especial de la me
dida y lá conveniencia dé esto ensa
yo; , por todo lo cual, y  previo acuer
do del Consejo de Ministros, él que 
suscribe* tiene e l honor dé som ete a 
la aprobación din V. W. el adjunto pro- 
yecta de* Decreto.

Madhid, 2 0 'dé Febrero dé ■ 1-9S6V

SEÑOR 
A. L. R* P. de Y. M.,

Se v e r i a n q  M a r t í n e z  A n id o ,

REAL DECRETO

Por acuerdo de Mi Consejo; da 
Minástresv y  a. propuesta del de la 
Gobernación,.

Atonga en* decretar lo s igu ien te
Antácuto E f Lúa fab rican te  da  

toda®', ’elaaeá’ de: pañi y las, Sociedad 
dea anénimaaí de panifieamón de 
Madrid constituirán un Consorcio 
para* lia M quM oióh  de harinas y 
venta del pan que fabriquen, deslg-; 
nando, ctentro* de. los dos días si:-: 
guiantes al de la promulgación de 

S este Decreto* de común acuerdo, un 
Comité ejecutivo, compuesto de sie
te miembros, que representarán a 
toda la fabricación, y de los: cuales 
cuatro pertenecerán a l Sindicato de 
la. panadería y tres a las Sociedades 
anónimas.

SI no hubiera? acuerdo* sobre su 
designación*, ge ver ilea rá  ésta, den-: 
tro d a  igual plazo; por elección en-: 
tre loa  fabricantes',, a razón d@, un 
votos por cada m il kilos o manos dé 
pan que elabore e l votanter no pu-;

; diendo. designar cadá elector más 
que cuatro de lo ss ie te  miembro a a  
elegir. Los. fabricantes que elabo
ren  menor cantidad de mil kilos o 
manos, podrán sumar sus produ’c- 

’ clones para emitir sus votos con 
; arreglo a las. fabricaciones reuni

das.
Dentro de los plazos antes cita

dos, tos: .Presidentes del Sindicato 
y Sociedades anónimas darán cuen- 
ta a la. Dirección general de Abas- 

, tos de las- personas designadas pa
ra formar el Comité.

Podrán pertenecer al Consorcio 
,, Iba fabricantes, de pueblos lim ítro

fes; a .Madrid cuyas tahonas reúnan,
: en  cuanto a producción, clases de 
> pan QW elaboren y normalidad de 

suministro, a Ja. capital^ las p,pg4ip

clones que se determinen en el Re^ 
gl amento, '

Artículo 2 .° E l .Comité, ejecutivo^, 
en su primera reunión, que celebra^ 
rá el día, siguiente de elegido* pro:4  
cederá a designar a los que han d4  
desempeñar loa cargos, dé P rea i 4  
dente, Secretario y demás, cargosas 
dando, cuenta inmediatamente, a ld| 
D irección general de Abastos ú $ :  
esta designación^ que. se, participa^ 
rá  también a la, A lcaldía de, Madrid* 
a los. efectos del nombramiento dei 
representante a que se. refiere. e| 
artículo 7 .° :

Una vez constituido, procederá e| 
Gomité a aforar toda, la fabricación! 
de pan que en sus diferentes, clan 
ses se elabora en el término m.uni-j 
cipal y a tomar razón exacta de íasl. 
cantidades que cada fabricante of 
Sociedad expende en sus despachos, 
en las sucursales, despachos libres* 
despachos de accionistas de las So4  
piedades anónimas, reparto a dom U 
cilio y en bares, hoteles, casinos^ 
fondas, restaurantes, cafés y demás 
establecimientos similares.

Para .el mejor conocimiento de la  
producción, y consumo totales de: 
Madrid, la  Junta provincial de. Abas
tos hará por su parte e l aforo ó el 
pan de. todas clases que se fabrica' 
en establecimientos oficiales o par
ticulares. que no se destine para la 
yenta al público o que sea para el 
consumo propia.

Artículo 3,.° Corresponderá es-*,, 
pecialmente al Gomité ejecutivo del 
Consorcio:

a)i Garantizar la producción m ^ 
cosaria para el consumo normal >*e 
la poblacióm

by Adquirir las harinas qué A f  -, 
precisen piara* elaborar todas l¿ia 
clases: de pan que se consume den-i 
tro; dei término municipal, así lasr. 
de pan de familia; como- las de lujo,, 
que eircularán con guías autoriza-} 
das por las Juntas de Abastos* ai 
petición del Presidente del GomRiL 
prohibiéndose la circulación de las 
que carezcan de tal requisito, que 
serán incautadas,, sin perjuicio de 
imponer las sanciones que proee-. 
diesen.

c) Distribuir las harinas a L s  
fabricantes de pan y determinar el 
recargo de las que se han de consu
mir para el pan de lujo, con el 1; 1 
de obtener ía necesaria campens - 
ción por el mayor coste de las des-*, 
tinadas a producir él pan de fam 
lia ; debiendo poner en conoeimien- 
to de la Junta provincial de Abastos 
Jas. variaciones que, observe jes $2$.



1036 25 Febrero 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 56

«precios de aquéllas y  que pu edan  
re p e rcu t ir  en los del pan.

d ) R egu lar, a b a se  de la  actu al 
p rd u eción  de pan  can deal y  c o n s u - 
imo de éste; la fabricación  y  venta 
de todas las c la ses  de pan  que sé 
e laboran  y  con su m en  en el térm in o  
m u n icip a l de M adrid y determ in a r 
los  p u n tos en que ban  de ex pen der
l e ,  que deberán  ser au toriza d os  
p o r  el C on so rc io , si b ien  la A u to r i
dad s e -r e s e r v a  la fa cu lta d  de d is 
p o n e r , de a cu erd o  co n  ,el C om ité, 
un  aum ento p ru den cia l si co n  los  
señ a lad os no qu edasen  co n v e n ie n 
tem en te  atend idas las n e ce s id a d e s  
del v ecin d a rio .

e) R edu cir  en lo  que h ub iera  de 
abusivas, unificándolas, las com i
siones de venta del pan de lujo, su 
p r im ien d o  los  d e s c u e n to s ' que h oy  
se h acen  a ba res , cá fé sV fo n d a s , h o 
teles, restaurantes y  demás estable- 
cim ienos sim ilares y  pu lien d o  im 
p o n e r  al. fa b rica n te  que no acate el 
a cu erd o  o que intente so s la ya rlo  la 
sá n c ión  que el R eg la m en to  d e te r 
m ine.

f) R eg la m en tar  el rep arto  de 
pan a dom icilio y  acordar la com i
sión  o m a rg en  para este se rv ic io , 

que oscilará entre los lím ites que 
determ in é  el R eg la m en to  sobre  el 
p re c io  fijad o  para la venta  al p ú b li
c o  en ios  d e sp a ch o s .

A rtícu lo  4.° M ientras esté  en 
y ig o r  este R eal d ecre to  n o  se a u to 
r izará  la ap ertu ra  de c tra s  ta h o 
n as o fá b r ica s  dé pan  que 'a s  que 

proponga el Consorcio y que debe
rá n  ten er co m o  m ín im um  una ca 
pacidad de producción  de 10.000 kilos.

L os  h ote les  y  dem á3 e s ta b le c i
m ien tos que tengan  fá b r ica s  en p r o 
d u cc ió n  pod rán  segu ir  e la boran d o 
co m o  hasta  aqu í el pan  que p r e c i
sen  para  atender a sus p rop ia s  n e 
ce s id a d e s ; p ero  no pod rá  con tra ta r  
mi con v en ir  su m in istros  para el s e r 
v ic io  de o tro s  e sta b lec im ien tos  ni 
de p a rt icu la re s . T oda s estas fá b r i
c a s  darán cuen ta  a la Junta p r o 
v in c ia l de A b astos , en el p lazo  de 
o ch o  d ías, de las can tidades de pan  
que p rod u zca n  y  d estin o  del m is 
m o, a fin dé que d ich o  o rg a n ism o  
determ in e  las co n d ic io n e s  a que han 
d é  quedar som etid os .

A rtícu lo  5.° Sólo a p ro p u e sta  del 
8 o m ilé  e je cu tiv o  del C o n so rc io  p o 
d rá  perm itirse  la entrada de pan en 
M térm ino m unicipal de Madrid, de
b iendo decom isarse  todo aquel que 
Ho vaya  acom pañ ado de un d o cu 
m en to  que au torice  su c ircu lación .

A rtícu lo  6.° E l Com ité llevará  un

lib ro  de actas en el que con ste  las 
de ja s  se s io n e s  que ce lebre  y  a cu er 
dos que adopte, que suscribirán to 
dos los m iem bros del mismo y se 
au x ilia rá  pa ra  cu m p lir  lo s  fines 

que se le encom ienden del p erso - 
; nal que estim e n e cesa r io , p e r c ib ie n -  
' d o  de la in d u str ia  co n ce rta d a  la  

can tidad  que en el R eg la m en to  se 
: estipu le , para  los  g a s to s  que se¡ 
; o rg ín en  en co n ce p to  de m ateria l y 

o fic in a s .
A rtícu lo  7.® C erca d d  C om ité 

: habrá un rep resen ta n te  o fic ia l d e 
sign ado lib rem en te  p or  l x  A lca ld ía - 
P resid en c ia  del A y u n tam ien to  de 

; M adrid. D ich o  rep resen ta n te  in te r 
vendrá en toda la actuación del Co
m ité  y  as istirá , p o r  con s ig u ien te , a 

sus deliberaciones con voz, pero sin 
v o to , pu d ien do su sp en d er  la e je c u -  

; c ióh  de sus a cu erd os  cuando estim o 
.i que son  p e r ju d ic ia le s  al in terés p ú -  

b lico  o a las finalidades del C on - 
so rc io , dando cuen ta  dé ello  irnne- 

‘ di a fám ente a la D ire c c ió n  gen era l 
de A b a stos , la cual re so lv e rá  en el 
p lazo de o ch o  días. T am bién  p od rá  
v isita r , sin  n in gu n a  clase  de lim ita 
ciones,' la s ' fábricas, establesim ien- 
tos, a lm acen es y  expendedurías y 
ad qu irir  cu a n tos  d a tos  e in fo rm e s  
con s id ere  con v en ion tés . S iem pre 
que lo estim e op o rtu n o , p od rá  lla 
m ar la a ten ción  de la D ire cc ió n  g e 
nera l de A b a stos  a ce rca  de la a c 
tu a c ión  del C om ité, p on ien d o  en c o 
n o cim ie n to  de aq u élla  los a ctos  u 
o m is ion es  de éste y  p ro p o n ie n d o  a 
la m ism a  las m ed idas que a su ju i 
c io  p roced a  adoptar.

A rtícu lo  8.° L a D ire cc ió n  g e n e 
ral de A b a stos  pod rá  in sp e cc io n a r  
en todo  m om en to  la a ctu a c ión  del 
Com ité, que queda ob lig a d o  a fa 
c ilita r  a d ich o  o rg a n ism o  cu a n tos  
datos le sean  rec la m a d os.

A rtícu lo  9.° El C om ité  e je cu tiv o  
redacta rá , en el p la zo  de o ch o  d ías, 
som etién d o lo  a la a p r o b a r o n  de la 
D ire cc ió n  gen era l de A b a stos , un 
R eg la m en to  para su fu n c io n a m ie n 
to, e stab lecien d o  las n orm as y re 
g las a que se ha de a ju sta r  p a ra  
el d esen v o lv im ien to  de las fa c u lta 
des que se le asignan y para su ac
tu ación , con cre ta n d o  las a tr ib u c io 
nes y  deberes de sus co m p o n e n te s  
y de los  que in teg ren  el C o n so rc io , 

sanciones que pueda im poner y  p ro 
ced im ien to  para  h acerla s  a fectiv a s . 

Artículo 10. Transcurrido el p la
zo de diez m eses , du rante el cual 
no p od rá  p o n e rse  en e je cu c ió n  p or  
n ingú n  o rg a n ism o  uí C orp ora c ión  
oficia l a cu erd o  a lgu n o  re la tivo  al

régim en de fabricación , venta y  dis
tr ib u c ión  de pa n  en M adrid, la Co* 
m is ió n  e je cu tiv a  del C o n sorc io  ele
vará  una p rop u esta  sob re  el r é g i 
m en  que deba ad optarse  para  la- 

m odificación de la industria panadera 
al M inistro de la Gobernación, Presi-'. 
dente die la Junta Central de Abastos.

E sta  p rop u esta , con  e) in form é  
m otivad o  de la expresada Junta; 
Central, se elevará  al G ob iern o , e| 
cual, despu és de o ír  al Ayuntam ien-? 
to de M adrid y  dem ás entidades u  
o rg a n ism o s  que ju zg u e  ccn vén ién V  
tes, ad optará  la re so lu c ió n  que e 3-¡ 
tim e op ortu n a .

D ado en P a lacio  a veinte de Fe* 
brero  de m il n o v ec ien tos  v e n tisé is ,'

ALFO N SO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Exorno. S r.: Vistas las Cartas im u  
nicipales form uladas por los Ayunta
mientos de Nucia, Sax, Val ,de Galli
nera (A licante); La Haba, Higuera de 
la Sirena, Valverde de Leganés, Se-< 
gura de León, La Coronada (Badajoz) ; 
Masnou (Barcelona); V illar de Canes, 
Val d’Alba (Castellón); Torrenuevá 
(Ciudad Real); Belalcázar (Córdoba); 
Tarancón (Cuenca); Illora (Granada){ 
Villarreal de la Canal, Embún, Cas-: 
tiello cíe Jaca (H uesca); Santiesteban 
del Puerto (Jaén); Santa Cristina do 
Valmadrigas, V illagatón (León ); Gui* 
sona (Lérida); Quiroga, Jove (L u go); 
Ardales, Vllanueva de Tapia, Ardía
te (Málaga); Griñón, H orcajo de la 
Sierra (M adrid); Carreño (O viedo);  
Voto (Santander); Sahelices el Chico 
(Salam anca); Hontanar, Casarrubio 
del Monte, Villanueva dé Alcardete, 
Nava de R icom alillo, Las Herencias, 
Gálvez (T oledo); Uldecona (Tarrago-^ 
n a ); Blesa, El Pollo, Fuentespaldá 
(Teruel); B ercero (V alladolid); Utiel, 
Chelva, Onteniente (V alencia ); Luna, 
Sardaba (Z aragoza):

Resultando que en su form ación  9é 
han cum plido los requisitos señala-i 
dos y  exigidos por los artículos 142 
y  siguientes del Estatuto m unicipal;

Considerando que el Real decreté 
de 14 de F ebrero pasado dispone que 
cuando se solicite la aprobación dé 
una Carta idéntica á otra anterior
mente concedida a distinta Corpora
ción m unicipal, oo.drá ser aaueUá
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aprobada sin otro trámite que el de 
la correspondiente propuesta que ele
vará el Ministro de la Gobernación, 
hallándose en este caso reseñadas por 
su identidad con los aprobadas por 
los Reales decretos de 19 y 27 de Abril 
■j 11 de Mayo del pasado año,

S, M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi-. 
do aprobar las Garlas municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos que 
arriba se mencionan, sin más limita
ción que la de que la cobranza de los 
impuestos se ha de realizar, aunque 
con toda libertad en la elección, den
tro de los métodos que señala el Es
tatuto y siempre que las exacciones 
que hayan de establecerse no estén 
en . pugna con las contribuciones del 
Estado y con las obligaciones tribu
tarias de los Ayuntamientos respecto 
de la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  dtemás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1926. "

P. X., ¡
MARTINEZ AfNIDO.

Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Por haber sido colo
cados dos .veces, en turno ú& cesan
tes, y no haberse posesionado de sus 
destinos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sean baja definitiva 
en el escalafón del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles los 
Porteros quintos cesantes Juan Morí-: 
teserin de la Parra, Carlos Rubio Hi
dalgo y Manuel Raudo Gómez, proce
dentes de los Ministerios de Instruc
ción pública, Gobernación y Hacien-: 
da, respectivamente, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 10 del Re-, 
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para ejecución de la ley de 
Bases de funcionarios de lá Adminis
tración del Estado de 22 de Julio del 
mismo año.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su cono cimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 23 
de Febrero de 1926.

A'.,

; MARTINEZ >|NIDO
Señores Ministros de Instrucción pú

blica, Gobernación y  Hacienda,
i Oficial mayor y Ordenador de pa~.
' gas de esta Presidencia:.

Excmo. Sr.; S.; M. el Re y  (q. D. g .) 
ha tenido a bien disponer que para 
cubrir las vacantes ocurridas en el 
mes de Enero último se conceda el 
ascenso a los Porteros que figuran en 
la siguiente relación, que empieza por 
Antonio Sánchez Castro y termina con 
Valentín Díaz Fernández, los que dis
frutarán la antigüedad que en la mis
ma relación se expresa,

Seguirán en los mismos destinos que 
actualmente desempeñan, y por ios 
Ministerios se cumplimentará lo pre
ceptuado en el caso cuarto de la Rea! 
orden de 28 de Enero de 1925 (Ga c e ta  
del 30).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 2? 
de Febrero de 1926.

p . a .,

MARTINEZ ANIDO.

Señores Ministros de la .Gobernación* 
Hacienda, Instrucción pública, Gra-s 
eia y  Justicia:, Oficial mayor y Or* 
donador de pagos de la Presidencia 

¡ del Consejo de M in is tra
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAREALES  ORDENES
Excmo. S r.: Con arreglo, a lo qrc4  

venido en el Real decreto de 27 de|. 
Mayo de i 912, ;

S. M.. el Rey (q, D. g?), de. confor^ 
midad con lo informado y propuesid 
por la. Diputación permanente do. l4 
Grandeza de España y por la GomU 
sión permanente del Consejo de Ésta4 
dó, ha tenido a bien disponer que,.pre-¿ 
vio el pago del impuesto, especial, co-| 
rrespondiente a las sucesiones y dé4. 
más derechos establecidos, se expida*, 
sin. perjuicio de tercero de mejor de^ 
reclio; en el término señalado, Real 
Carta dé sucesión en el Título dot 
Marqués dé Esteva, dé las Delicias, con1 
Grandeza de España,, a favor de dióin  ̂
Juliana González EstéTáni y López* 
por defünción dé su padre, D. Carlo¿ 
González Estéfani y Esteva. ¡

De Real orden lo participo a Y. E< 
para su conocimiento y efectos pro4 
cedentes en el Ministerio de su digno- 
cargo* Dios guardé aj V. E. mucho^ 
años. Madrid, 24 de Febrero de Í926|

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

 Excmo. S r.; Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de; 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo informado y propuesto: 
por la Diputación permanente de la) 
Grandeza de España y por la Coimw 
sión permanente del Consejo de Esta-í 
do, ha tenido a bien disponer que, pre4 
vio el pago del impuesto especial co-« 
rrespondiente a las sucesiones y do-; 
más derechos establecidos, se expida* 
sin perjuicio de tercero de mejor de-; 
rocha, en el término señalado, IW l 
Carla de sucesión en el Título ríe 
Conde de Berantevilla a favor de don! 
Joaquín Fernández de Górdova y Os^ 
ma, Duque de Arión, por faílecimien-; 
to de su tía abuela paterna doña Ma-* 
ría de la Encarnación Fernández de 
Córdova y Carandolet.

De Real orden lo participo a V. E.; 
para su conocimiento y efectos pro-: 
cedentes en el Ministerio de su digno 
carga, con remisión del expedí en té* 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-. 
drid, 24 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
n o mbrqr p apa la Se.cretarí^ .di
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ln Audiencia de Teruel, vacante poi* 
traslada de D. Felipe García Jalón, 
que la servía, a D. Manuel Navarrete 
Montero, Vicesecretario de la Audien
cia de Jaén, que ocupa el prim er lu
gar de la propuesta formulada por la 
Junta de gobierno de esa Audiencia.

De Real ordena lo digo a V. S, para 
conocimiento y efectos consiguien- 

. tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia do 

Teruel.

Ilmo. Sr.: S. M. el e y (q. D. g .) 
ha tenido a bien nom brar para  la 
plaza de Secretario de la A u d ie n 
cia de León, vacante por t r a s l a c i ó n  
de D. Rafael Ortiz, que la s e r v ía ,  a 
D. Tomás Lezcano Medina, Vice
secretario de la Audiencia de Bil
bao, propuesto en terna por la Ju n 
ta de gobierno de esa Audiencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
a su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde a V. I. írm
enos años. Madrid, 24 de Febrero 
de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de León.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar para  la 
plaza de Secretario de la Audien
cia de Soria, vacante por traslado  
de D. José López Chacón, que la 
servía, a D. Fernando Moreno y 
González Anleo, V icesecretario de la 
iudíencia de Córdoba, propuesto  en 
primer lugar de la terna form ada 
'por la Jun ta  de gobierno de esa 
Audiencia. '

Be Real orden lo digo a V.. I. p a 
ra su conociminto y efectos consi-. 
íguiérites. Dios guarde a V. I. mu-: 
tbos años. Madrid, 24 de F eb re ra  
de 1926.

PONTE
M or Presidente do la Audiencia 

ele Soria.

I l m o  Sr.:. S. M. el Rey (q. D. g.) 
ira tenido a bien nom brar p ara  ln 
plaza de Secretarlo de la Audi en-. j ® j a  de Toledo, vacante por tra s la 
ción de D. Rafael F lores, que la se r- 
íra? a D. Joaquín  H errero M ateos, 
Vicesecretario de la . Audiencia de 
felaga, propuesto en la te rn a  for- 

. torada por la Ju n ta  de gobierno dé 
¡ toa Audiencia.
k ^  Rea] orden lo digo a V. I. p a 

ra  su conociminto y efectos consi
gu ientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 24 de Febrero 
de 1926.

PONTE
Señor P residente de la Audiencia 

de Toledo.

Excmo. S r.: E n v ista  del expe
diente instruido para  la provisión 
por concurso de antigüfidad abso
lu ta en la categoría inm ediata in 
ferio r de la plaza de Medico foren
se y de la P risión  preventiva del 
Juzgado de prim era instancia de 
Villafranca, de Panadés. de catego-: 
ría  de ascenso, vacante por falleci
miento del que la desempeñaba, y 
de conform idad con lo prevenido 
en el artícu lo  8.° del Real decreto 
de 12 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar p ara  ia re ferida 
plaza a D. Santiago F acerías Bol-. 
dóvar, Médico forense del partido de 
Ben abarre.

De Real orden lo digo a V. E* pa
ra  s-u conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 24 de Febrero 
de 1926.

PONTE
Señor P residente de la Audiencia 

de Barcelona.

MMINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Para resolver las consultas de va
rios Capitanes generales, acerca de la 
aplicación de la Real orden circo lar 
de 27 de Junio último (C. L. núme
ro 187), dictada con carácter provi
sional, sobre el funcionamiento, ré
gimen y Dependencia de las Escuelas 
de preparación .militar fuera de Rías, 
y vista la conveniencia de introducir 
en ella algunas modificaciones que la 
práctica aconseja, sin esperar el pla
zo de dos años que señala dicha Real 
orden para dictarse el Reglamento 
definitiva,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do resolver que la parte dispositiva 
De la misma quede redactada en la 
forma siguiente:
Instrucciones provisionales para el 

funcionamiento, régimen  depen
dencia de las Escuelas de prepa
ración militar fuera de filas.

Generalidades.
Artículo 1A b m  Escuelas de p re 

paración m ilitar fuera de illas á que 
se reílere el Real decreto de 8 de Me-? 
yo De 1925 (C. L. núm. 117) ti enea 
por objeto poner a los mozos eft con
diciones de adquirir en los Cuerpos* 
en breve tiempo, la instrucción mi-? 
litar propiamente dicb& que neccsi-. 
tan para desempeñar m  papel en el 
combate y poderse acoger a los be-, 
neilcios que señala el capítulo 17 g 
inciso b) y d) del artículo 438 dél 
capítulo 18 del vigente Reglamenta 
para el reclufamiento y reemplazó 
del Ejército.

Las Escuelas serán de dos clases; 
oficiales, afectas a las unidades tk¡ 
Reserva que correspondía, y particu
lares. Las de la Sociedad T iro  Ka& 
cional estarán equiparadas, eü Tu 
consignaDo en la presente disposición, 
a las Escuelas oficiales.

Artículo 2.6 Los Capitanes gene
rales de las Regiones y Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla desig
narán las localidad-es Donde deben 
e¡st&bíoeersé Escuelas oficíales dentro* 
de su región a territorio, dando cuen
ta a n s íe  Ministerio. :

Artículo 3.° El número máximo de 
alumnos que tendrá cada Escuela 
oficial se fija en 300.

Artículo 4.° Las Asociaciones o 
entidades comprendidas en el artícu
lo 5.° del citado Real decreto que de
seen establecer Escuelas particulares 
de preparación m ilitar fuera de filas, 
lo solicitarán del Capitán general de 
la Región o Comandantes generales 
de Africa, cuyas Autoridades quedan 
facultadas para su concesión, proce-? 
diendo consulta en caso excepcional 
o que no esté comprendido etn esta 

• dispesie ión. A las ins tanci as ; écom- 
pagarán: relación de tallad a de lo¡$ 
medios con que cuenten pará esta
blecerlas, locales, gimnasios, campos 
de tiro y de instrucción q-ue han Da 
utilizar, copia certificada de los Es
tatutos de la Asociación aprobados 
por el Gobernador civil De la pro
vincia o . por la Dirección general dé 
Seguridad y todos cuanto® extremos 
acrediten que la enseñanza ha dé 
responder en un todq, a lo® fines á 
que se dirigen estas instrucciones. Sí 
la Sociedad o Entidad solicitante ca
reciera de campos de tiro o De ejer
cicios, pero pensara aprovechar el de 
alguna otra, lo hará constar, acom
pañando ia conformidad de esta ú l
tima. En el caso De que necesitara 
utilizar los campos de tiro oficíalo^ 
o los de la propiedad del Tiro Na
cional, previo acuerdo eotí lo® míe-, 
moe. lo indicará ‘claramente |eii la  
solicitud a fin de que se tenga sM
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cuenta este extremo por la Autoridad 
militar.

La Sociedad del Tiro Nacional po
drá  establecer Escuelas de P re p a ra 
ción m il i ta r  fuera  de filas en todas 
aquellas localidades dondle exista una 
representación de la misma, solici
tándolo, al efecto, el Presidente de 
la Juna  central de dicha Sociedad, de 
la Autoridad regional respectiva.

 Dependencia e inspección.
Artículo 5.° Los nombramientos 

*de Profesores y Auxiliares pa ra  las 
Escuelas oficiales, del Tiro Racional 
y  particulares, serán aprobados por 
los Capitanes o Comandantes genera
les. Estas Autoridades designarán 
p a ra  las Escuelas oficiales los loca
les, campos de tiro e instrucción, a r 
mamento y municiones que les co
rrespondan, facilitándoles el ganado 
que las necesidades de instrucción y 

servicio de los Cuerpos montados per
mitan, sin que salga de los cuarte 
les o picaderos de la guarnición, en 
donde deben recib ir la  bajo la ins
pección de los Jefes de dichos Cuer- 

.pus e interviniendo en la adm in istra
ción de las. mismas.

Artículo 6.° E n  épocas fij a das de 
antemano girarán, por  sí o por de
legación, visitas cíe inspección a las 
Escuelas pa ra  comprobar la buena 
m archa de las mismas y cómo se in 
te rp re tan  las disposiciones, dictadas 
p a ra  la enseñanza. En  estas visitas 
«•eran auxiliados por 000118*10063 in
tegradas con personal de toó’as las 
Armas y Cuerpos, que les asesorarán 
en aquellos puntos que lo estimen 
/íecesario. De estas Comisiones to r 
n a rá  parte  un  Oficial diplomado de la 

Escuela Central de Gimnasia, ctfan- 
do lo haya, y un Mécíico militar.

A rt ícu lo  7.° Cuando po r  no r a 
d ic a r  en la cap i ta l  de la reg ión  el 
C a p i tá n  o C o m an d an te  g e n e ra l  de
legue la inspecc ión  en los G o b e rn a 
d o re s  o C o m an d an te s  m i l i ta re s ,  s e 
rán  éstos auxiliados por Comisiones 
a n á lo g a s .

A rtícu lo  8.° Los C ap itanes  g e 
n e ra le s  g i r a rá n ,  adem ás ,  c u a n ta s  
v is i ta s  de inspecc ión  e x t r a o rd in a 
r i a s  ju z g u e n  n e c e s a r ia s  po r  prop io  
im pu lso  o a petic ión  de las  A u to r i 
dades m i l i ta re s .  Como re su l ta d o  de 
e s ta s  v is i ta s  de inspecc ión , los Ca
p i ta n e s  o C o m an d an tes  g en e ra le s  
r e d a c ta r á n  u n a  Memoria a n u a l  que 
r e m i t i r á n  a este  M in is ter io  den tro  
del segundo t r im e s t re  de cada  año , 
fen la  que se exprese el n ú m e ro  de 
E scu e la s  de cada clase que h a n  f u n 
cionado , a lum nos  que h a n  tenido, 
re s u l ta d o  de los exámenes a  su  in 

greso  en los C uerpos y c u a n ta s  ob 
servac iones  es t im en  convenien tes ,  
p ropon iendo  las m odificaciones que 
p u d ie ra n  l levarse  a cabo p a r a  p e r 
feccionar y m ejorar los resultados, 
a s í  como las E scu e la s  que a su  j u i 
cio deban  se r  c la u su ra d a s .

A rt iculo  9.° Cuando lo c rean  
o p o r tu n o  o rg a n iz a rá n  concu rsos ,  
prácticas o exámenes extraordina
rios,  a fin ae co m p ro b a r  el g rado  
de en señ an za  de los a lu m n o s .

Director , Profesores e Instructores.
A rtículo  10'. E n  las E scu e la s  ofi

c iales s e rá  D ire c to r  el Je fe  m ás  
ca ra c te r iz ad o  de la un idad  o u n id a 
des en que se co n s t i tuy an .

D en tro  de ellas t e n d r á  a su  cargo  
la o rg an iz ae jon  o inspecc ión  d ia r ia  
de la en se ñ a n z a ;  d is t r ib u i rá  a los 
a lum nos  p o r  g ru p o s  en los que sea 
h o m o g én ea  su  ap t itud ,  los conoci
m ien to s  que h ay a  adqu ir ido  y sus  
p ro fe s io n e s  y género  de vida, c u i 
dando  de a g r u p a r  s iem pre  aquellos  
que d isp o n g an  de igua les  h o ra s  l i 
bres fu e ra  de su  t ra b a jo .

A rt ícu lo  l t .  Los D ire c to re s  de 
las  E scu e la s  oficiales, del T iro  N a
cional y p a r t i c u la r e s ,  r e m i t i r á n  al 
respect ivo  C ap i tán  o C om andan te  
genera l ,  al final de cada  cu rso , po r  
conduc to  y con in fo rm e  de la a u to 
r idad  local, u n  es tado  n u m ér ico  de 
los alumnos que asistan a ellas, 
g ru p o s  de m a te r ia s  que h a y a n  p r a c 
ticado, ad e lan to s  obtenidos y c o m 
p o r ta m ie n to  observado, es tado  del 
a rm a m e n to  y m a te r ia l  de toda clase 
que te n g a n  a su  cargo, P ro fe so re s  
y aux il ia res  con que cuenta ,  c e r t i 
ficados expedidos con a r re g lo  al a r 
tículo  12 del Pieal decreto  de 8 de 
Mayo de 1925 {C. L. núm. 117) y re la 
ción nominal de alias y bajas.

A rt ícu lo  12. Al final de cada  año 
el D irec to r  expondrá  al respectivo  
C ap i tán  o C om andan te  genera l ,  en 
sucinta Memoria, informada por la 
A u to r idad  m i l i ta r  local, las o b se r 
vac iones  que el fu n c ion am ien to  de 
la E sc u e la  le liaya sugerido .

A rt ícu lo  13. Cuando  lo es t im e 
n ecesa r io  p ro p o n d rá  al C ap i tán  o 
C o m an d an te  general  las  var iac iones  
que p u d ie ra  h a c e rs e  en el P r o f e so 
rado  y p e r s o n a l  au x il ia r  de la E s 
cuela, ju s t i f icando  los m otivos .

A rt ícu lo  14. Serán  P ro fe so re s  de 
las E sc u e la s  oficiales, J e fe s  y Ofi
c ia les  de todas  las  A rm as  v C u er
pos que p e r ten ezcan ,  con des t ino  de 
p lan ti l la ,  a  las  un id ad es  a que e s 
tén  a fec ta s  las E scu e la s .

A rtículo  15. Los  P ro fe so re s  s e 

r á n  n o m b rad o s  po r  los C ap i tanes  o 
C om an d an tes  generales ,  a p ro p ua s^  
ta  del D irec to r ,  en  el n ú m e ro  que 
se es t im e n ecesario ,  ten iendo en 
cu e n ta  el to ta l  de a lum nos ,  de m o 
do que cada  P ro f e so r  fio cuente  
n u n c a  con m á s  de 100.

A rt ículo  16. A p e s a r  de lo que 
se p re c e p tú a  respecto, a la p roce
dencia  de los P ro feso re s ,  los Capi
ta n e s  o C o m an d an tes  g en e ra le s  po 
d rá n  n o m b ra r  a Oficiales de los 
Cuerpois a rm ad o s ,  P ro fe so re s  de 
g im nas ia ,  cuando no ex is tan  d iplo
m ados  en  la  E sc u e la  C entra l  de 
G im nasia ,  en las un idades  de r e s e r 
va, a rm o n izán d o se ,  en tal caso, las 
h o ra s  de c lase  en fo rm a  ta l  que no 
re su l te  p e r ju d icad o  el servicio.

A rt iculo  17. El P ro fe so ra d o  de 
las E sc u e la s  del T iro  N acional y de 
las  p a r t ic u la re s  e s t a r á  in teg rado  
po r  Je fe s  u  Oficiales del E je rc i tó ,  
en activo servicio  ó en s i tu ac ió n  de 
r e s e rv a  que no t e n g a n  des tino  en 
un idades  a rm a d a s ;  tam b ién  podrán  
se r  n o m b rad o s  P ro fe so re s ,  Je fe s  y 
Oficiales de com plem ento  y r e t i r a 
dos. . ;

A rt ículo  18, Los P ro fe so re s  de 
las E sc u e la s  oficiales, del Tiro Na-< 
cional y p a r t ic u la re s ,  desem p eñ a rán  
las  ciaseis teó r iu as  y p rá c t ic a s  que 
se les asignen , y ten iendo  en cuen
ta  s ie m p re  lo trans 'ceden ta l  de la 
m is ión  que se les confía , se esfor-: 
z a rá n  en  h a c e r  ag radab le  y útil  la 
enseñanza ,  inc u lca r  a los alumno» 
el e sp ír i tu  m i l i ta r  y el a m o r  al 
E jé rc i to  y h ace r le s  a d q u ir i r  hábito» 
de d iscip lina.

A rtículo  19. L le v a rá n  relación 
nes n o m in a le s  de los a lum nos  que, 
ten ga n  a su  cargo, y al final de ca* 
da m es  las e n t r e g a r á n  en la l)ir3C-í 
ción de la E scuela ,  después  de ex** 
p r e s a r  en  cilas todos  los detalle» 
p rec iso s  p a r a  poder  h a c e r  el histo-* 
ria l  de cada  uno  y fo rm a r  juicio 
de su  aplicación, ap rovecham ien to  
y conduc ta .

Artículo 20. Darán cárácter prác-. 
tico a su s  lecciones,  procurando, 
convencerse  al final de cada  una do 
ellas, p o r  m edio de p re g u n ta s  ade-« 
cuadas ,  de que el a lum no  se Ira da
do cu e n ta  p e r fe c ta  y c la ra  de lo ex-¡ 
pilcado.

Artículo  21. A cada  P ro fe so r  se 
le n o m b ra rá  u n a  o m á s  c lases do 
seg u nd a  c a te g o r ía ,  en concepto  de 
aux il ia res ,  que en las E scu e la s  ofi* ' 
c iales s e rá n  de activo, pertenecien
tes  a las  u n id ad es  a que e s tén  afeo-* 
tas ,  y p a ra  las del T iro  Nacional 5 
p a r t ic u la r e s  se e le g i rá n  en tre  lo*
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que presten servicio en las unida
des de reserva y entre los que se 
dallen en situación de reserva o re
tirado. Los nombramientos serán pro
puestos para su aprobación al res-: 
pectivo Capitán o Comandante ge
neral.

Artículo .22. Los Profesores y 
Auxiliares de las Escuelas oficiales 
percibirán las gratificaciones que 
estén consignadas o se consignen en 
el presupuesto.

Los Profesores y Auxiliares de las 
Escuelas particulares y del Tiro Na
cional no podrán cobrar como g ra 
tificación por su trabajo mayores 
emolumentos que los que perciban 
quienes desempeñen estos cargos 
en las Escuelas oficiales; dicha gra
tificación será de cuenta de las Aso
ciaciones o entidades a que aquéllas 
pertenezcan.

Material. Contabilidad. Documenta
ción.

.Artículo 23. Las Autoridades mm 
Jitares locales de los puntos en que 
radiquen las Escuelas oficiales y del 
rTiro Nacional, de instrucción mili
tar fuera de filas, cursarán al Capi
tán o Comandante general de quien 
dependan los pedidos de armas y 
municiones que formulen los Direc-, 
tores de aquéllas para las atencio
nes ordinarias de las mismas.

El Capitán o Comandante gene
ral, después de asegurarse de que 
los pedidos están en armonía con el 
número de alumnos de la Escuela, 
dará las órdenes necesarias para 
que se extraiga el material del par-: 
que, especificando las municiones 
que han de ser empleadas en la prác
tica del tiro de la Escuela militar 
que las haya solicitado.

Artículo 24. Los Capitanes o Co
mandantes generales dispondrán la 
entrega a las Escuelas oficiales y 
del Tiro Nacional de un fusil o mos- 
quetón por cada diez alumnos de los 
que hayan de practicar el tiro, a fin 
de que se utilicen en los e jercicios 
correspondientes, y un número igual 
.paradla instrucción táctica, siendo 
estos últimos de los inútiles y fue
ra de servicio, pero capaces de que 
con ellos se pueda aprender dicha 
instrubción.

Artículo 25. Para la práctica del 
tiro de las Escuelas oficiales y del 
JTiro Nacional se extraerán anual
mente de los parques 40 cartuchos 
para cada alumno en concepto gra-: 
tuito, pudiendo* consumir además 
otros 20 a mitad de precio. Si de
searen consumir más cartuchos, los

abonáránlos alumnos a precios co-- 
rrientes. v .

Cuando se celebren concursos ex-: 
traordinarios se podrán conceder 
otros 20 gratuitos por alumno y 
otros 20 a mitad de precio. Estos 
suministros gratuitos extraordina
rios sólo podrá autorizarlos el Mi-, 
nisterio de la Guerra, al que se cur-: 
sarán las correspondientes peti
ciones.

Las vainas de los cartuchos con-* 
sumidos por los alumnos serán dé-: 
vueltas a los parques, admitiéndo
se una tolerancia de un 5 por 100 
para compensar las extraviadas.

Artículo 26. Las armas y muni-: 
ciones asignadas a las Escuelas ofi-: 
ciales y del Tiro Nacional se custo
diarán en ellas bajo la vigilancia 
de los Profesores y Auxiliares, de-: 
dicando el mayor cuidado, a fin de 
que se conserven constantemente 
en el m e jor estado y en condiciones 
de dar el mayor rendimiento. Las 
municiones sólo deben extraerse- 
cuando hayan de. utilizarse.

Artículo 27. Caso de una moví-: 
lización o cuando por circunstan
cias extraordinarias lo acuerde el 
respectivo Capitán o Comandante 
general, se reintegrarán con urgen-: 
cia las armas y municiones a los 
parques de procedencia.

Artículo 28. Para las atenciones 
de material y escritorio y otras ne-: 
cesidades de su sostenimiento se 
asignará a cada Escuela oficial la 
gratificación de 240 pesetas anua
les.

Artículo 29. Los Capitanes o 
Comandantes generales proporeio-: 
narán a las Escuelas particulares 
armamento y cartuchos en igual 
cantidad que a las oficiales,, previo 
el pago de su importe, a fin de que 
practiquen la instrucción táctica y 
del tiro. Para su depósito y custo-; 
dia tomará la Autoridad militar 
cuantas disposiciones y garantías 
estime necesarias, entendiéndose 
bien que fuera de las horas de e jer
cicios han de estar depositados en 
los locales de la Sociedad. Para sa 
lir con armas habrá que obtener 
aprobación de la Autoridad militar. 
En ningún momento y por ningún 
pretexto podrán quedar armas en 
poder de los alumnos. Los Capita
nes o Comandanies generales po
drán ordenar en circunstancias ex-: 
traordinarias o en caso de movili-: 
zación la recogida de este material. 
Las municiones se extraerán de los 
Parques con la mínima antelación

indispensable al momento «n qutf 
hayan de ser utilizadas.

Artículo 30. Al hacer e] pedido; 
de -armas abonarán las Escuelas! 
particulares, en concepto de fiahzá 
y para responder a posibles des
perfectos, una cantidad de 20 pesen 
tas por cada fusil o mosquetón quo 
soliciten. Estas  fianzas les serán  
devueltas al entregar el armamen-i 
to, previo reconocimiento de ésfe 
en los Parques.

Artículo 31. Las Escuetas par
ticulares de Preparación militar fue
ra de filas podrán ser auxiliadas por 
el Estado oon. cantidades diversas en 
relación a los alumnos que tengan, 
número de sesiones a que cada uno 
de éstos asistió y créditos disponi
bles. Para ello se tendrá en cuentá 
los esfuerzos realizados por la Aso-, 
ciación y resultados obtenidos, sir
viendo de base para fijar los auxi-: 
lio®' los datos que consten en las Me
morias anuales que han dé cursar a 
los Capitanes generales.

Artículo 32. Cada Capitón o Co-, 
mandante general fijará la documen
tación que deben presentar las Es-* 
cuelas para comprobar qué derechos 
tienén a los auxilios pecuniarios, ar
mas, cartuchos, etc.

Artículo 33. En todas las Escuelas 
se llevará un libro registro de los 
alumnos que por ella pasen, hacien-; 
do constar en el mismo si han es-, 
tudiado por completo o sólo parcial-; 
miente la enseñanza, número'de pe
ríodos en que la cursaron y los re-> 
soltados obtenidos en los exámenes 
verificados en los Cuerpos.

Artículo 34. Las Sociedades que 
organicen Escuelas particulares de 
Preparación militar fuera de filas 
procurarán establecer sucursales, á 
fin de difundir aquélla todo lo posi
ble. Especialmente propondrán Ja 
creación de éstas en todos los gran-, 
des centros fabriles o industriales en 
los que haya Establecimientos de 
enseñanza, extendiendo su acción ' á 
todos aquellos lugares a los que es 
difícil llegue la del Estado.

Alumnos.

Artículo 35. Podrán ser alumnos 
de estas Escueilas todos los mozos 
que deseen acogerse a los beneficios; 
que se indican en el capítulo 17 del 
vigente Pieglamento para el recluta-; 
miento y reemplazo del Ejército o & 
los incisos b) y d) del artículo 438 
del capítulo 18 del mismo, para lo 
cual 10 soicitarán por instancia di-, 
rígida al Director de la referida Es
encia.
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-La edad* mí 11 lina para el ingreso se 
üja en diez y nueve años.

Artículo 36, AI ingreso justifica- 
xah su personalidad y edad, ya sea 
por medio úq la partida de nacimien
to, ya por el certificado de alista

m iento  expedido por la Alcaidía o 
por cualquier otro medio que .satis
faga al Director -cíe la Escuela. Asi
mismo en las Escuelas oñciales ha
brán de acompañar a la instancia una 
declaración suscrita por los padres, 
luto res o personas de quienes depen- 

'd a  el mozo, en la que manifiesten su 
• conform idad, comprometiéndose a 
i - sponder al pago de los desperfec- 

' ms que sin causa justificada pueda 
c meter el mozo. Para los que deseen 
co g erse  a los beneficios que marca 
A capítulo 17 del Reglamento para  
el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército será obligatoria a todas las 
miases, debiendo guardar' a todos los 
i actos a que concurran la debida co- 
rcocción y obedecer a los Profesores 
o/ Auxiliares en cuanto se Ies ordene 
para la mejor marcha de la ense
ñanza y Del servicio',

Artículo 37, Los que aspiren sólo 
a los beneficios que señala el inci
so b). y d) del artículo 438 del an
tedicho Reglamento,, no tendrán p re
cisión de asistir más que a las prác
ticas de tiro o cíe ejercicios físicos- a 
que aluden dichas disposiciones.

Artículo 38, La m atrícula en las 
Escuelas oficiales sera completamen
te gratuita.

Artículo 39, Las Sociedades que 
erganioen Escuelas particulares sólo 
podrán percibir De los alumnos de 
las mismas una cuota mensual doble 
de la que satisfagan los socios ordi
narios de la misma, quedando term i
nantemente prohibiüo exigir bajo 
ningún pretexto cuota de entrada, de
rectos de expedición de certificados, 
cuntas De alzadas por uso de m ate
rial, ni ningún 0tro desembolso que 
pueda estimarse como forma de ha
cer retribuida, en efectivo, la ense
ñanza.

L as E scuelas que establezca el 
T iro Nacional, teniendo en cuenta  
lo exiguo de las can tidades que sa 
tisfacen  los socioá en concepto de 
cuota, quedan facu ltadas p ara  equi
p a ra r  sus honorario s de enseñanza 
M ilitar a los de las  asociaciones que 
mo tengan  cuota establecida, según  
dispone el artícu lo  10 del Real d:e-. 
ereto de 8 de Mayo de 1925 {Colección 
Legislativa nñmeroi 117).

Cada E scuela p a rticu la r y del 
Tiro Nacional se com prom eterá a 
dar enseñanza g ra tu ita  a un  núm e

ro de individuos pobres igual al 10 
por 10*0 de Ies alum nos de pago.

L as entidades que organicen  E s 
cuelas pa rticu la res  y del T iro  N a
cional deberán p re se n ta r  los libros 
de contabilidad dp las m ism as a las 
A utoridades m ilita res que lo so li
citen, a fin de com probar én todo 
m om ento que no. se in fringe lo e s 
tablecido respecto' a las cuotas que 
deben pagar los alum nos y g ra tifi
caciones a los P rofesores.

A rtículo 40. Loe alum nos debe
rá n  hacer una estanc ia  m ínim a de 
cuatro  m eses, durante: los que c u r
sa rán  el plan com pleto de- en señ an 
za; podrán  seguir estos cursss- ya 
de una  vez., ya con soluciones de 
continuidad siem pre que en los d is
tin to s  períodos com pleten los cua
tro  m eses y p rac tiquen  todos los 
ejercicios y enseñanzas reg lam en 
ta ria s , sirviéndole para  el cómputo 
de estos cuatro  meses,, todo el tiem 
po cursado en las d is tin tas  E scue
las a que hayan asistido .

Enseñanza.

A rtículo 41, La enseñanza que 
se dé en las Eseuelas ha de estar 
basada en el principio de que su ob
je to  no es el de p roporc ionar a los 
alum nos una educación e in s tru c 
ción m ilita r com pleta, m isión que 
pertenece exclusivam ente al E jé rc i
to y que sólo en cuarte les y cam pa
m entos puede adquirirse, sino des
ligar al E jército  de la enseñanza en 
su p arte  m ás elem ental/ fo rtifican 
do el cuerpo y preparando  al e sp í
r itu  p ara  aprender m ás tarde con 
fru to  la p arte  m ilita r propiam ente  
dicha.

La enseñanza ha de ser em inen
temente práctica, desarrollándola en 
el campo, en el ta lle r, en gabinetes, 
m useos, etc., reduciéndose la parte  
teó rica  ’a las m ás ind ispensables 
explicaciones de los extrem os fu n 
dam entales de la p rofesión  m ilita r.

Los P ro fesores explicarán ante 
los objete^ o arm as de que se tra te , 
lim itándose después a in te rro g a r a 
los alum nos para  cerc io rarse  de que 
han  entendido- lo esencial; la parte  
p rác tica  se enseñará  m ediante e je r
cicios en el campo.

Articulo 42. El plan de enseñanza 
que han de desarrollar las Escuelas de 
preparación m ilitar fuera díe fitas será 
el siguiente:

PARTE PRÁCTICA

Gimnasia.—Gimnasia educativa con 
arreglo a las tablas del vigente Re
glamento dé gimnasia de Infantería o

las que en su día m arque el nuevo que 1 
se está redactando. Las horas q u e  se J 
destinen a esta enseñanza no serán 
menos de cincuenta durante los cuatro 
meses, sin pasar nunca de una hora j 
diaria. Mientras r ija  el actual Regla., j 
mente se practicarán las ocho prime, 
ras tablas, y cuando se. ponga en vi
gor el nuevo, las de ejercicios comu
nes a todas las Armas o Cuerpos, más 
las dos prim eras de aplicación al Cuer
po en que el mozo desee servir. Ade
más los ejercicios preparatorios para 
el tiro, los deportes que sean de fácil 
realización en la comarca, y siempre 
que sea posible, la natación.

Tiro .—Conocimiento del arma (fusil 
o mosquetón, lanza o sable), armarlo 
y desarmarlo, limpieza y conserva
ción.

Ejercicios de puntería .-—Puntería a 
todas las distancias para  que está gra
duada el alza. Ejercicios de carga, ein 
caramiento y disparo. Posición deí ti
rador. ‘ •

Ejercicios de tiro de instrucción con i 
fusil o mosquetón hasta 2!00 metros, y 
si no hubiera campos en condiciones, 
sólo los de distancia reducida (de 25 
a 50 metros), y en último caso se iT 
ducirá esta enseñanza al tiro con ca
rabina escolar o de salón a 10 metros. 
Los ejercicios de tiro de instrucción ; 
se realizarán con arreglo al Regí amen- 
to de tiro de Infantería, llevándose a 
cada alumno la libreta que dicho tex
to prescribe* anotándole cuantos e}er~. 
cirios efectúe, los que además serán 
clasificados, parcialmente y en con
junto conforme ordena el repetido Re
glamento. Estas libretas han de pre-. 
sentarse en los exámenes.

Del tiro a distancias reducidas y del' 
de carabina de salón o escolar, se exa
m inará solamente a aquellos reclutas 
que hayan adquirido la enseñanza en 
Escuelas establecidas en lugares don
de no existan campos de tiro, ya sean 
del Estado, del Tiro Nacional o eyeib , 
tu ales.

Marchas.— Se efectuarán progresi
vamente, para  que el. mozo llegue a 
recorrer 20 kilómetros sobre carrete* 
ra  y en terreno variado, sin armas, 
equipo ni carga alguna, comenzando 
por pequeños paseos, en el curso de 
los cuales se estudie lo relativo a la 
utilización del terreno y servicio M  
campaña. A los alumnos débiles habrá 
que sujetarlos al dictamen médico.

Táctica:.— Movimientos individuales 
sin armas; manejo del arma (fusil 
mosquetón, lanza o sable)1; c'o locaéioá  
y misión' de las clases en orden corri
do y abierto; todo ello según el 
glamento táctico del Arma o Gud?9 
en que el alumno aspire a ingresad . _
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para los qiie deseen «pertenecer a 
¡jDuerp-o-s montados será obligatoria, 
[además del conocimiento del caballo y 
de su equipo, la instrucción ecuestre, 
¡hasta trabajos con brida exclusive.
' Servicio de guarnición.— Deberes del 
!C¡abo, cuartelero y  centinela.

Conocimiento y utilización -del te- 
freno— Comprenderá.: utilización de 
los accidentes .del terreno para ..mar- 
éhar y .estacionarse, ocultándose a las 
(vistas de] enemigo, y .para elegir ade
cuadas posiciones de tiro y proporcio
nar apoyo al arma; empleo del fusil 
en la construcción de obras elementa- 
3es de campaña (abrigos, zanjas, trin- 
IpherasjL

Esta práctica se enseñará mediante 
¿ejercicios desarrollados en los campos 
¡de instrucción o de tiro en cualquier 
otro terreno, ejercicios que se apro- 
¡yecharán además para fijar en los 
alumnos 'los conceptos que se expli
quen en la parte teórica.

PARTE TEÓRICA

K.jEducación MudMana*~Jt>ohejm  del 
hombre para consigo mismo (cuida
dos relativos a la salud, policía, nece- 
jBi-dad de trabajar, ejercitar la inteli
gencia, fortalecer la voluntad). Debe
res para con los superiores y  Profe
sores. Deberes para con la .familia. 
¡Deberes para con la Patria y virtudes 
dél buen ciudadano (amor a la Patria, 
disciplina, subordinación, constancia, 
¡honor, lealtad, probidad, valor, exac
titud y puntualidad en la obligación).

Higiene i— Higiene corporal; colec- 
¡tiva (en el taller, escuela, dormitorio, 
Cuartel, etc., precauciones contra las 
Enfermedades contagiosas); primeros 
Cuidados -en caiao de accidentes y  a los 
herido®.

Código de Justicia M ilitar.— Penas 
fu e  corresponden a los delitos y faltas 
ínilitares.

¡Empleos y áívims m  el Ejército y 
tá Marina.— Tratamientos relativos a 
las «diversas jerarquías ¿caviles, ^milita- 
res y  ‘Eclesiásticas.

¡Be desarrollará toda la  parte teóri
ca mediante conferencias «orales, >al 
final de las que el Profesor interro
gará a los .alumnos para lograr se apo
deren de las ideas y  conceptos.

Das enseñanzas teóricas y prácticas 
fea completarán con visitas a los cam
pamentos, cuarteles, Museos y  estable
cimientos militares, en los que, a pre
sencia de los objetos y del material, 
Ee explicará someramente su objete y 
funcionamiento. La extensión de cada 
materia ha de estar en consonancia 
con el examen que cada uno ha de 
Sufrir.

.Artículo. 43. E 11 el método de en

señanza se evitará todo do que sea fa 
tigar inútilmente Ja .memoria, y no se , 
utilizarán textos, ateniéndose los. -Pro
fesores para .sus .explicaciones a "os 
Reglamentas oficiales, en la parte .que 
sea obligatorio su conocimiento. E l 
Profesor explicará ante el objeta, =ar- 
ma, etc., de que se trate, y después 
se cerciorará de que le han entendido, 
mediante [las oportunas preguntas, 
siendo lo esencial que se sepa el co
metido y se logren distinguir los me
canismos al interrogar acerca de ellos.

Artículo 44. Como él objeto prin
cipal de las Escuelas es el de educar 
militarmente a los jóvenes, comple
mento indispensable de la educación 
moral que se les prodigue, ha de ser 
el de exigirles en todos los actos es
calares y  en todos los ejercicios una 
corrección exquisita, una presentación 
adecuada y  la necesaria disciplina y 
subordinación. Das faltas de este gé
nero, así come las de ¡asistencia a ^Ja
ses y  ejercicios, se castigaran con ri
gor, puáiéíidóáse llegar- a expulsar a -Jos 
alumnos 'de fa Escuela.

Artículo 45. Los cursos que se deii 
en las HSscuáte eerfe dos all año, de 
cuatro meses cada ‘lino, durante los 
que se desarrdllará por completo todo 
él plan de enseñanza. Des horarios, 
días de clases feéricas y  prácticas y  
días de ejercicio en el campo m  de
terminarán [previamente, teniendo en 
cuenta las profesiones y oficios de los 
alumnos, a fin de hacer compatible m  - 
todo lo posible sus obligaciones par
ticulares con jas escolares, pudiéndo
se aprovechar los días festivos y  las 
horas de la noche.

Artículo 46.. La condición de que 
el curso ha de durar cuatro meses, 
no quiere decir que las clases hayan 
de darse sin interrupción todos los 
días laborables. Podrán ser diarias en 
algunas ocasiones y  épocas, y  no ser
lo en otras; pero nixtes de comenzar 
los cursos es preciso se establezcan 
calendarios escolares en los que ten
gan cabida todas las materias obje-:; 
to de estudio con la extensión ne
cesaria, y caso de que por motivos 
imprevistos se disminuyan etn alguna 
época los días de clase, se hará -la 
compensación oportuna.

Para Los ejercicios prácticos de t i
ro, excursiones, marchas, servicios de 
campaña, etc., se utilizarán con pre
ferencia los días festivos.

Artículo 47. Al terminar el curso 
recibirán- los alumnos gratuitamente 
el certificado que previene el artícu
lo 12 del Real decreto de 8 de Mayo 
último, el cual han de entregar en 
los Cuerpos cua'ñdo se presenten a 
sufrir los. exámenes reglamentarios..

Si ..el talumno cursó ¡enseñanzas dg 
mecánico, automovilista, -etc,, se 'M 
espedirá un cor ti finado Gomjplemen-< 
tario en ei que se haga constar est# 
extremo, a fin de que los interesado® 
puedan . utilizarlos para la elección d^ 
Cuerpo en que tengan aplicación su» 
.conocimientos.

Artículo 48, .En los certificados ex-, 
pedidos por las Escuelas particular- 
res se hará ^constar la disposición ofi
cial por la que fuó autorizada pará 
dar la enseñanza de Preparación m i
litar fuera de filas.

e x á m e n e s

Artículo 49. Todos los roe Iotas 
que deseen acogerse a Jos «beneficios 
de reducción -del tiempo de servicio 
en filas (a que se refiere el capítu
lo 17 del vigente Reglamento para él 
reclutamiento y reemplazo del E jér
cito) y  a los itel abono que marcan 
los incisos b) y  d ) del artículo 4oR 
de dicho «teta, íademás de ¡presentar 

. en ¡el Cneitpo enuque ¿hayan de servir 
, el certificado de asistencia a fas Es

cuelas de. íPíreparaoión aaxiíitar, 
rán un examen en el mismo.

Artículo ñO. Eéte se verificará en 
la primera quincena de Enero del año 
en que han de .concentrarse. Dos que 
sean calificados, aptos gozarán, desde 
luego, de los beneficios de .reducción 
o- abono del tiempo de servicio en 
filas, siempre que hayan cumplido los 
demás requisitos legales.

Los que sean mal conceptuados .en ~ 
este ‘examen podrán presentarse a su
fr ir otro .en el ¡momento -de la ron-, 
centración, en las mismas condicio-: 
toes y normas que .el primero, gozan
do de dichos beneficios caso ¿>0 ser 
aprobados.

Artículo 51. Dos .Cuerpos remiti
rán a los Capitanes o Comandantes 
generales relación de los individuos 
que hayaín sido examinados, con ex
presión de las -calificaciones obteni
das en cada una de las materias. Los 
Capitanes o Comandantes generales 

¡decretarán la pérdida de ios derechos 
de reducción del tiempo de servicio 
en filas a los que no sean declarados 
aptos, o el .goce de ellos en caso con-, 
trario.

Artículo 52. E l examen se verifi
cará ante un Tribunal presidido por 
el Jefe del Cuerpo o por el en quien 
éste delegue, y compuesto por dos Je
fes y un Capitán, en concepto de Vo
cales, y un Teniente, que actuará de 
Secretario; este último, a ser posi
ble, diplomado de la Escuela Central 
de Gimnasia.

Artículo 53. Los e/ám-mes m ajus* 
tarúu a la-' simúentes no:mas.;

- -
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. b' En cada Cuerpo se efectuarán a la 
yez para ledos los que hayan de su-: 
frtrlos en cada época de las designa-: 
dtes; los mozos practicarán los ejer- 
icicios qué después se prescriben, y 
durante ellos serán preguntados acer
ca de las materias que tamBTén se se
ñalan a. continuación, *>in exigirles 
recitaciones de memoria al pie de la 
letra.

En la parte táctica y gimnástica, en 
las marchas y en lo relativo al co
nocimiento y utilización del terreno y 
servicio de guarnición y  en el tiro, 

-bastará que se sepa ejecutar, no de
biendo utilizar los movimientos tác
ticos más que en lo indispensable para 
marchar y formar cuando sea preciso.

En lo que atañe a los conocimien
tos teóricos, será suficiente que se 
consiga que el alumno, al ser pregun
tado, pueda expresar el concepto fun
damental en el lenguaje y en las pa
labras que le sean fáciles.

E í examen durará los día? precisos, 
invirtiéndose las. horas que sean ne-: 
cesarlas. , . -
. Las materias serán éstas.- ;

PRUEBAS PRÁCTICAS

Gimnasia.— .Ejercicios preparatorios 
de cabeza, tronco y extremidades; sal
tos de altura, extensión y profundi- 
dad que por lo menos han de alcan
zar: en altura (con impulso), 1,10 me
tros; en longitud (con impulso), 3 me
tros;, y en profundidad, 2 metros. En 
cada uno de estos saltos se podrá re
petir la prueba por tres veces, si en 
las dos primeras no fuera satisfacto
ria.

Efectuar una carrera de cien me
tros en el tiempo máximo de quince 
segundos.
’ Trepar por la cuerda lisa hasta una 
altura de trés metros.

Marchas.— Ejecutar una de 20 kiló
metros por terreno accidentado en un 
total de cinco horas. El ejecutante irá 
sin equipo, y durante la marcha efec
tuará a la vez los servicios de segu
ridad y exploración corno soldados y 
como Gabos los que hayan realizado 
exámenes más brillantes. En el trans
curso de la marcha recorrerán 200 
metros a.1 paso ligero.

Táctica.— Movimientos individuales 
sin armas. Manejo del arma (fusil o 
mosquetón,' lanza y sable), efectuado 
individualmente.

Tiro.— Nomenclatura del fusil (o
: mosquetón), armarlos y desarmarlos, 
limpieza y -conservación, ejercicios de 
puntería (ambas series debiendo el 
examinando resultar apuntador de
primera, si. no será eliminado; posi
ciones del tirador. -

Ejercicios de tiro de instrucción coií 
fusil o mosquetón a 200 metros (o a 
distancia reducida); posición a voluní-. 
tad, sin apoyo; blanco reglamentario, 
10 cartuchos (más tres de ensayo). 
Debe resultar, por lo menos, tirador 
de segunda, si no será eliminado.

Si el mozo no hubiera tenido oca
sión de practicar este tiro, lo hará 
con carabina escolar o de salen, a 10 
metros, posición a voluntad, sin apo
yo, blanco reglamentario, 10 balas (y 
tres de ensayo). El mozo que no pon
ga todas las balas en el blanco en un 
rectángulo de 15 por 15 centímetros 
será eliminado.

Equitación, —- (Cuerpos montados.) 
Marchar a todos los aires,;

Natación.— Caso de ser posible, se 
harán los siguientes ejercicios: nadar 
50 metros en la posición que se elija, 
sumergirse y  elevarse repetidas veces.

Conocimiento y utilización del te* 
' rreno. —  Orientarse, apreciar disfan- 
I cias; utilizar el terreno para avanzar, 
; hacer fuego y cubrirse; construir sen- 
1 cilios abrigos.
\ Servicio de guarnición.— Practicar 

por breve tiempo, en una sesión, el 
servicio de Cabo, cuartelero y  centi
nela, presentando el Tribunal casos 
concretos para que sean resueltos por 
los mozos..

Pruebas teóricas.— Preguntas sénci- 
■ lias sobre todas las materias anterior- 
i mente expresadas.

Artículo 54. Se establecerán las si
guientes puntuaciones y coeficientes 
de importancia:

Puntuaciones:'
5, 6 y 7, bueno.
10, sobresaliente.
Coeficientes ;
Gimnasia, 5.
Marchas, 2.
Notación, 4 (¡río es obl igatoria) .
Tiro (práctica), 6.
T iro (teoría), 1.
Goinocimdento y utilización del te

rreno, 5.
Equitación, 5.
Educación ciudadana, i.
Higiene, 1. y
Código de Justicia Militar, 1.
Bervicio de guarnición, 1.
Empleos, divisas, tratamientos, 1.
Táctica, 1.
Las conceptuáciones de cada mate

ria, multipliadas por el respectivo 
cioieficiente, se sumarán, y  para apro
bar será necesario que el mínimo de 
esta suma dé 130 puntos para indi— 
ividuos que deseen prestar servicio en 
¡Cuerpos a pie, excluyendo la natación, 
si la hubieran practicado, y 155 para 

i los que, por desear servir en Cuerpos

montados, deban practicar la equita- 
ción. .

Las materias que tengan parte teó
rica y  práctica se clasificarán con s e 
paración uiia de otra.

Artículo 55. Se eliminarán desde 
luego, cualquiera que sea la puntua
ción total obtenida:

a) Los que se han indicado ante
riormente al hablar del tiro.

b) Los que en las pruebas de gim
nasia fracasen en la trepa,ción a la 
tercera.

c) Los que no realicen la marchá 
en la floírma indicada. ,

d) Los que no alcancen la pun
tuación de bueno en las prueíaas dé 
equitación, para los que deseen ser-* 
v ir en los Cuerpos montados. i

Artículo 5>6. Para los reclutas qu^ 
deseen acogerse a los beneficios del 
inciso b) del artículo 438 del Reghw 
mentó para-el-Reclutamiento y Reem-f 
plazo del Ejército, el examen se r e 
ducirá a liols ejercicios de tiro, precia 
la presentación de la libreta en qué 
conste que lo han practicado en algu
na Escuela militar oficial o particu
lar. Los que se acojan al inciso d)‘ 
del antedicho artículo y Reglamento1 
deberán tan sólo examinarse de gim¿ 
nasia y llevar a cabo la marcha de 20 
kilómetros.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a "V. E. muchos años. Madrid, lij 
de Febrero de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
Beñor... -

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
REALES ORDENES

limo. Sr.: Yisto el expedienté 
instruido en virtud de instancia; 
presentada por D. José Albarrán 
Pérez, Auxiliar administrativo del 
Catastro de rústica, afecto a la Je
fatura provincial de Badajoz, so li
citando licencia por enfermo,

S. M. el Re y  (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por el ipme- 
diato Jefe del referido funcionario, 
se ha servido concederle un mes, 
con sueldo entero, según lo .disu
puesto en el artículo 33 del vigente 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, cuya licencia' 
empezará a contarse desde el día 8 
del actual, fecha de la instanéia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra los debidos efectos, con, devolu-u 
ción del mencionado 1 exped ventea,
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Febrero de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general - de Prop ie- 
dados y Cpntribución territorial.

- Ilmo. Sr,: Visto el expediente 
instruido .en virtud de instancia 
presentada J?or D. Luis Barco Ba- 
daya, Auxiliar administrativo del 
Catastro de rústica, afecto a la Je
fatura provincial de Valladolid, so
licitando prórroga  a la licencia que 
por enfermo viene disfrutando,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de acuer
do con lo informado' por el inme
diato Jefe del referido funcionario, 
se ha servido concedérsela por un 
mes, con medio sueldo, - según lo 
dispuesto en el artículo 33 del v i 
gente Reglamento y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, cuya 
prórroga  empezará a contarse des
de el día 8 del corriente mes. ■

De Real og^en lo digo a V. I. pa 
ra los, debidos efectos, con devolu- 
ción del mencionado expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Febrero de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general de P rop ie 
dades y Contribución territorial.

limo. Sr.: V isto el expediente
Instruido en virtud de p instancia 
presentada por D. León García B e r 
nardo, Ayudante del Catastro de 
rústica, afecto a la Jefatura p ro 
vincial de Soria, solicitando prórroga 
a la licencia que disfruta,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de acuer-: 
do con lo informado por el inme
diato Jefe del re fer ido funcionario, 
se ha servido concedérsela por un 
mes, con medio sueldo, según lo 
dispuesto en el artículo 33 del vi-, 
gente Reglamento y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, cuya 
prórroga  empezará a contarse des
de el día 12 del corriente mes.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. 
Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 18 de Febrero de 1926.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de P rop ie 
dades y Contribución territorial.

I l m o .  Visto él expediente pro
movido p o r 'B . ' Juan Roca Pinet, A r 

quitecto del Catastro urbano ads
crito a la provincia de Gerona, en 
solicitud de concesión de licencia d¡e 
un mes, por enfermedad, que acre
dita con certificación facultativa 
ajustada a las vigentes disposicio
nes, y teniendo en cuenta que con
curren los requisitos determinados 
por el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918;

S. M. el Re y  (q. D. g.) se h a 'ser
vido conceder al r.éférido funciona-: 
rio licencia de un mes, por en fe r
medad, con abono de sueldo entero 
y  a partir del día 2 de los corrien
tes, fecha de la instancia, de con
formidad con lo prevenido en el 
apartado octavo de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

Lo  que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. . muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1926.

/ . : CALVO SOTELO

Señor D irector gen .eral de Prop ie 
dades y  Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES.

S. M. el Rey  (q. D. g . ) ,  de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Re-: 
g lamento de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 
y R ea l-o rd en  complementaria de 
12 de Diciembre de 1924, ha te 
nido a JnéR conceder al Oficial de 
tercera clase ’del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de Cal-: 
das de Reyes (Pon tevedra ),  D. Ma
nuel Varela Varela, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, ■* al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, eri uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto dé 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párra fo inicial del 
Reglamento de aplicación 'mencio
nado, se entenderá qué el interesa
do hace uso de ella desdé el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo á V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a lá nómina . corres
pondiente. Dios guarde a V. S, mu
chos años. Madrid, 34 de Febrero 
de 1926.

El Director ¿eiiéntí,

‘ TAFUli '

S. *M.’ él. R ey ' (q.. D , g .y ,  'de coíí-* 

formidad' con lo prevenido en lo »  
artículos 31 y  siguientes del Ro-í 
g lamento de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 19i8 
y  Real orden complementaria de 
12 de Diciembre, de .1924, ha te 
nido a bien conceder al Oficial de 
tercera clase del Cuerpo de Co-; 
rreos, adscrito a la Administración] 
del C o rreo . .Central, D. Ange l A lar- 
eos de la Torre, licencia por en fe r
medad, con todo el sueldo, para ; 
atender, durante treinta días, , al 
restablecimiento de su salud.:

De R ea l  orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se-: 
gún dispone el párra fo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, s-e entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el dte 

que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Vi S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una cómo!* 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 24 de Febrero 
de 1926.. ■ •* *

El Director gciíer

TAFUR T

S. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  de co/h  
formidad cori lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Re-: 
glamento de aplicación de la ley 

de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria dé,
12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien conceder al Oficial de 
primera clase del Guerpo de Co- 

’ rreos, ndsorito a la Administración 
del Correo Central, D. José Garri- 
do García, licencia por enfermedad 
con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días, al restablecí-., 
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju

lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párra fo  inicial del 
Reglamento de aplicación m enc io 
nado, se entenderá que el in teresa

do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión* 
lo digo a V. S. a los e fectos opor
tunos, rem itiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres- y 
pendiente. Dios guarde a V. j
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tfelibs años. Madrid.» 24 de Febrero 
%  1526.
'r El Director genera^

TAFÜR

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En el espediente de con-, 

¡ffeesiéa del segunGo .quinquenio a doña 
Luisa Botet y Mundi, Profesora -.es
pecial de Dibujo geométrico y  artís
tico de las Escuelas de adultas de Va
lencia, la Comisión permanente del 
Consejo de Insimeoión púhlca ha emi
tido el .siguiente informe,:

“Visto el expediente incoado a ins
tancia 4e doña Luisa Botel y Mundi, 
iProfesora especial de Dibujo geomé
trico y  artístico de las Escuelas de 
adultas de Valencia, sobre concesión 
del segundo quinquenio:

Resultando que doña Luisa Boiet 
Jy .Mundi solicita el reconocimiento 
del segundo quinquenio de 590 pese
tas, con la antigüedad de 7 de Di
ciembre de 1925:

Resultando que por Real orden de 
8 de Febrero de 1924 (G a c e t a  del 19) 
se le reconoció derecho al disfrute 
del primer quinquenio de 500 pese
tas sobre el sueldo de 2.500 que dis- 
irutaba, y a partir del día 7 de Di
ciembre de 192Q, en que cumplió los 
cinco años de servicios en propiedad!: 

Resultando que la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza in
forma favorabiemente:

Resultando que el Negociado del 
Ministerio propone que se acceda a 
la concesión del segundo quinquenio 
solicitado por la referida Profesora, 
pero que antes de que recaiga la pro
cedente disposición se oiga el auto
rizado parecer del Consejo de Ins
trucción ¡pública:

Vista la hoja de servicios Ge ’la in
teresada y la Real orden de 21 de 
Agosto de 19P9, confirmada por sen
tencia del Tribunal Supremo do 13 
de Marzo de 1923, y teniendo m  ¿cuen
ta los favorables informes de la Seo-, 
cite administrativa y Negociado de 
este Ministerio,

Esta Comisión estima que procede 
acceder a M sulicistaao.”
. V conformándose S* M, el Rey (que 
Dios ¡guárde) .con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
en el mismo .se propone.

De Real orden lo digo .a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V, lo muchos años. Madrid, 
12 de Febrero Ge '1926.

CALLEJO
Eeñor Director .general de Primera 

•enseñanza.

Ilmo. Sr: En. .el expediente de con
cesión del segundo quinquenio! a doña 
Melania Casasús Lantier, I  roí esora 
especial de Francés en las Escuelas 
de ¿adultas de Barcelona, la Comisión 
permanente de¡l ño use jo de Instruc
ción pública ha emitido él siguiente 
informe:

“Visto el expediente incoado a ins
tancia de doña Melania Gasasús Lan
tier, ¿Profesora especial ée Francés de 
las Escuelas ée adultas .de Barcelona, 
solicitando que se le conceda el se
gundo . quinquenio de 5Ü0 pesetas so
bre el sueldo de 3.000 pesetas que -en 
la actualidad disfruta:

Resultando que a la interesada le 
fué concedido ei primer quinquenio, 
por Real orden de 8 do Febrero de 
i 924, cotii arreglo a ios servicios pres
tados a partir del 26 de Marzo de 1914 
a igual fecha de 1919, pasando a dis
frutar el sueldo de 2.000 pesetas so
bre el de 2.50-0 que percibió:

Resultando que en 17 de Noviembre 
de 1923 cesó por haberle sido conce
dida la excedencia y reingreso en 8 
de Abril último en la misma plaza, 
cumpliendo, por i© tanto, ten 15 de 
Agcisle último diez ¿dios ¡ée ^ervLÍcios, 
esto es, ctocoaños después de lacre- 
éitado el prionaer quinquenio.: 

¿Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Bar
celona informa favorablemente: 

Resultando que teniendo en cuenta 
que por Rea! orden ée 21 -de Agesto 
de i  9.19 se ¡concede a los Profesores 
especiales de adultos deraotas a per
cibir quinquenios de 500 pesetas, cu
yo tiempo so contará a ¡partir de la 
toma de posesión de sus respectivos 
cargos,

El Negociado del Ministerio propo
ne que procede conceder .a la señora. 
Gasasiis el segundo quinquenio de 50.0 
pesetas a ¡partir del día en .que cum
plió los diez años de servicios., y que 
previamente dictamine el Consejo de 
Instrucción pública.

Visto la hoja de servicios de la so
licitante, lo dispuesto en la Real or
den de 21 de Agosto de 1919, decla
rada en vigor por sentencia del T ri
bunal Supremo, y los informes de la 
Sección administrativa correspondien
te y Negociado de este Mnisterio,

Esta Comisión estima que procede 
acceder a lo solicitado.”

Y conformándose S. M. ei Rey (que 
Diiois guarde) con -el preinserto dieta-

míen, se ha servido resolver romo en’ 
él mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos -años. Madrid, 
12 de Febrero ¿de I92G.

GALLEJ O
Señor Director general de ó r i mera 

enseñanza.

Ilmo. 8r.: La aplicación del Re-: 
giamento vigente de las Expos icio-: 
nes Nacionales de Bellas Artes, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Marzo de 1924 dio lugar a varias 
incidencias de procedimiento en la 
efectuada en dicho año por necesi-i 
dades que la práctica puso de ma-¡ 
niñee tô , resueltas icárcunstanclal 
mente, en parte, siendo conveniente 
que se agrupen en un cuerpo de 
doctrina cuantas aclaraciones fue-¿ 
ron o sean precisas para la más 
perfecta aplicación de la soberana 
disposición reguladora expresada, 
evitando así en lo posible las dudas; 
que pudieran surgir díHa interpre-s 
tación de todos y cada uno de sus, 
preceptos. - ¡

En consecuencia, y en virtud do. 
la autorización estatuida por el ar-: 
tículo 57 del citado Reglamento dé 
Eixp.oaiciones Nacionales de Bellas 
Artes,

S. M. el Rey- (q. D. g.) ha tenido 
a bien dictar las reglas siguientes:

1.a Dispuesto que no sean ad-s 
mitidas en estas Exposiciones las 
obras que hayan figurado en certá-: 
menes nacionales o internacionales 
convocados por el Estado español, 
se entenderá por, esta denominación 
de certamen las Exposiciones Na
cionales de Bellas Artes y los Con
cursos Naeiipinales, unas y otros co-. 
rrespondientes a este Ministerio.

2.a Para la elección de Jurado 
los expositores de provincias que 
tuvieran representante en Madrid, 
enviarán su voto precisamente vi-: 
sado por él Alcalde respectivo, en 
sobre cerrado, con su firma en este 
sobre, que no se abrirá sino por el 
Secretario de la Exposición y de la 
Mesa en el acto de la votación. Este 
sobre cerrado y firmado, con el epto 
grafe: “Voto para Jurado de la Sec-: 
ción de...4' irá dentro del dirigido al 
representante, y si no lo tuviera él 
artista, al indicado Secretario.

3.a Pudiendo ser elegidos Jura-: 
dos personas residentes en provin
cias, la constitución del Jurado se 
verificará a los seis días de la vo-: 
tación. Los nombramientos corres-: 
pondientes se expedirán en el
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pao día de ésta. Si llegado el sép- 
|teo dfa -no se h^teran  -reunido los 
datos áe aneptacién suficientes, se 
formará el Jurado con los propfe-. 
tarios que hubieran aceptado y  los 
íS tupientes necesarios. La falta de 
•aouse de aceptación se entenderá 
eomo asentimiento del cargo, y si 
¡sé diera el caso de no poderse com
pletar el Jurado ni aun con los su
plentes, funcionará con los bocales 
de que se disponga, cualquiera que 
[sea su número.
, El Presidente tendrá doble voto 
f  éste será siempre decisivo en to
das las resoluciones del Jurado.

Los fallos de los Jurados son in
apelables.

4.a Para la votación de la ¡Meda- 
11a de honor y dada la amplitud con 
¡que debe otorgarse, se admitirán 
votas de provincias, en la misma 
forma que establece la Real orden 
presente en su regla segunda.

5.a En el caso de que cualquier 
¡Corporación otorgara un premio 
^extraordinario, se considerará éste 
incorporado a los Oficiales de la 
Exposición, y su adjudicación será 
efectuada en la misma forma que 
el de «las Medallas de honor , entran
do a formar parte de la Mesa pre
sidencial el Presidente de la Gor- 
jporación otorgante del premio. El 
importe de éste será satisfecho di
rectamente por dicha entidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
[su conocimiento y efectos. Dios 
¡guarda a Y. ¡X, -muchos años. Ma
drid, ié de Febrero de 192.6.

CALLEJO
¡Befor Director general de Bellas 

"Artes.

 Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
¡dispuesto en el artículo 8.° del Real 
decreto de -30 de Enero de i 920,

3. M. el Rey (,q. D. g.) h.a tenido 
a bien resolver J© siguiente:

1.° Be anuncia a concurso dé 
¡traslado entre Auxiliares de la Sec
ción de Ciencias de las Escuelas 
Normales de Maestras la plaza de 
Auxiliar de dicha Sección, que se 
halla vacante en la Escueta Normal 
de Maestras de ^Segovia.

2.° El orden de preferencia pa
ra la resolución de este concurso 
es el determinado por la mayor an-. 
tigüedad que respectivamente ten
gan en el cargo de Auxiliar en pro
piedad cada una de las concurren
tes; y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Miniterio, a.eoxn-.

pañadas de sus hojas de servicios* 
en el plazo improrrogable de vela
ste días, a contar desde la inserción 
de esta Real .orden en la Gaoeta d e  
M a d m d , debiendo remitir los referi
dos documentos por conducto de las 
Direcciones de los Gen tros donde 
sirven.

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y demás .efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Febrero de 1926.

CALLEJO

Beñor Director general de Primera 
enseñanza.

Excmo. Sr. : Vista la propuesta 
del Consulado general de Cuaterna- ; 
la -en Madrid, que autoriza el En- : 
cargado de Negocios de dicha Re- j 
pública en España y que el Minis
terio del digno cargo de Y. E. irás- I- 
lada a éste por Real orden de 30 
de Enero autenor (aúna. 520); y 

Resultando que, ‘medíante ella, se 
designa al joven de nacionalidad 
gratemalteoa D. Roberto Palomo 
Keller para cursar aquí los estu
dios de Pintura, en. disfrute de la 
beca concedida a la expresada Re
pública por el artículo 8? del Real 
decreto de 21 de Enero de 1921, 
que estableció dichos beneficios, 
haciendo efectiva la consignación 
incluida por primera vez en aquel 
presupuesto general de gastos,: 

Resultando que la beca en cues
tión se hallaba adjudicada, can el 
carácter de. provisional, por Real 
oren de 44 de Julio último .(Gaceta 
del 16), al ¡súbdito ecuatoriano don; 
Cesar Augusto Naveda, en ra^ón de 
no existir entonces propuesta para 
cubrirla en propiedad;:

.Considerando que desde el instan- 
te en que m reclama dicho hene- i 
finio por la República ¡a quien eo-: 
rresponde ha de cesar en él Mis
mo el que lo disfrutaba aceiden- 
fealmente,

S. M. el Rm  Xq. D. g»), dé ooim 
formidad con lo prevenido en el ci
tado Real decreto y en ,el de 1.° de 
Noviembre del mismo año, sé ha 
dignado disponer:

l.o Que se conceda al estudian-: 
te D. Roberto Palomo Iíélier la be
ca de que -se deja hecho mérito, con 
objeto de que, por enseñanza oíte 
cial, pueda cursar Pintura en la 
Escuela Superior de Pintura, Es- 
e u tu ra  y Grabado de esta Corte.

S> o Que él ■ mismó día en que el 
Sr. Palomo Keller entre en posesión 
de la beca cese en el disfrute de la ,

misma 'el súbdito ecuatoriano don’ 
César Augusto Naveda.

3A Que el citado alumno guate
malteco, desde que comience a dis* 
frutar la heca quede sometido al ré
gimen de esta clase de gracias, que 
hizo público la Real orden de 15 do 
Octubre próximo pasado, inserta en 
la¡ Gaceta del 23 del mismo .mes; y

4.° Que el importe d.e la men
cionada heca, como el de todas Jaa 
de su clase, será de 4.00D pesetas 
anuales, que percibirá el .repetido 
alumno (luego que cumpla los re
quisitos que para entrar án pose
sión de la misma son indispensa
bles) , con cargo :a la consignación 
del capítulo 3.°, artículo 4.°, concep
to 2.° del vigente preupuesto de 
gastos de este Ministerio, sujetán
dose él interesado a los normas de 
la Real orden de 10 de Julio último 
(Gaceta del 16;) sobre percibo de 'ha
beres y -nDmhramtentí) de Habilitado,.

Da Real orden lo digo a Y. E. pa- 
W  tm acón© cimiento y  efectos. D iw  
aguarde a Y, jE. mticteg años. jM&*> 
drid, 1.7 de Febrero de 1926.

' ■€ A LT  J im  
Señor Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas por la Junta para am
pliación de estudios e investigaciones 
científicas, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo cuarto de la 
Real orden de 20 dé Enero último y  
las razones en que las fundamenta, 

sB. M. M Rey (q. D. g j ha heñida 
a bien conceder & D. Ramón Alberca 
Lorente, Licenciado en^Madicina jr 
Girugte, una pendón durante nmatea 
meses, que .comandará a disfrutar al. 
día 1.° del próximo mes efe Marzq, 
con la retribución de 24,16 pesetas 
diarias en concepto -de dietas el ,pri~: 
maro y  último mes, y te -de 14,16 pe-; 
setas, también diarias, los dos meses 
restantes, con cargo al capítulo 3.°, 
articulo 1.°, .concepto único., subcon- 
cepto 6.° del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio, para estu
diar en Francia e Inglaterra Histo- 
p ato logia de las enfermedades míen-; 
tales y especialmente de las esqui
zofrenias; y a doña Jimena Fernán
dez de la Vega, prórroga que se con
cederá como comenzada a disfrutar 
desde el día 20 del próximo pasado 
Enero y terminará, en 30 de Junio 
del año actual, de la pensión que 
realiza en Alemania, Austria y Suiza, 
estudios de Herencia mendeliana con 
aplicaciones a la clínica, le fué con-; 
cedida por Real orden de 25 dé ;Hq*
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viembre de 1924 y rehabilitada, poi? ■ 
otra de 23 de Julio último, asignán-r : 
dola a tal efecto y  con cargo al .ca-  ̂
pítulo,- artículo, concepto y- subeon-: 
eep.to del vigente presupuesto ya 
mencionado, y en concepto de dietas, 
la cantidad diaria dfe 14,16 pesetas; 
quedando los interesados a quienes la - 
presente disposición se 'refiere  suje-i 
tos a los preceptos contenidos en las 
Reales órdenes efe la Presidencia del • 
Directorio Militar de 19 de Noviera- ; 
bre y 13 de Diciembre de 1923. c 

De,Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 'de Febrero de 1926. ;

t CALLEJO
Señor Director general de enseñanza 

Superior y Secundaria.

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública, 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en el Reai decreto de 18 de Mayo de 
1923, ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi-. 
do nombrar el siguiente Tribunal para 
juzgar las oposiciones, en turno, ele 
Auxiliares, a la Cátedra de Lógica 
fundamental, vacante . en la Facultad 
de F ilosofía y Letras de la Universi
dad de Zaragoza:

Presidente, D. Manuel Bartolomé 
Cossío, Catedrático de la Sección de 
Filosofía de la Central y  Consejero 
de Instrucción pública* Vocales:. Don 
Julián Besteiro, T itular; de la asig
natura eh la Central; D, Alberto Gó
mez Izquierdo, Titular de la asigna
tura en Granada; D. Pedro Font Puig, 
Catedrático ús Psicología superior en 
Barcelona; D. Hilario Andrés Torres 
Huiz, Titular de la asignatura en Va- 
lladolid. Suplentes: D. Josó Daurella, 
Titular de la asignatura en Barcelo
na; D. Baldomcro Diez Lozano, T i
tulan de la asignatura en Murcia; don 
Pedro María López, Titular de la asig
natura en Valencia; D. Faustino Luis 
de la Vallina. Titular de la asignatu
ra en Oviedo.
" ' De Real orden Jo digo a Y. I. para 
bu conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1926.
i , CALLEJO
Señor Director general de ensefianza 
i Superior y Secundaria.

Lista de todos los propuestos por; las 
Universidades, que se publica en 

. cumplimiento de lo Pveeeptuádó eíi 
el Real decretó de 18 de Mayo de • 
1923. _
D. José Daurella, D. Jaime Serra

Hunter,' D. Pedro Font Puig, D. Ju
lián Besteiro, D. Pedro María López, - 
D. José de Castro, D. Alberto Gómez 
izquierdo, D. Hilario Andrés Torres 
Ruiz, D. Baldomcro Diez Lozano; don 
Faustino Luis de la Vallina, D .’ Ma-, 
nuel García Morente, D. José Alem a- 
by,.D ..Em eterio Mazorriaga, D. Lucio 

. Gil Fagoaga, D. José Ortega Gasset, 
D. José Jordán de Urries, D, Severi- 
r o  Aznar, D. Manuel Bartolomé Cos-. 
sío, D. Tomás Carrera Artau, D. Luis 
Begala, D. Telesforo Aranzadi y don , 
José Banqué.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,
; S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Emma Martínez 
Eay, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras de Grana
da; un mes de prórroga con medio 
sueldo a la licencia que por -enferme^ 
dad le fué otorgada por Real orden de 
20 de Enero último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1926.

c a l l e j o ;
Señor Director general de Primera en

señanza.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 

: 1918 y en la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,

S. M. eí Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, por 
enfermedad, con sueldo entero, a doña 
María de los Dolores Gómez Martínez, 
Profesora numeraria de la Escuela 
Normal de Maestras de Jaén; debien
do usar esta licencia en Madrid y en
tenderse concedida a partir del día 31 
de Enero último, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V* I. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la R*.al orden de 42 de D i
ciembre de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder un mes de licencia, por 
enfermedad, con sueldo entero, a doña 
Mercedes Nayaz y Sanz, Profesor a nu
meraria do la Escuela Normal de

Maestras de La Laguna (Canarias); 
debiendo usar esta licencia en Pam
plona y entenderse concedida a par
tir del día 13 de los corrientes.

De Real orden lo digo a V I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de 12 dé D i
ciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, por, 
enfermedad, con sueldo entero, a doña 
María González de Ecihávarri y Mar
tínez de Mendívil, Profesora numera-; 
ria de la Escuela Normal de Maestras 
de Alava; debiendo disfrutar está Li
cencia en San Sebastián y entenderse 
concedida a partir del día 9 de los co-. 
rrientes, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. £>ios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera eñ-; 

señanza.

Ilm o. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)¡ 
se ha servido d isponer. que a doña 
Concepción Pellicena’ Camacho se le 
adimita la renuncia del cargo de Vocal 
del Tribunal de aposiciones a la pla
za de Profesora especial de Mecano
grafía -  Taquigrafía, vacante en las 
Escuelas de adultas de Barcelona, fun
dada en motivos de enfermedad que 
justifica en debida forma.

De Real orden lo diigo a Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Sefíiojr Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: De c onformidad con lo 
prevenido en el párrafo primero del 
artículo 11 del Regí amen te vigente; de 
oposiciones á Cátedras de 8 de Abril 
de 1910, y accediendo a lo solicitado 
por D. Sebastián Recasens y Girod, 
Presidente de) Tribunal de oiposicio- 
nes, en turnó libre, a la Cátedra dé 
Obstetricia y su acumulada de Gineco
logía, con sus eliminas., vacante en la 
Facultad de Medicina de la . 
dad de Zaragoza*
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
ví da adm itirle la renuncia del expre
sado cargo que, fundada en el motiva 
de incompatibilidad de ser opositor a 
la referida Cátedra un hijo suya, ha 
presentado en este 'Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 

de Febrero de 1926.
CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta de 
conferencias elevada a este Ministe
rio por el Patronato del Museo Nacio
nal del Prado, y de conformidad con 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 
3 de Enero de 1923 y de 10 de los co
rrientes, a las cuales se ajusta,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobarla en la siguiente forma:

Doce conferencias de temas de Arte • 
cristiano, según el calendario, por las 
que percibirá 90.0 pesetas, por don 
Elias Tormo. , *

Seis dcmf eren cías sobre “Los re tra 
tos de las mujeres de los artistas ”, 
por D. Andrés Ovejero, por las que 
percibirá 600 pesetas.

Seis conferencias sobre “El asunto 
mitológico en el Museo del Prado”, 
por D. Enrique Díaz Cañedo, por las 
que percibirá 600 pesetas.

Seis conferencias sobre “La Escuela 
francesa de p in tu ra ”, por D. Eugenio 
d ’Ors, piocr las que percibirá 600 pe
setas.

Seis conferencios sobre “El proceso 
del individualismo en la p in tu ra”, por 
doña M argarita Nelken, por las que 
percib irá 600 pesetas.

Dos conferencias sobre “La in ter
pretación de los mitos clásicos por 
nuestros grandes p in tores” y “Lois 
pintores madrileños del tiempo de 
Velázquez”, por D. Miguel Martínez 
de la Riva, por las que percibirá 200 
pesetas.

Seis conferencias sobre “Las dibu
jos de Goya”, por D. Angel Vegue y 
Goldoni, por las que percibirá 600 pe
setas.

Cinco conferencias sobre ‘‘El siglo de 
oro de la p in tu ra  española”, por don 
José Moreno Villa, poir las que per
cibirá 500 pesetas.

Cinco' conferencias sobre “ Veláz
quez”, por D. Juan Allende Salazar, 
por las ''que percibírá 375 pe¡setas. 
vY  disponer: . /

1.° Se concede la cantidad de 4.975 
pesetas a que ase i ende el impor té to
tal de las con f erenc i as organizadas.

2.® Dicha cantidad será librada, a

justificar, contra la Tesorería central, 
a nombre del Habilitado del Museo 
D. José García Junceda y con cargo 
ál crédito de 7.500 pesetas consigna
dlo en el capítulo 13, artículo 3.®. con
cepto 5.® del vigente presupuesto de 
gastos; y

3.® Que el abono de estas cantida
des se haga por el Secretario del .Mu
seta, una vez dadas, y mediante certi
ficado visado por el Director del 
mismo.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señioir D i r e c t o r  general de Bellas

Artes.

Padecido error de copia en la Real 
orden relativa al anuncio de concurso 
para proveer tres plazas de Oficiales 
en los Centros que se indican, inserta 
en la Ga c eta  del 19 de los corrientes, 
se reproduce a continuación debida
mente rectificada:

Vacantes tres plazas de Oficiales de 
Administración, una. en la Sección Ad
m inistrativa de Prim era enseñanza de 
Alava, otra en la de Pontevedra y otra 
en la Escuela Normal de Maestros de 
Burgos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que las referidas plazas sean 
provistas por concurso entre funcio
narios del Escalafón único de este De
partamento, dentro de la categoría de 
Oficial.

2.® Los interesados deberán solici
tarlo por instancia, 'a  p a rtir  de ios 
quince días siguientes al de la publi
cación de la presente Real orden en la 
Gaceta  d e  Ma d r id ;  y

3.® Serán designados para ocupar
las los aspirantes de, clase superior, y 
si fueren de la misma, el que ostente 
número preferente en el Escalafón.

D Real orden lo^digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1926.

CALLEJO 
Señor Jefe de la Sección Central.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En el pleito contencdoso- 

 administrativo promovido por la So
ciedad Construcción de Obras publi-, 
cas y Urbanas contra la Real orden 
expedida por este Ministerio en 16 de

Septiembre de 1924, por la que se déte 
Claró que la teleta cantizal La Muño* 
za, sita en término de Barajas (Max 
drid), es de la propiedad de doña Ma-< 
r ía  Alvarez Montes, como dueña de la 
finca “La Muñoza”, y que no está erf 
las atribuciones, del Gobierno civil 
conceder, como hizo con fecha 8 deú 
¡Enero de 1917 a la Sociedad Cons-truc-. 
pión de Obras Públicas y Urbanas, au 
torización para extraer grava y piedra 
de la misma, la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, con fecha .9 do 
Enero último, ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:
: - “Fallamos que, desestimando la ex
cepción de falta de personalidad ale
gada por el Ministerio fiscal, debemos 
declarar y declaramos la incompeten
cia de la jurisdicción contencioso-ad- 
m in istrativa para conocer de la de
manda interpuesta a nombre de la 
Sociedad Construcción de Obras Pú
blicas contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 16 
de’ Septiembre dé 1924.”

ÍY S. M. el Rey (q. D, g.) hai tefiido a 
bien disponer que se cumpla es tai sen
tencia en sus propios términos.

De Real orden lo paricipo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Febrero de 1926.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú 
blicas.

Vista la instancia que por conducto 
y con favorable informe del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la, provincia 
de Madrid presenta D. Manuel Rubio 
Gálvez, Oficial segundo de Adminis
tración civil, afecto a dicha depen
dencia, y visto el certificado facultati
vo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento para ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918 
y en ; la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro y en cumplimiento de la 
de 5 de Diciembre último sobre de
legación de firma, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S.'.muchos años. Madrid, 24 de 
Febrero de 1926.

El Jefe del Negociado Central,

CESAR A. DE ARRUCHE

Señor Ordenador de pagos por obliga* 
eiones de este Ministerio,;
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
S b ie n .declarar excedente, a su ins- 
tanda, de conformidad con l<* dis
puesto en la base cuarta de la Ley 
de 22 de Julio d-e 1918, y en el ar
tículo 41 del; Reglamento para su 
ejecución, al Portero quinto de los 
Ministerios civiles, afecto a la Sec
ción Agronóm ica de Murcia, A le
jandro Alcázar Torres.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro, do conformidad con lo, 
dispuesto en la d-e 5 de Diciembre 
último, sobre delegación de firma, 
lo digo a V. S. para su conoeimiento 
y efectos. Dios guarde a. V. S. m u- 
chos años. Madrid, 24 de Febrero 
de 1926,

El Jefe del Negociado Central,

CESAR A. DE ARRUGUE

Señores Oficial mayor de la Pres i
dencia. del Consejo de Ministro^ 
y Ordenador de Pag-os de la 
misma.

Examinada la solicitud que ante, 
este Ministerio eleva el Oficiar de 
Administración civil de tercera cla
se, adscrito al servicio de Secreta
ría, D. Miguel de Castro Gutiérrez, 
en súplica de que se rectifique él 
escalafón totalizado en 31 de D i
ciembre de 1924 y se le coloque en 
el puesto in ferior inmediato a l en 
que dicho documento se asigna al 
funcionario de igual clase D. Jaime 
Guixnerá Zaporta.

Vistos el artículo 57 del vigente 
Reglamento procesal para este Mi
nisterio y la modificación que al 
mismo introduce la R,eal orden de 
21 de Marzo, de 1924.

Mista la Real orden de 5 de D i
ciembre de 1925 (Gaceta de 4 de 
Enero de 1926) sobre delegación de 
firma.

Considerando que la notificación, 
a los interesados: es trámite de in
excusable observancia, a fin de; que 
no pueda alegarse en momento al
guno vicios de nulidad en la tra
mitación,

S. M. el Ruy (q, R  g.) ha tenido 
a bien disponer se abra un plazo 
üb vista por diez días hábiles, con
tado- a partir de la publicación de 

en la Gaueta Madbid> 
para. que durante ellos puedan los 
funcionarios a quienes afecta la 
substanciación de este expediente 
alegar todo cuanto. estimen perti
nente al mantenuniento d&; sus resr- 
pectivos derecihoís;; siéndoles,
Md¡a la reclam^Rún. a quienes se-

personen, en los locales de este Ne
gociado Central, durante las horas 
de oficina.

De Real orden comunicada, por 
el Sr. Ministro, y  en cumplimiento 
de lo preceptuado en las disposicio
nes; consultadas, se pone en cono
cimiento de ios interesados. Madrid, 
24 de Febrero de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
CESAR A. • DE ARRUCHE'

M I NISTERIO DE T R AB A JO, 
COMERCIO E INDUSTRIAL

REAL ORDEN

limo. Sr.: A los efectos de la  
elección de Yo cales de la Junta Con
sultiva de Seguros,
. & M. el llm. (<E D, g.) . se ha ser-. 

■vido resolver lo siguiente:
1.° Que el volumen de primas 

con arreglo al cual se han de com
putar ios votos de les Empresas se 
referirán a las publicadas en el 

Boletín- Oficial de Seguro*, numero 
372, de 30 de Junio de 1925, co
rrespondientes al ejercicio econó
mico de 1924.

2.a • De acuerdo con lo dispuesto 
.en el número 2.° de la Real orden
de t i  de> Ffebrero de 1926, el plazo 
para la remisión de pliegos- a; la 
Jefatura Superior de Gomercio y 
Seguros será de quince días, desde 
el 16 de Febrero actual hasta las 
doce del día 3 de .Marzo próximo, 
sin perjuicio de que se computen 
todas las papeletas de votación que. 
se reciban, aunque hayan sido sus
critos los votos en fechas anterio
res; pero computando, en caso de 
duplicidad, el voto de fecha poste
rior; y

3.°. La votación se regirá por*las 
n or iaa s s i gui e ntc s :

Las entidades y Empresas de Se
guros que tienen derecho a tomar 
parte en la votación han de figurar 
en el censo publicado en el Boletín 
Oficial de Seguros número 273, de 15 
de Julio de :192o y las incluidas 
posteriormente por resolución ex
presa.

Entidades de Seguros de Vida; 
Votarán las comprendidas en la re
lación del Boletín número 572, cua
dro L

Entidades de Seguros, distintos de 
los de; Vida: Votarán las, incluidas 
e® la, relación del citado cua
dres U, V, VI,, V i l  y  IX..

Entidades tp.ntinas v cliaíelusia-

ñas: Votarán las incluidas en I!a re-* 
1 ación, cuadros II I  y XV.

Entidades mutuas de Seguros! 
distintos de tos- de Vida: Votarán! 
las mutuas que figuran en la rela« 
ción G del censo publicado en el 
Boletín Oficial de Seguro* número- 373.

Entidades de Transportes: Vota
rán las incluidas en la relación del1 
Boletín, número 372. cuadros V III, 
X, X I y XII.

De Real orden lo digo a V. X. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-¡ 
drid, 15 de Febrero de 1926.

AUN0,3

Señor Jefe superior de Comercio y  
Seguros.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G IST R O S  Y  D E L N O T A R IA D O

limo. Sr.: En el recurso^ guberna
tivo interpuesto por el Notario' tic Ge- 
tale, D. Santiago Méndez Plaza, con
tra la negativa del Registrador- de la 
Propiedad de dicho partido a inscri
bir una escritura de compraventa pen
diente en este Centro en virtud de 
apelación del citado RegioSrador.^

Resultando que en escritura públi
ca otorgada ante el Notario de Ge tafo 
D. Santiago Méndez Plaza el 19 de 
Marzo de 1921, de una parle D. Lucio* 
Fernández Cruz y de otra doña Ma
nuela Velasen Ocaña, asistida de su 
esposo, D. Francisco Olea Martín, y sus 
hermanos doña Anacida, I>. Vicente, 
D. Lucio y dona Eugenia. Ve lase o. Oca- 
ña, expusieron: que la expresada do
ña, Manuela efa dueña de cierta tierra 
en el término de Tor rejón de Ve lasco, 
sita en . el Desbaratada, y de otra en 
Canto Empinado* de cabida 32 áreas 
y 24, centiáreas; que: esta última, era 
parte de otra de una hectárea, ¡71 
áreas y .19 centi’áreas, que adquirió 
doña Manuela Velasco, lo mismo que 
la anterior, por herencia de su padre; 
que en virtud de esta: segregación ha
bía de considerarse la expresada., tie
rra, de 32 áreas y 24 cantineas, como 
finca independiente para los efectos dé 
la inscripción, describiéndose, en la es
critura los lindes de la finca segrega^ 
da y de aquella ele que formaba parte; 
que' deseandfT doña Manuela A7 el asco 
enajenar las dos íitnea¡s dé que se bal 
herhn mérito, había concertado con 
D¿. Lucio Fernández la venta, y con 
sus hermanos dividir la finca sita en 
Campo Empinado, dé forma que co- 
rrespofnda a dicha doña Manuela* por* 
su quinta parte indivisa la parte se
gregada, quedando para, los demás her
manos el resto de, ía finca; que, en su 
consecuencia, formalizaron la venta, 
estipulando que doña Manuela Velasco 
vendía a D. Lucio Fernández las dos
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c a s  d e  r e f e r e n c i a  por el precio  de 
0 pesetas; que ©I comprador enira- 

desdé- luego,, m  el plena doimiWo, 
posesión da la. finca vendida y fue 
colaba la ve,uta; y que dicha señora 
sus. hermanos- estaban conformes en 

• -regar de la finca total, sita en Can- 
’ Empinado, la parle que constituirá 
? lo sucesivo' fitnm independiente, ©e- 
:n queda expresado, y doña Manuela 
-r sí sola en aegye.gar la parte de la 
-;a sita en el- “'Desbaratado” :
'.' Multando que presentada. la reíe- 
! a escritura en el Registro de. la 

uTpiodad de Getafe, se pu¡sa por el 
bcgistradoc m  la misania las sigyieji- 

> ■:a notas: “Inscrito el documento, que
cae de en. cuanto a la. primera fin- 

, 1 en el tomo 640, libro fifi del Ayun-
. miento de Torrejón de W ascQ, folio

L :  ̂vuelto, finca número 2.fi28, imeripu 
f ít ri cuarta, Y denegada la inscripción
L í-i cuanto a la segunda finca, porque,
; tunando parte de otra de mayor ca

luña.  ̂aparece, inscrita en su totalidad' 
j'o sólo a nombre de la vendedora, sino 
Gurbión a favor de otras personas, que1 
ningún derecho transmiten ai compra., 
dar, no siendo bastante la conformi
dad de di-cha© personas a la segrega-
ciórm de la finca vendida para prescin
dir de la previa inscripción de la róto- 
mía a favor .de la vendedera después 
de aclarar si se ha- dfe practicar a vib- 
iud de segregación o de división ma
terial de que también se habla en lia 
escritura c itad a” Y la otra: “Dálto 

v además en uno y -otro caso consignar
l la descripción del resto1 de la fioca o
r de tina de las partes en que dividen
[ la totalidad.” :

Resultando que el Notario autori
zante de la escritura de 19 de Marzo-1 
de-’'192-4' interpuso recurso gubernati
vo'contra la calificación anterior, a fin 
de' que aquélla se declarase extendida 
con arreglo a las formalidades y pres
cripciones legales* por los siguientes 

S razonamientos: que las notas del Re
gistrador inducen a la protesta con
tra  el abuso1 de-i derecho de calificar 
y de la falta de- sanción debidas cuan-- 
do no hay ética bastante para m o d e 
rarse; que considera tener personaü- 

j dad para entablar' este recurso, puese 
se trata de supuestas faltas en la. re
dacción del; documento; que de la. re 
dacción de éste resulta patente que 
los interesados dividieron material
mente la finca que tenhm proindiviso, 
y que.; siguieron em ella lo©: demás, ex
cepto doña Manuela Ydaseo* que, con 
perfecto derecho,, ella sola, sin nece
sidad de los demás,, vendió su parte; 
que éstbs no tenían por qué transmi
t i r  sus derechos a l:a finca vendida, y 
nadie impidió hacer la previa inscrip
ción,, puesto que simultáneamente ad
quirió doña Manuela su derecho y le 
transmitió; que, esto no- obstante^ ha 
podido' hacerse como segregación o 
como división rnatemly pues para 
partir hay que segregar y para, se
gregar hay que partir; que los ©opax-- 
tí©ipes d i-^ ^  la finca segregando 
un, trazo* y este trozo le vendió" doña 
Manuela helasen, por ser suyo; que 
esto- es lo que dice la; escritura, re
sultando consecuencia evidente que la 
nota calificadora demuestra el perjui
cio que se causa* la rebeldía contra la 

\ ley o la ignorancia, inexcusable; que 
en cuanto a la segunda nota,, debema
nifestar que. se- están- haciendo coxis-

tantemente,, y se harán, escrituras de 
segregar-iones de fincas, sin que haya 
necesidad de describir la parte que 
queda de 1© segregado; presentando 
como prueba fie ello una escritura se
mejante, _ que fue inscrita por el mis
mo Registrador (ese documento se 
acompaña al expediente); que adúnde 
se iría a parar si eri el gran movi
miento de so-laxes y segregaciones qué' 
se- hacen ccn motivo del ensanche- de 
poblaciones hubiese de describirse lo 
que quedara, de la segregación cada 
vsz que se practicara t a l .. operación, 
pues sería un gasto grande y un in
greso enorme para los Registradores, 
cosa que ninguno desea ni ha deseado, 
más.- que el Registrador de Getafe; que 
existe responsabilidad para dicho Re
gistrador, ya que revela ignorancia 
inexcusable de la redacción, de su nota 
calificadora^ que, dicho funcionario no 
debía ignorar que en. toda escritura 
pueden otorgarse varios contratos a la 
vez;, que al otorgarse el de división 
material y venta, los que adjudicaron 
a uno de los copartícipes su parte in
divisa en una .porción separada nada 
tenía que ver con la. venta que el nue
vo adjudicatario hiciese de su parte; 
que no debía alegar ignorancia para 
praotióar, s i quería, ínscrmción pre
via a. favor dé dolía Manuela Yelasco, 
puesto qu© si quería hacerla, nada ni 
nadie; se lo impedto» aunque, en buen 
régimen hipotocario no debía hacer la; 
que es supina ignorancia del artícu
lo E9 del Reglamento hipotecario exi
gir en la, segunda nota la descripción 
de- una de las dos, partes en que que
da, dividida la finca; que exigir que 
se describa lo que queda después de 
una segregación, es ir contra lo pres
crito en dicho artículo; que si le co
nocía el Registrador, su responsabili
dad es evidente, por faltar abierta
mente a la ley, y si no le conocía está, 
incurso en el artículo 1.36 del Regla
mento notarial,, por ignorancia inexcu
sable, siendo tan manifiesta, que debe 
condenársele a, que pague las costas 
a que se refieren los artículos Í33  y 
134: del mismo Reglamento y que . el 
solicitar que pague las costas es lo 
menos que puede exigirse,le, pues es 
sabido lo que suponen notas de esta 
clase para los, Notarios, que viven de, 
la  confianza, del público y que se tra
ducen en perjuicios: r

Resultando que el Registrador de 
la! Propiedad: alegó, en defensa de su 
calificación:, que la finca cuya des
cripción: se ha denegado, tai como se 
•describe en la escritura^ n© aparece 
inscrita a. nombre de nadie; pero for
mando parte de otra de mayor cabi
da resulta inscrita en su totalidad, no 
sólo a  nombre, de la vendedora doña 
Manuela Yelasco:, sino también a, fa
vor cíe otros cuatro condueños en pro- 
indivisión tfcti..la misma; y como no 
son .dos- cinco condueños los que ven
den, sino uno soló, éste- tiene forzo
samente que inscribir a, su nombre 
la  finca vendida para cumplir lo que 
dispone ©1 artículo, 2.0 de la ley Hi
potecaria; que: con arreglo a lo esti
pulado, a la venta ha da preceder la 
división: material entre los partícipes 
de la totalidad de la finca que tenían 
en. pxoindiviso, haciéndíose dos fincas 
nuevas y adjudicándose una de ellas 

; a. Mi señora. Yeiasco,. y la otra finca 
■ frmhdivisQ: a; los otros cuatro, deseri-

Riéndose en forma reglamentaria* tan
to una como otra, para quedar defi
nido ©I derecho do. cada, partícipe al 
cesar en la comunidad; que el Nota
rio recurrente no ha. acertado, & d a r 
forma a la escritura, pues* la, calificó 
de simple venta, y más. bien que uií 
convenio de división material,, parece 
que se trata de un proyecto de ella* 
porque ni se hace adjudicación ote las 
dos partes; en que queda dividida to 
totalidad, ni se- describe más que to 
porción vendida, y esto no puedte pa
sar en el terreno hipotecario, porqp# 
el Registrador ha de hacer constar Id 
que resulta de los documentos y no- 
puede; suplir Ja s  deficiencias de éstoaj; 
que aunque quisiera limitarse a tos- 
crió ir a favor de doña, Manuela Ye-, 
lasco el título de dominio de la fin
ca que vende y que adquirió en vir
tud  de la división material, ai cesar 
en la comunidad resultaría que por 
omitir el Notario autorizante descri
b ir el resto de la flanea, ésta tiene que 
continua]" inscrita a favor de los cin
co condueños, y como1 esto es contrario 
a lío estipulad^; considera que mien
tras no se subsané este error n  omi
sión que afecta, a la división mate
rial ée  la totalidad d© la fm m  y  a  lo 
pactado mn. motive; de íto misma, 
pueda ni deba inscribírm  áte
las pajitos ©ir que; s & d ím d ié  toxefer-. 
t iA  lotatdad, sin* qué esto sea . ia fr te -  
gily cotí© dice ©1- recurrente, el ar
tículo ñ9 del Reglamento. hipotecario; 
que este artículo no hace otra cosí 
que desenvolver la regla; establécela 
en el artículo 3.° de la ley Hipoteca
ria. como lo desenvuelve igualmente 
el 5-5 del mismo Reglamento, en m an
to. al número con que tienen que se- 
fi altarse las fincas que se inscriban 
por primera vez; que en cuanto arto, 
nota marginal dé referencia de que 
habla el referido artículo 59 tampoco 
tiene otra finalidad que servir ele. en
lace a las distintas^ segregaciones y 
divisiones que pueda sufrir una fin
ca a fin de conocer en todo moimnto 
la historia de la misma; pero tronca 
para que por medio do esas notas 
marginales puedan inscribirse tifió
las declarativos o traslativos? del do
minio dé los inmuebles, y esto tfcm  
es er único oue tienen los cuatro con
dueños en la finca que les correspon
dió al cesar en la comunidad'; que m . 
cuanto a esos títulos no hay p r e c i 
tos hipotecarios que autoricen a t e -  
oribirlos por nota marginal; y o » w .  
no se tiene otro documento que. to 
escritura, objeto del recurso, resuRv 
que si ella no sm/e para inscribir una- 
de las dos partes en oue se dividió to 
totalidad de la finca, tampoco puede 
servir para, inscribir la otra parte; 
que son casos distintos ]a segregación 
v la división material entre los co
partícipes de una finca en profnch- 
viso; que con respecto a, la primera 
finca vendida no hace folia la prevm 
inscripción a nombre del vendedor, 
porque ya tiene inscrita a su faver
ia totalidad, ni hace falto rescrito- 
el resto de lo. finca porque emiumyn 
inscrita, a su nombre; que en m e j»  
a la segunda finca no ocurre ^  nois~ 
hio, pues aunque todos están i n f o r 
mes en la segregación, e o iw  Wfc 
o!tos loe que venden, hay qit#- s»9Cgc* 
- ' r -¡ uombre di#
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flor la parte segregada y describir lo 
<jiüe queda, porque no ha de continuar 
1 a nombre de loa cinco condueños; sirio1 
sólo de cuatro, y esto hay qúe' h a cer-! 
lo constar en la forma ya indicada; 
y, por último, que ha inscrito mu
chas'escrituras de segregación/ pero 
sin el defecto que ha motiva,do la nota 

, recurrida:
Resultando que el Presidente de 

la Audiencia revocó las notas pues
tas por el R egistrador de la Propie
dad de Getafe en la escritura de di
v isión  y com praventa otorgada el 19 
de Marzo de 1921, en cuanto hacen 
re lación  a la finca sita en “ Campo 
E m pecinado” , dejando a salvo lo re
ferente a la previa inscripción á .fa 
vor de dona Manuela YeAasco de lá 
p o rc ió n  que se le adjudica y vende, 
extrem o sohre el que no ha lugar 
a resolver, no debiendo tam poco 
im ponerse al citado R egistrador las 
costas de este recurso, que se, de
claran de oficio, por considerar: que 
de la inscripción  de la totalidad de 
la finca sita en hcam po E m pecina
d o ” , ’ practicada en virtud de la di
visión de bienes de D. Manuel Ye7 
lasco, es patente el d e rech o .. a ; la 
propiedad 'de una quinta parte de 
aquélla pro indiviso con otras cua
tro, a favor de dicha vendedora, do
ña Manuela Y elasco y estado de p ro - 
indivisión que ha cesado al concer
tarse la división m aterial que no 
puede m enos de estim arse que se 
ha llevado a efecto, dados los térm i
n o» de la escritura; que aparte de 
la interpretación que se dé a las pa
labras “ segregar” y “ partir” em
pleadas distintam ente en la escritu 
ra, es lo cierto que ésta contiene un 
a c to 'd e  partición  y tam bién de ad
judicación en íque queda dividida la 
finca, por lo que hay que convenir 
que la quinta parte indivisa que co
rrespondía a doña Manuela Yelasco, 
ha de tom ar cuerpo en la parte se
gregada, que es la que a aquélla se 
da en pago de su haber heredita
rio, quedando con ello fuera de la 
proindivisión  que continúa para los 
o tros  cuatro condueños en cuanto 
>al resto de la finca; que en cuanto 
¡a la inscripción  de este resto el tí
tulo de- propiedad sobre él a favor; 
tíe los que continúan en la proin-, 
división, no es la nota m arginal que 

. haya de extenderse com o co n se -. 
cuencia de la división de la finca 
hecha en el docum ento, sino la in s
crip ción  de la totalidad de la finca 
hecha en el Registro, sirviendo úni
camente tal nota de enlace con la 
nueva que ha de hacerse, corno fin
ca independiente respecto al trozo 
adjudicado a la Sra. Yelasco y  qu e 
ésta ha enajenado, sin que , pueda 
atribuirse a la escritura el carác
ter de título traslativo o declarati
vo de dom inio en cuanto a esa p or
ción  y sin que altere los derechos 
¡ya inscritos de los cuatro condue- 
iños; que aun cuando por las razó- 
,jnes expuestas r,o fuera precisa la 
previa inscripción  a fayoió cíe la 
vendedora de su quinta parte, ad
judicada, el recurrente no sé opone 
a que se practique, por lo que no 
hay cuestión a decidir por la A uto
ridad presidencial; y que del examen 
de ía nota y de los argumentos del 
M egistrador aducidos en su defensa

110 puede atribuirse a éste ignoran
cia inexcusable que m otive la im 
p osic ión  de costa s :

Resultando que el R egistrador de 
la Propiedad se alzó de la anterior 
resolu ción  presidencial ante este 
Centro por las siguientes razon es: 
Que com o en la partición y adjudi
ca ción  realizada falta describir en 
form a reglam entaria una de las dos 
lincas objeto de la división, entiende 
que está mal hecha; que com o son 
cinco los condueños, según el Re
gistro y esos no continúan en la 
com unidad, sino cuatro, según la es
critura, de ahí que para, que quede 
inscrito a nom bre de cuatro lo que 
hoy está inscrito a nom bre de cin 
co condueños, hay que hacer una 
inscripción  en la form a que previe
ne la ley H ipotecaria, debiendo con 
signarse en la escritura los linderos 
y  cabida de la porción  de finca que 
ha de ser objeto de la inscripción; 

y porque según el artículo 608 del 
Código civil la form a de las in s
cripciones se rige única y exclusi
vam ente por la referida ley, y por 
eso planteó lá cuestión en el terre
no legal hipotecario, resolviéndola 
con  el criterio que im ponen los ar
tícu los  9.° y  20, con gran acierto 
interpretados en m ateria de com u
nidad de bienes por esta D irección  
general en las Resoluciones cíe G de 

Junio y  18 de A gosto  de 1894: 
Resultando que el N otario recu 

rrente tam bién apeló del auto del 
Presidente de la Audiencia en lo re 
ferente a la im posición  de las c o s 
tas del Registrador, que debe su
frirlas, en prim er lugar porque hay 
ignorancia  inexcusable, por no ha
ber, aplicaos el artículo 59 del Re- 

J. glam ento hipotecario sin d istingos 
de ninguna clase, y después porque 
dicho funcionario  no ha procurado, 
com o el que In form a, hacer las re
laciones entre ellos cordiales, sino 
que cada día se ha m anifestado más 
hostil, dificultando cuanto puede su 
m isión  oficia l:

Y istos los artículos 8.° 9.° y 20 
,de la ley Hipotecaria, el 58, 59, 60 
y 7-0 de su Reglam ento y el 399, 400 
y 406 del Código civil y las Resolu
ciones de esta D irección  general de 
6 de Junio y 18 de Agosto cíe 1894. 29 
de Octubre de 1906 y 8 de Julio de 
19Í4: ;

C onsiderando que los cinco cop ro 
pietarios del predio sito en “ Canto 
E m pinado” , a que se refiere este re 
curso no han practicado solam ente 
una segregación que deba regularse 
por el párrafo prim ero del artículo 
59 del Reglam ento h ipotecario; es 
decir, no se han limitado a form ar 
con un trozo de la antigua finca otra 
independiente que. pueda inscrib irse 
con  núm ero distinto, sino que tam 
bién lian m odificado las relaciones 
de copropiedad existentes en los, ele
m entos. de la finca; de suerte que 
e l caso discutido se distingue dé la 
segregación  ordinaria, tanto por ra 
zón de la causa nomo, por los efec
tos civiles que produce:

Considerando que en la segregación 
corriente hecha por un solo dueño o 
varios “ pro-indiviso” la nueva finca 
queda en poder de los antiguos titu
lares, si tan sólo han tratado cíe for
ín á.i? nri a. ' nueva entejad n m o tocaría,

o pasa a un tercero adquirente, si 
se ha hecho con esta finalidad, y  la 
nota reglamentaria que se ha de ex
tender al margen de la inscrición 
antigua refleja la modificación de ca 
rácter objetivo, mientras él cambio de 
propiedad por su venta o transferen
cia inmediata, cuando la realizan to
dos los interesados, así como los res
pectivos derechos, deben hacerse cons
tar en la primera inscripción del nue
vo predio, juntamente con su des
cripción:

Considerando que, admitida la se
gregación que el Notario recurrente 
estima ser el primer momento de! 
complejo acto jurídico contenido  ̂ f,n 
la escritura que ha autorizado, se im 
pondría para llegar al resultado ape
tecido una falsa permuta por la que 
doña Manuela Yelasco cediera a sus 
cuatro hermanes la cuota que le co
rrespondía en el resto de la finca, a 
cambio de las cuatro quintas partes 
que a los mismos pertenecían en el 
trozo de finca segregado para hacer 
una nueva, siguiéndose de aquí oue, 
si h ienda not a marginal es su fie í en í e 
para acreditar lá separación hipoteca
ria de las porciones^ no lo es y se 
necesita una inscripción para provo
car en la ‘ propiedad del resto de lá 
primera finca la salida de uno de los 
copropietarios, con acrecimientos de 
las cuotas de los demás, o sea: el naso 
de la quinta parte de cada uno de los 
hermanos en el tota] de la finca,' a 
cuarta parte en el resto:

Considerando que estos matices re
sultarían enérgicamente si cualquiera 
de los cuatro hermanos hubiera cons
tituido un usufructo o una hipoteca 
sobre su cuota “ proindiviso” , porque 
así como en el caso de segregación 
los derechos reales siguen gravando 
a todas las fincas formadas, en el caso 
de división recaerían sobre la nueva 
finca únicamente ios constituidos por 
doña Manuela, mientras los consti
tuidos por sus hermanos seguirían 
gravando la finca antigua; y en este 
sentido, las observaciones del Regis
trador de la Propiedad se hallan más 
cerca de la práctica correcta que las 
alegaciones del Notario recurrente:

Considerando que en ]a primera dé 
las tres estipulaciones del instrumen
to público en cuestión, doña Manue
la Yelasco vende a D. Lucio Fernán
dez dos fincas; en la segunda se con
fiera al comprador el pleno dominio y 
posesión, y en la última la vendedora 
y sus hermanos declaran estar con
formes en segregar la parte discuti
da que ha de constituir finca indepen
diente; pero no pactan explícita y 
claramente que el resto de la finca 
quede para los otros cuatro hermanos 
por partes iguales, ni esta manifes
tación se hace tampoco en la exposi
ción de la escritura: '

Considerando que el instrumento 
calificado adolece, por tanto, no sólo 
del defecto de no incluir entre Ató 
estipulaciones la 're la tiva  a la divi
sión otorgada por los cinco hermanos 
Yelasco, aludiendo únicamente a_ esta 
importante operación en la reseña de 
antecedentes, sino que también fallá 
en el mismo la determinación de las 
cuotas que hayan de corresponder a 
los titulares del resto de la finca tifiáí 
vA7 hpphn la seerrerr ación; noraue 0$
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ningún instante se dice que siguen 
siendo dueños por ruarías partes o 
por parles iguales,

Esta Dirección general ha acordado 
.declarar, con revocación auto ape
lado, que no se liaMa bien extendida 

da escritura calificada.
Lo que, con devolución del expe

diente original, comunico a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. mucho?r años. 

.Madrid, 7 de Enero cíe 1926.— El D i
rector general de los Registros y del 
Notariado, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Visto el expediente promovido 
por V. sobre regulación de ho
norarios devengados por el Regis
trador de la Propiedad de Aguilar 
de la Frontera por la inscripción 
practicada en su Registro de una 
escritura de compraventa: 

Resultando que en la instancia 
presentada por Y. en este Gen- 
tro, expuso: Que con fecha 6 de 
Octubre último presentó en el Re
gistro de la Propiedad de Aguilar 
una escritura de compraventa, otor
gada ante el Notario de la misma 
localidad D, Dámaso Bustillo de 
Aeha, eL 24 de Septiembre del pa
sado año, por la que el exponente 
cpmpró a D. Juan Ruiz Calvo una 
casa que en la misma se describe; 
que el Registrador de la Propiedad 
la despachó en el mismo día, con
signando al pie de la nota de ins
cripción los honorarios, que as
cienden a 14,50 pesetas, según los 
números 1, 3 y 7 del Arancel y dos 
pesetas por busca v manifestación 
para comprobar valores, número 8 
y 18 del mismo y Real orden de 3 
de Septiembre de í 921; que no es
tá conforme con las dos pesetas 
que se le exigen por este concepto, 
pues cree que no hay derecho a 
percibir honorarios, y caso de te
ner derecho, no deb eser el contri
buyente el obligado a pagarlos; que 
el Registrador, ai exponer su opi
nión contraria al devengo y percep
ción de las dos pesetas,* contestó 
con una nota en la que dijo: Que 
la Real otden referida de 3 de Bep-* 
tiembre de 1921 impone a los Re
gistradores-Liquidadores la obli-r 
gación de examinar el Registro pa
ra ver el valor comprobado en la 
última inscripción de la finca que 
se comprende en el documento que 
se presenta a liquidación; que co
mo consecuencia, el Registrador 
debe examinar todo el historial de 
la finca para ver si tiene cargas y gra
vámenes que alteren en más o en me
nos el vaCor comprobado; que los Re
gistradores no tienen sueldo, sino ho
norarios por las operaciones que rea
lizan que caen dentro del Arancel, 
y corno para cumpUir dicha Real 
orden es necesario buscar las fin
cas en el Registro y examinar el 
historial de cada una para ver si 
hay cargas o gravámenes que alte
ren el valor comprobado que aparez
ca en la úhima inscripción, operacio
nes todas que caen dentro del Aran
cel, resulta aue hay derecho a per

cibir honorarios, ya que ninguna 
disposición legal dice que tal ser^ 
vicio se preste gratuitamente; que 
si las operaciones que se realizan 
para el cumplimiento de dicha Real 
orden no cayesen dentro del Arañé 
cel habría que retribuirlas por e'l 
principio de derecho. ‘"Siempre que 
se preste; un servicio surge la obli
gación de retribuirlo” ; por consi
guiente, si el Arancel no fuera apli
cable, lo sería el artículo 6.° del Có
digo civil; que así lo resolvió e l 
Juez de Nava del Rey, aprobó el 
Presidente de la Audiencia de Ya- 
lladolid y recogió más tarde el nú
mero 18 del actual Arancel; que los 
honorarios por este servicio debe 
satisfacerlos el contribuyente, pues 
lo recaudado por el impuesto de De
rechos reales, ingresa íntegro en 
las arcas del Tesoro, sin deduc
ción alguna por personal y mate-; 
rial; que todos los gastos en orden 
a la liquidación de los documentos 
los paga el contribuyente titular, 
aunque la utilidad de* tales gastos 
no sen para él, sino para la Hacienda, 
como sucede con los honorarios o de
rechos que devenga el Catastro, los 
Ayuntamientos y Juzgados imíunicápa- 
les por las certificaciones que expi
den; que no obstante las razones ale
gadas por el Registrador, continúa el 
presentante de la instancia, cree' éste 
que no tiene dicho funcionario dere
cho a percibir los honorarios, y caso 
de tenerlo, no es él el obligado a sa
tisfacerlos, que es lo que suplica se 
declare por este Centró; y por último, 
a la instancia anterior se acompaña 
©1 documento que acredita haber he
cho la consignación de 16,50 pesetas 
en la Secretaría del Juzgado de pri
mera instancia de Aguilar y la es
critura de 24 de Septiembre del pa
sado año, que suplica se le devuelva: 

Resultando que aunque el asunto 
de esta impugnación de honorarios 
es la competencia de este Centro, 
por referirse al cobro de aquéllos de
vengados por un Registrador, como 
el origen del devengo se halla en una 
disposición del Ministerio de Hacien
da sobre liquidación del impuesto de 
derechos Reales, se acordó por esta 
Dirección general consultar con la Di
rección general de lo Contencioso an
tes de resolver el recurso de referen
cia, y evacuada la expresada consul
ta, ’ en la misma se hizo presente que 
el Registrador de Aguilar de la Fron
tera no está autorizado para percibir 
los honorarios a que se refiere la 
impugnación:

Considerando que si bien en esta 
impugnación de honorarios se ha uti
lizado el procedimiento del artícu
lo 482 del Reglamento hipotecario, 
como si el recurrente hubiera esti
mado que los devengados por el Re
gistrador son excesivos, en realidad se 
discute sobre la inclusión en la mi
nuta de una partida que ha exigido 
dicho funcionario, como lo acredita 
la nota explicativa, por entender que 
las disposiciones dictadas en materia 
fiscal no pueden imponerle un servi
cio que se relaciona directamente con 
los libros hipotecarios sin la remu
neración que normalmente le corres
ponde; y, en su consecuencia, el trá
mite de oír en consulta a la Direc
ción crene.rp.1 fie lo Contencioso, es el

más adecuado una vez conocida la ópD 
ilion del Registrador-Liquidador parí 
resolver; este expediente de un, módií 
general; , : , ....
i Considerando que ,1a obligación di 

examinar el valor comprobado qu# 
figure en la última inscripción .'.ha 
sido impuesta por la Real o rden  ¿Je 3 
de Septiembre de 1921 a los liqui-' 
dadores de derechos Reale$ respecto 
a los bienes inscriptos en el Regis
tro tte su cargo, como aclaración y 
complemento de lo dispuesto en ©l 
último párrafo del artículo 74 deí Re
glamento de 20 de Abril de 1911 so
bre comprobación de valores; y co
mo el artículo 137 del mismo "texto 
no señala honorarios de ninguna cla
se por,tal servicio, según advierte laí 
Dirección general de lo Contencioso 
al evacuar la consulta, ni sé puede 
asegurar que el Registrador, al prac-; 
ticarlo, obre a instancia del particu
lar o realice actos de gestión ó tutela 
de sus intereses,

Esta Dirección general ha acorría- 
do declarar que el Registrador de la 
Propiedad de Aguilar de la Frontera 
no está autorizado para : exigir los 
honorarios a qué sé refiere este re
curso.

Lo que, con devolución de la escri
tura y recibo presentado, comunico 
a Y. para, su conocimiíento y efec
tos consiguientes. Dios guardé a üs-> 
ted muchos años. Madrid, 14 de Ene-, 
ro de 1926.— El Director general; do 
los Registros y del Notariado, Pío ba
llesteros.
Señor don Diego Muñoz Rocírígue^

MINISTERIO DE LA GUERRA

JUNTA  CALIFICADORA DE DES
T INOS PUBLICOS

p r o p u e s t a  d e l  m e s  d e  n o v ie m b r e  
d e  1925

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento, aprobado por Real 
orden de 22 de Enero último (G a c e t a . 
número 31) para la aplicación del 
Deereto-ley de 6 de Septiembre del 
año próximo pasacío, sobre provisión 
de destinos públicos, y en vista de las 
reclamación es formuladas, so enten
derá rectificad a la expresada prepues* 
ta que publicó la G a g e í a  d e  M a d r id  
número 32, de fecha 1.° del actual, en 
la forma siguiente, la gual se declara 
firme e!n todas sus pJetes y surtirá 
los efectos prevenidos en los ar
tículos, 70, 71 y 72 del mencionado 
Reglamento:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACÍONES— SECCION DE CORREOS 

P ro v in c ia  de Málaga.
1. Cartero de Archidona; Cabos 

Francisco Morales Sánchez, con 3-0-0 
de servicio y 0-5-20 de empleo.

2 . Idem de Ardales; Cabo Edmun
do López Pérez, con 2-9-2 de scrvicftx 
y 1-5-7 de empleo.

3. Idem de Cuevas d-e San Marcos; 
Cabo José Ruiz Alcalá, con 1-0-0 de 
servicio y 0-5-0 de empleo. ^

4. Idem de Igualeja; Cabo Antonia 
Roldán Torralba; con 2-10-24 de

> vicio v 0-6-0 de empleo,
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5. Idem  de N ijas; Sargen to  licen
ciado Román ée Lehfa y Mari», mm
1-O-O de servieiio. y  0-3-4 de endúren.

6. Idean de Tolox; Sargento. Reen
viado Pedro Espinosa MereMn, con
6-1-4 de servicio y 3-4-10 de eanapieo*

7. Idem de ViManueva de Algaida; 
Gaba Francisco Rodríguez' Cruces, con 
$-0-27' de servicio y 2-1-0 de empleo.

8. Peatón dét extrarradio de Mála
ga; Sargento para lia reserva Antonio 
taragoza Garrido, ao¡n 6-0-4 de ser
vicio y 1-7-15 do, empleo.

Otro ídem; Cabo de activo Francisco 
Martínez Crespo, con 12-11-5 de ser
vicio y 5-2-0 de empleo.

Oti\ü ídem; Cabo Rafael Trigos Po
rras, con 19-0-16 de servicio y 8-7-21 
eje enpleo.

Otro ídem,, Cabo Rafael Córdoba 
Ortega, con 5-3-10 oL servicio y 2- 
10-8 de empleo, .

 ̂ 9\ Pea ion del extrarradio' de. Me- 
liHa; Cabo Tomás Alare o,n Macharga, 
Ton. 4-0-8 cié servicio y 2-6-23 de 
; empleo.

Otro . ídem;. Cabo: JosA EguizibaL 
can 2-R-2& Ce servicio y  2 -3 - il be 
empleo, Y

Otro ídem'; Cabo Tomás González, 
Garría, con 3-11-22 do servicio y I -  
8-43- do empleo.

Giro ídem; Cabo Á-nionio Jiménez. 
Jiménez, con 3-0-0 de serviola y 1- 
4-2: de empleo,

Gira ídem; Cabo José Rojano Gr
iega, con 2-11-26 cte servicio y 1-3-0 
de empleo.

Otro ídem; Cabo Miguel Muñoz Pé
rez, con 3-0-24 de servicio.

Provincia de Murcia.
iO. Cartero de Garapacba;. Cabo 

José Rubio Flórez.,., eon 4-3-10 de ser
vicio y 1-0-6 de empleo.

1 L . Peatón m  C tó ija  .fe San Luis., 
a Casas de Cabras;- soldado Antonio 
Molina Gómez, con. 9-9-20.

12. Idem de Fortuna a Garapa
cha; desierto.

' 13. Mein Ge Inazares a La Roga
tiva; soldado Inocencio Martínez Can
tero, eon 2-5-25.

• Provincia ée Navarra.
14. Cartero de Reña; Cabo José 

•Serrano Gómez Pimpo-llo,, éon 2-9-19 
de servicio y 1-4-5 de empleo.

15. IGom’ de Tóbela (estación de); 
Cabo Segundo Aralo Beienguer, con 
12-3-29 • de servicio - y 1-2-3 de- em- 
pieo. ■
; 16. Desierto.

Pr&vincm de Oviedo,.
17. Cartero de Anloo; soldado Ma- 

jrmel Fernández Infanzón, con 2-7-26:.
18 y 19. Desiertos.
.20. ‘ C;artero< de Cdriias; soldadlo 

Francisco Rodríguez. Fernández, con
2-11-27.

21. ídem de. Gornellana; soldado 
■Pablo González Izquierdo, con 1-5-9.

22 aV 30. Desiertos.
3,1, Cartero de Boto cíe Lid ñu; Ca- 

ó Jm Antonio Freige Alonso, e.cn 2-4- 
íft  de servicio y  1-5-22 de; empleo.

§2 y 33, Desiertos.
84 Cartero, de Trubiag Cabo Fer- 

insto Porras González, con 6-5-2f de 
burvicio y 2-9-6 de empleo.

35 al 37. Desiertos.
38. Peatón ríe Berduoedo a Tm m :

saldado- Ramón Hodias- Alas, eon 2-
7-15,

39. Idem  de la  Estafeta de Cangas 
•efe. Gnís a la asi ación; Cabo Angel 
Bueno- Alvarez, con 4-10-1 de servi
cia y  l-í-25.- de. em plea

40 al 42. Desiertos.
43. Peatón de Torres ’a Alea; sen- 

dado llamón Grietara. Pérez, con 2,~ 
3-24.

44.. Idem de E je  (estación be) a 
Ujn-Taruelo; soldado Miguel Antoiín. 
Expósito,, con 3-10-13.

45. Desierto,. •

Provincia do. Orense.

46 y 47. Desiertos.
48.. Garlero de B oberasS argen to  

licenciado ' Miguel Rodríguez López, 
can 3-9-19 de servicio y  0-6-26. de 
empleo.

49, Desierto.
50* Cartera- de Baruelas; saldada 

Em ilia P ere im  Salgada-* con 3-9-20.
51. Anulada.
52. Garlera cié Nueva (Ayunta

miento de Avión);, soldado Benigno 
Rosendo Martínez, con 1-5-26.

53. Idem de Rúal (parroquia de Sa- 
bucedo); soldado José Gid 'Martínez,, 
con 2-11-28.

54 al 57. Desiertos.
58. Peatón del extrarradio cíe Oren

se,.;, Sargento licenciado Ildefonso 'Váz
quez, Fernández c.oa 4-10-6 de servi
cio y 2-6-0 da em plea

59. Idem del extrarradio, de Riba- 
davia; soldado José Roba, con 4-10-10.

Provincia ée Paletma,
60. Garlero, dé Cabañas (Las); Ca

bo Antonio Escudero Alejos., con 1-2- 
16 de servicia y' (M:~0‘ de empleo.

. f lz  Cariara da Oisneros; Sargento 
para la. reserva Aurelio Pérez- Fierro, 
con 2-2-25 de servicio y  1-8-26 de 
empleo.

62. Idem de Y ilíarram iel ;• Sargen
to lieenciado Cloboeudo Ramos Bando-. 
val, con 2-MO' de servicio y  0-6-19 de 
emplea.

63. Peatón de Torquemada a T a l-  
décadas; soldado Paulino Pérez Orte
ga, eon 2-11-24.

64. Idem del extrarindió de Paten
cia; Cabo Tomás del Palacio Quinta- 
niba, con 2-8-22 de servicio y  1-7-12 
de empleo.

Otro’ ídem; Cabo Enrique Campos 
Cermeño, con 3 -8 -i de servicio y
1- 2-22 de empiao. '

Provincia de Pontevedra.

05. Garlero, fte- Adelán (Rode.iro); 
soldado Andrés Morón Romera, con 
3-0-4,

66 y 67. Desiertas, '
68. Cartero de Barrantes (lib adu - 

m ia); Sargento licenciado Jesús Carbó 
Gracia, enn 6- 3-24 de servicio y 4-8-1 . 
de empleo,,

60. Idem de. Eraros; soldada José 
Sixto Iglesias, con 2.-8-2. '

70. Desierta,
71 Garlero de Calelra (Santama

r ía ); Cabo Frane.teca Gbalín García, 
con. 3-2,-28 do servicia y  4-4-24. de

72.. Idem de Galvafio. (losal),; Cabo 
Manual Moreira Garda, m m  3-8-8: é ® .  

serv ida  y Í-1CM9 de . emplea.
n  y  74,
75, Cartero de e&rbatledo. (Cto-W- 

fea#; Cate Antoá®. Posaída .

2-7-27 de servicio y 1-3-29 Re em
pleo.

76 a 78. Desiertos.
79. Cartero de Gesta (Lalín); .Ca

bo Manuel González Paz, coa 2-ÍGM5 
de servicio y 1-1-4 de emplea
• 80. Idem de Grave (El); soldad:> 

Joisé Magdalena Folgada, con 3-0.-12.
81. Idem de. Gulanes (parroquia de 

San Julián); Cabo Manuel Espiñeira 
Tidal, con 2-0-27 de servicia y 1 -6-29 
do empleo.

82. al 87, Desiertos.
88. Peatón del extrarradio de V i

gor S a r g.e u to  licenciaba .Fernanda 
‘Amaro Martínez, con 3-9-0 de. servi
cio, 1-8-1 'de empleo y 0-7-29 de 
campaña.

Otro ídem; .Cabo Laureano Martí
nez, Martínez, con 2-10-20 de servicio 
y 1-9-22 do. empleo.

Provincia de Salamanca.
89. C a r t e r o  da Fuenteguinaide: 

Cabo Feliciano González Fuentes, coa
2-5-24 de servicio y 1-0-5 de empleo.

9.0. Idem Re Fuentes d.o Bajar; sol
dado Tomás Bernal González, mr
3-0-0.

91. Desierto.
92. Peatón d-e Bóveda a Bando; 

soldado Lucas ' Terreras Fernández, 
e u 2-2-22.

93. Idem de Arrovcm a t í o  a Bar 
Martín del Castañar; saldada Jerónimo 
Tapia Calvo-, con 4-3-5.

91. LTin de Caníalupieda a Zori
ta be la Frentera; Cabo para la reser
va Patrocinio Acesia Pérez, con 7-22-2.

95 a 97. Desiertos'.
98. Peatón: deí extrarradio- de Ba- 

1 amane a; Bargenío íieeneiado Manuel 
RebmidiQH'AbárT, con 3-6-0 ée- servicia 
y TI-o-R da empleo.

Provincia de Santander.

99, Anulado..
1Q0„ C a r t e r o  be Maiaparquera; 

Sargento licenciada Inocenei©'* Argüe- 
sa Cose ay a, can 4-11-16 be servioia F 
0-8-0 d-e empleo,

101 y 102. Desiertos.
103. Cartero de San Andrés be 

Luena; Sargento licenciado Alfonso 
González, Bis tal, con 4-7-11 de servi
cio y 2-Q-4 de.- eimpie.o.

104. Idean de San Pedro de las 
Beberás.; desierta,

106:. ídem de Treta; soldado Luis 
Arce Castillo:, con 4-2-15,

106. Idem de: Unquera; soldado
Franeisco Garrido Regaña, con 2-0-5.

107. Desierto-.
108. Peatón de ReíBosa a La. Cas-) 

tana (en caballería); música ée ier-. 
cera Salustiano Yidegaun Grenti, coa 
6- 2- 21.  .

10-9. Idem del extrarradio- de San
tander; Sargento licenciado Luis Ro
dríguez Ruiz, can 10-0-0 de servicio, y
3-0-26 de empleo. ;

’• Provincia., de Segmjw»
110. Cartera be Yailverdé de Ma-’ 

janó; soldada Atanasio García Rodrí
guez, con 4-9-13.

Provincia de Sevilla.
111. Cartero de Lantejueia (La); 

Cabo Yicemte Rubio mm 4 - t - i
be m rrm m  y 1-5-14 be., empleov

112. ídem de Luislana (La); €mbo 
Joísé Gareía. O w á te , cm- 4-2-13; be. 
servicio y  l-0-0: dé W f lm
. 113. Idem de Mina; ie  la leu tón j;
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Sargento para la reserva Manuel Lu- 
i  «. cas Dorado, con 2-11-22 de servicia 

y 1-9-14 de empleo.
i 14. Idem de Olivares; soldado, in

útil Antonio Domínguez Garraspo, con
0-7-22.

115. Idem ele Real de la Ja ra  (La) ; 
Sargento para la reserva José Estira
do Candelario., con 3-0-0 de servicio 
y 1-7-21 de empleo.

i i 6. Peatón cieí extrarradio de Se-' 
villa; Sargento licenciado Antonio de 
Ja Feria y Cabrera,, con 4-7-16 de ser
vicio y 0-8-17 de empleo.

Giro ídem; Sargento para Ja reser
va Amelio Tora García, con 3-0-0 de
servicio y 2-1-1 de empleo.

Otro ídem; Sargento para la reser
va Francisco Gil Vázquez, con 2-10-0 

; de servicio,
\ Otro ídem; Cabo Juan Delgado Ada- 
I lid, con 4-0-0 de servicio y 3-1-28 de
| empico. '
|   ̂ Otro ídem; Cabo José Díaz Gallar-
t do, con 4-2-19 de servicio y 2-3-20 de

empleo. ' •
117,. Otro ídem doI extrarradio' de

Erija-; Sargento licenciado José Agui
la Mantilla, con 3-0-15 de servicio y  
2-2-18 de empleo.

Provincia de Soria .
í!8 . Cartero de Alcubilla del Mar

ón ; soldado ' Samuel Mbíínero La- 
í'.i en i o, con 2 - í l - i .

i 19. Idem de Molinos de Razón;
A. nal dado Víctor Millán Bachiller, con

1-4-25.
120. Idem de Monteagudo: Cabo 

** Claudio Moreno Na tría, con 2-0-0 de
servicio y 0-1-0 de empleo.

12í. Idem de Quintana de Gormas;- 
Cabo Claudio Soria Delgado, con 3-0-6 
de servicio v 2-8-9 de empleo.

122. Peatón d:e Aldea.!pozo a Aí- 
, dabuela, de Peráañaz; Cabo Antonio

Hernández Delzo, con 2-6-1 i de ser- 
■ vicio y 1-4-0 de empleb. 

t 123. Anulado.
124. Peatón de Dinstes a Yanguas; 

soldado Angel Fernández García. con 
4-8-13.

ISA. Desierto.
126. Peatón de- One al a a Sámago; 

Cabo Victorino Mínguez Navarro, con 
9-1!-26 de servicio y 3-0-27 de em
pleo.

127. Idem de Raza (Da) a  Enebral; 
Cabo para la reserva Pedro Pardo 
Margüello, con 4-0-17.

Provincia de Tarragona.
128. Desierto.
129. Cartero de PerelM; Sargento 

licenciado Andrés Iborra CerváiitcíS, 
con 12-4-22 de servicio y 7-10-0 de 
empleo.

130. Idem de Picamoixons; Sar
gento licenciaba. Eduardo Olaya Gil,, 
con 3-11-20 de servicio y 0-10-0 de 
empleo. , .

131. Idem de Tibisa: Sargento 
para la reserva José Cedo Margaíef, 
con 2-2-0 de servicio y I—10—1 de 
empleo.

132. Peatón (te Santa Bárbara, a 
y Mas de Barberáns; Cabo Ramón* Su-

M rats Lleiza,, con 2-9^1 de servicio 
i y 2-1-3 de empleo.

Provincia de Teruel.
133. Cartero de Campillo (El); 

t Sargento licenciado* Gregorio Gasea.
Casan ova, con 2-11-8 de servicio y
2-6-0 (te emplea

134. Idem de M anzañera; Sargen- 
. lo  licenciado A rsenio P iqueras Ca

ñete, con 2-9-26 de servicio y 0-9-23
; de empleo,

135.  ̂ Idem, de- Giba; Cabo herido 
Blas- Hin-ojoea Cercos, con 4-0-10 de 
servicio y 3-5 -29  de empleo.

136. Peatón de M,oc.a¡ de Rub lelos: a 
F orn iehe Alto y Bajo, soldado B ru 
no Montolio Hedo, con 3-5-4.

Provincia de Toledo.
137. Cartero de Illán  do V acas;

, soi-íAuIo Jacobo López González, con
1—4—18.

138. Peatón de Ahnorox a P ela- ■ 
iiiiistán; Cabo Senén Palacios García,

; con 4 -8 -0  de servicio y 3-9-20 de 
empleo.

; Provincia de Valencia.
13-9. C artero ele G odelleta; soida- 

A) Daniel G arcía Gil, con 3 -0-0  de
servicio.

140. Idem  de Isidros (Los); Cabo 
, Segundo Serrano Rivesy con 3 -0-0  de 
; servicio y  1 -8 -4  de empleo.

141. C artero de M ontabenrer; sol
dado B au tis ta  T orm o F erre r, con

; 5-9-4,
1,42. Desierto...

, 143. Peatón de Cariet a la  es ta - 
? clon; soldado F elipe  Díaz D om ín^ue^
< con 3-0-24.A. ■ :

144. P eatón  'de Gandía, a- F uen te  
: Ese-arroz;. .C ató A nastasio  López V e- 
? lilla', con 3-8-12 de servicio y 1-9-14 

de empleo.
Provincia de Valladolid.

14 5. Cartero de Quintan illa de 
A rriba; soldado Isidoro Repiso Cía- 

. rras-cal, con 6-0-10.
148 , Idem  -de- V ilkuba de los Al

cores; Cabo E steban M údente H erre
ros, con. 2-3-22 de servicio y 1-1-0  de 
empleo.

147. Peatón de P ed ra jas  de. S an  
E steban a Olmedo; Cabo herido B er
n ard in a  Sevillano Bernal, con 5-9-2  
do servicio y 0-11-29 de empleo.

148. Id era ( t e  Rubí de B racam ente 
a. VetaseálvarcK soldado F leirentina 
García Caballero, con 2-1-13.

Provincia de Vizcaya.
" 149. Cartero de A m orebreta; S ar

gento licenciado José C enarrnznbei- 
tia; Izng&dr, con 4-4-25 de servicio y
0-0-15  dé empleo.

150 a 152. Desiertos,
Provincia de Zamora.

153. Cartero de Rábano, de A liste; 
soldado Natalio Domínguez Olevem, 
con 2-11-2:3.

154. P eatón del ex trarrad io  de Za
m ora; Sargento para  la  reserva Ma- 
ria.no. Cavie-des. García, con 3-10-14 
de- servicio y 1-6-14 de empleo.

Provincia de Zaragoza.
155v Cartero- de Álham a de Aragón 

(estación de); Cabo Francisco Roye- 
Hada Berdá, con 2-9-29 de servicio 
y 1-10-23 dte empleo.

156 a 160. Desiertos,
161... Peatón de Casitas a la esta

ción; Cabo- Segundo Tello Benito, con.
3-9 -2 2  de servicio y 1-7-4  de empleo.

162. P eatón  de Bantá E u la lia  de 
Gallego; a Ayerbe; soldado Marcelino 
Lafuente Jiménez, con. 2-11-0'.

163, Idem  del ex trarrad io  de Za
ragoza;. Cabo .Hilario Ernbid: II ornáis-:

( dez, con 4-0-0 dio servicio y 2-5-13 de 
empleo.

Donde se les destino. \
164. Mozo para la carga en Co-e 

rreos; Cabo Amadeo Vtem té  Rivera 
González, con 7-0-2® de’ sem eio  y : 
2’-6-0 de empleo.

Otro ídem; Cabo Cayetano^ Cercada-* 
lio de la Iglesia, con 4-6-0 de servició 
y 2-3~.ll de empleo.

Otro ídem; Cabo Ciríaco San José 
Expósito, con 6-11-4 de servicio y
2-2-26 de empleo.

Otro ídem; Cabo Peliearpo Már
quez Benavente, con 3-4-27 de serví-, 
ció y  2-1-15 de empleo.

Otro ídem; Cabo Alberto Felipe 
Sauz, con 4-4-25 de servicio y 1-7-12 
de empleo.

Otro* ídem; Cabo Pascual Gallego 
Hernández, con 4-10-1 de servicio y
1-4-20 de empleo, 

i Otro ídem; Cabo Ramiro Mobdláh 
: Pérez, con 4-0-0 de servicio y 1-4-17 

de empleo.
Otro ídem: Cabo Salvador García 

■ RipolT, con 4-5-2 de servicio y 1-3-29; 
de empleo.

Otro ídem; Cabo Paulino Malpar- 
! ti da Sánchez, con .2-11-20 de servicio 

y 1-2-16 de empleo.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PU - 

 BLICA Y BELLAS ARTES
s P r o v i n c i a  d e  C á d iz .

185. Escuela de Comercio de 
rez de la Frontera ICááizJ.—Bedol; 

i Cabo José Juve Escola, eon 3-0-0 dé 
; servicio y 1-1-0 úe empleo.

166. Real Academia de. Medicina 
: y Cirugía de Murcia. — Escribiente;
, Sargento licenciado Gustavo Jiménez

Carrizo, con 10-3-3 de servicio y C- 
: 10-19 de empleo.

167. Escuela (te Comercio, de San 
Sebastián (Guipúzcoa).—Oficial de Se
cretaría anulado.
MINISTERIO DE FOMENTO.—PER

SONAL DE OBRAS PUBLICAS
168. Guarda regador de la Real 

Acequia del Jararna (Sladrie>); Cabo
r Manuel Amador Gata,, con 3-0-20 do 

servicio y 1-7-10 de empleo. 
PERSONAL. BE MINAS Y  MONTES

169. Obrero de la FstacMn Agro
pecuaria. de Mahóu (Baleares); fiaba 
Guadalupe Fuentes López, con 4-0-0

i de servicio. ,
170. Guarda de la Estación de Ar- 

boricultura y Fruticultura de Cala- 
iayud (Zaragoza); Sargento licencia
do. Eugenio Solana Lafuente, con 9- 
0-0 efe servicio y 3-10-2.^ de empleo.
CAPITANIA GENERAL DE LA PRI- 

 MERA REGION
Provincia de Cuenca.

171. Ayuntamiento de BeRirsaa.—* 
Guarda municipal de campo*, a pie; 
soldado Eieuterio Pozuelo HerrAz, 
con 4-5-22.

172 a 176. . Desiertos.
Provincia de Jaén.

177. Ayuntamiento de Génavc.-yf 
Recaudador municipal; Sargento li-> 
cene i ad o Angel Martínez Badajoz, ceüi
4-0-0 de servicio Y 2-2-4 de empr'ó.

Provincia de Madrid.
178. Ayuntamiento de Madrid..—* 

Guardia de Policía urba&a. do. 
lerfa: Saraento cíe active Jaa&&
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in. Hurlado, con 7-11-23 de servicio 
. jr 5 - í 1 -Ó de empleo, 
i}, Otro ídem; Suboficial licenciado 
¿Paulino Lacalle Salvador, con 11-9-3 
Ide servicio y 0-7-19 de empleo.
• . Otro ídem; Sargento licenciado Ju 
dío Serrano Martínez, con 4-8-16 de 
servició y 2r-0-18 de empleo.
• , ;Ótim, ídem; Sargento para la reser- 
ya José Gálvez Clemente, con 5-7-3 
jde servicio y 2-4-27 c>e empleo.

Otro ídem;, íd. íd. Emilio Nafría 
Encabo, con 4-3-29 de servicio y 2- 
10-26 de empleo.
¿ Otro ídemq íd. íd. Alberto Cediel 
tafias, con 4-10-22 de servicio y 2- 

de empleo.
' . Otro.. ídem; íd. íd. Angel González 
"Círava.: con 4-3-10 de servicio y 2- 
<6-20 c>3 empleo.

u- Otro ídem; íd. íd. Alberto Orrillo 
ga rc ía ,  con. 4-0-3 de servicio y 1-11- 
í'44 de empleo.
> Otro ídem.; íd. íd. Conrado Castro 
¡Sánchez: con 4-3-16 de servicio y 

61-10-0 de empleo.
v : Otro ídem; íd. íd. Felipe Fadriquel 
,¡¥áñez, con 4-5-0 de servicio y 0-5-ft 
de ompleu. V

Otro ídem; íd. licenciado Manuel 
'•■Aragón Baulón, con 2-9-24 de servi
cio y 1-11-0 de empleo.
 ̂ Otro ídem; íd. íd. Fernando Loza- 

r!no Junquera, con 5-11-0 de servicio 
y . 1-8-11 de empleo.

Otro ídem; íd. íd. Tomás Leiro 
Rojo, con 2-3-23 de servicio y 0-11-7 
de empleo,
• Otro ídem; íd. íd. Botero Barrero 
Jiménez, con 1-10-10 de servicio y
O-1Ó-0 de empleo.

"Otro ídem; íd. íd. Cirilo Miguel 
Átiehza, con 3-11-26 de servicio y 
€-2-0 ele empleo.

Otro' ídem; íc?. para la reserva An
gel G alindo Redondo, con 3-0-0 de. 
•servicio y 2-3-0 de empleo.
' Otro ídem; í d  íd. Florencio Taran- 
Cón .¡Gutiérrez, con 3-0-0 de servicio 
y 2-1-2 de empleo.

Otro ídem; íd. íd. Lorenzo Gonzá
lez Lozano, con 3-11-19 de servicio.

Otro ídem; íd. íd. natural de la 
•localidad, Ramón Fernández Alvarez, 
con 3 -0 -0 .de servicio.

"Otro ídem; íd. íd. Ildefonso Gon
zález Espinosa, con 2-10-2 de ser- 
yicio.

Otro ídem; íd. íd. natural de la lo
calidad, José Anabitarte Mióla, con 
8-b-O'de servicio y 6-0-9 de empleo.

O t r o  ídem; Cabo Alejandro J im é 
nez B arranco, con 10-3-12 de se r-  
yicio y 5-9-2 de empleo.

O t ro  ídem; Cabo J u a n  Quesada 
-Candedas, con 10-0-8 de servicio y: 
3- 1 1-23- de empleo.

Otro ídem; Cabo J u a n  Valero Ro
dríguez, con 6-5-26 ele servicio y 
3-.4-17 de empleo.

Otro ídem; Cabo Rafael Pérez 
Montero, con 3-11-18 dé servicio y 
2-9-0  de empleo.

Otro; ídem; Cabo Julio Caballero
• Gómez-, con 4-0-19 de servicio y 
2-8-0 de empleo. . ,

Otro ídem; Cabo Manuel E sq u i
ve! López; t con .3s 11 -27. de servicio 
y 2-7-13 de empleo. .

Otro ídem; Cabo Francisco Sán
chez Carro, con 3-0-2 de. servicio y 
;$ -6-26 de empleo.

Otro ídem; Cabo Gregorio Rodrí

guez Encinas, 'con 2-11-23 de s e r 
vicio. y 2-6-20 de. empleo.

Otro ídem ; Cabo Jác ih to  Alvarez 
Pérez, con 5-3-12 de servicio, y 
2-*5-14 de empleo.

Otro ídem; Caboc Hilario de la 
Mota Rodríguez, con 2-11-24 de 
servicio y 2 -4 -0  de empleo.

Otro ídem; Cabo Manuel Pascual 
Muñoz, con 3-11-1.8 de servicio y 
2-2-13 de e m p le o . '

Otro ídem; Cabo Alfonso Gonzá
lez Cuesta, con 4-6-17 de servicio 
y 2-2-0  de empleo.

O tro 'íd e m ;  Cabo, Andrés Cachan 
García, con 4-0-0 de servicio y 
2-1-28. de empleo.

Otro ídem; (Cabo Pedro F e r n á n 
dez Soria, con 3-0-0 de servicio y 
1-11-29 de empleo, ■ _ ' ' -

Otro ídem; Cabo Manuel Marcos 
Morato, con 4-1-28 de servicio y 
1-11-11. de empleo.

Otro ídem; Cabo Victoriano Loras 
de Dios, con 6-4-28 de Servicio y 
l - l l - 6 . d e  empleo.

Otro ídem; Cabo Francisco Gon
zález Fernández, con 2-11-20 de 
servicio, y 1-11-0 de empleo.

Otro ídem; Cabo Gregorio Rome
ro Morales, con 2-3-24 de servicio 
y 1-11-0 de empico.

Otro ídem; Cabo Ensebio Arroyo 
García, con 2-4-14 de e m p le o " y 
1-10-29 de empleo.

Otro ídem; Cabo Anastasio  Gon
zález González, con 3-0-0 de serv i
cio y 1-10-14 de empleo.

O tro íd e m; Cabo An as t a s i o E n c i - 
ñas  Aparicio, con 4-4-24 y 1-9-14 
de empleo.

Otro ídem; Cabo Ignacio Abellán 
Carmoira, , con 2-11-25 de servicio 
y 1-9-9 Me empleo.

Otro /ídem; Cabo Diego Vaquero 
Gómez, con 4-7-24 do servicio y 
1-9-0 de empleo.

Otro ídem; Cabo Joaqu ín  García 
Sierra, con 4-6-17 de servicio y 
l -9 -o  de empleo.

Otro ídem; Cabo Mariano Casado 
García, con 4-6-26 de servicio y 
1-8-15 de empleo.

Otro ídem; Cabo "Raimundo Sevi
lla Page, con 4-7-18 de servicio y 
1-7-18 de empleo.

Otro ídem; Cabo F rancisco  Sán
chez Gómez, con 2-4-28 de servicio 
y 1-6-14 de empleo.

Otro ídem; Cabo Mario Pérez Mu
ñoz, con 10-11-24 de servicio y 
1-5-12 de empleo.

Otro ídem; Cabo Francisco  Pa-  
rriego Ortega, con .4-4-6 de serv i
cio y 1-5-10 cíe empleo.

Otro ídem; Cabo Agustín  García 
Vaíela, con 6-10-16 de servicio y 
1-4-20 de empleo.

Otro ídem; Cabo Daniel Ruiz Ruiz, 
con 2-5-29 de serv ic io ,y  1-3-29 de 
empleo.

Otro ídem; Cabo Alberto G ran a 
dos Luengo, con. 4-0-0 de servicio 
y 1-3-5 de empleo. „

Otro ídem; Cabo Urbano Blanco 
Simón, con 6-6-10 de servicio y 
1-3-0 cíe empleo. .

Otro ídem; Cabo Mariano Sánchez 
Jiiaris ti ,  con 10-5-25 de servicio y 
1-2-0 de empleo.

Otro ídem; Cabo Manuel Padilla 
Hernández, con 3-4-4  de servicio y
1-1-9 de emnleo.

Otro ídem ; Cabo Manuel E sc r iba
n o M a r tí n , con 2-11-10 de s c rv ¡ c i o 
y 1-0-10 de emp 1 eo.

O t r o íd o  m ; C a ho Va 1 e r »a n o ]3 a r ú o 
Piedcafíta, cun 3-10 5 de servicio y
1-0-0 de empleo. b

Otro ídem;1 Cabo Cruz Sauz Calvo,
con 3-10-22 de servicio y 0-11-25 
de empleo.

0  ti1 o ídem; Cabo Jesús  Gómez 
Gu t ié rrez , con 2 -9- 8 de ser \• i c i o y 
0 - l l - 2 4 .d e  em pico.

Otro ídem; Cabo Antonio B erm ú -  
dez Rodríguez, con 4-9-27 de serv i
cio y 0-11-22 de empleo.

Otro ídem; Cabo Pedro Sanz H o r 
cajo, con. 2-11-29 de servicio y 
0-11-20 de empleo.

Otro ídem; Cabo Isidro Sánchez 
de la Blanca, con 4-6-0 de servicio 
y 0-11-14 de empleo.

Otro ídem; Cabo José  Fiórez P a 
checo, con 8-3-24 de servicio y 
0-11-8 de empleo.

Otro ídem; Cabo Je sú s  Fiórez Ló
pez, con 3-10-0 de servicio y 0-10- 
27 de empleo.

Otro ídem; Cabo Ju an  Sanlorcaz 
Martínez, con 2-11-27 de servicio y 
0-11-19 de empleo.

Otro ídem; Cabo Angel Castillo 
Collado, con 8-0-0 de servicio y 
0-9-12 de empleo.

Otro ídem; Cabo Tom ás Tapia 
Bragado, con 1-5-18 de servicio y 
0-9-3 de empleo.

Otro ídem; Cabo Pedro Maríí.n 
Díaz, con 3-2-0 de servicio y ü-8-20  
de empleo.

179. Guardia  de P o lic ía -u rbana  
de Caballería; Sargento licenciado 
Pedro Arribas Arroyo, con 5-6-12 
y 1-1-0 de empleo.

O tro  ídem; Cabo Cecilio García 
Miguel, con 3-4-29 de servicio y
2-8-11 de empleo.

Otro ídem; Cabo Matías Plaza Pe- 
ris, 2-8-18 de servicio y 1-8-10 de 
empleo.

Otro ídem; Cabo Ju a n  Tena Go~ 
doy. con 3-7-23.

Otro ídem; Cabo Juan  Dolada 
Valladares, con 2-11-29.

Otro ídem; Cabo Anselmo Conife
ras  Fernández, con 2-11-23.

Otro ídem; Cabo pa ra  la ic se rva  
Manuel Bajo Benito, con 4-1-16.

Otro ídem; soldado Valentín Hui- 
bro de la Fuente, con 4-6-0.

Otro ídem; soldado Je sú s  J im é
nez Martínez, con 4-5-15.

Otro ídem.; soldado Sebastián 
Araújo de la Concha, con 4-5-4, 
n a tu ra l  de la localidad.

Otro ídem; soldado Anacleto Ni
ño Castellano, con 4-0-0.

Otro ídem; soldado Carlos García 
Fernández, con 3-9-19.

Otro ídem; soldado Julio  Galle
go Rodríguez, con 3-1-10 (na tu ra l  
de la localidad).

180. Mozo de limpieza dM Mer
cado de la Cebada, soldado inútil 
Emilio Lahoz Nuez, con 1-4-16.

Otro ídem.; Brigada licenciado Ci
priano provecho Marcos, con 11-l i -» 
7 de se rv i c i o y 8- 3 -10 de em pleo.

1 81. And i ene i a terri tor i al rl e Ma
drid.— Alguacil de la F iscalía ;  Sar
gento licenciado J o s é ' Gippini San 
Salvador, con 19-7-15 de servicio y 
6-8-0 de empleo.
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Provincia de Toledo.
182. Juzgado de prim era instan-

; la e instrucción de T o rr ijo s .— A l
gu acil ; Sargento licenciado Fé lix  
ÍManiego Lorenzo, con 13-4-7 de 
serv ic ios y 9-1-0 de empleo.

183. Ayuntam iento de T o rr ijo s . 
Cabo de Serenos; Cabo Eu fem io 

Hernández García, con 2-9-0 de ser
v ic io  y 1-6-21 de empleo.

; 184. Sereno; C a b o  D om ingo
Agudo Alfonso, con 4-4-8 de ser
v ic io  y 1-5-4 de empleo.

185. Ayuntam iento de V illaseca  
de la Sagra.— A lgu ac il; Cabo Juan 
D íaz Díaz, con 4-11-15 de sérvieio  
y  2-2-29 de empleo (natural de la 
loca lidad ).

186. D esierto. .
187. Ayuntam iento de Camuñas. 

'Auxiliar de Secretaría ; soldado 
Francisco López L inares  Cadiñanos, 
con 4-3-27.

188. Encargado del te lé fon o ; 
soldado Rodrigo Consuegra Busta-

, xnante, con 11-3-11.

C A P IT A N IA  G ENERAL DE L A  SE
GUNDA REGION

Provincia de Córdoba. 
189. Juzgado de prim era instan

cia e instrucción de Córdoba.— A l
guacil del d istrito  de la izqu ierda; 
Sargento licenciado Joaquín Díaz 
Pérez, con 9-11-0 de servicio y 5- 
9-2 de empleo.

Provincia de Málaga.
190! Ayuntam iento de Málaga. 

Guardia municipal de segunda c la 
se; Sargento licenciado Francisco 
Pérez Guerrero, con 13-3-16 de ser
v ic io  y 6-1-9 de empleo.

O tro; Sargento de activo Manuel 
de la Puente González, con 9-8-21 
de servic io  y 1-0-0 de empleo.

Otro ídem ; Sargento licenciado 
Salvador Sánchez López, con 4-4- 
21 de servicia y 2-2-15 de empleo.

Otro ídem; Suboficial complemento 
Manuel Barón Escalona, con 4-1-9 de 
servicio y 1-5-11 de empleo.

Otro ídem ; Sargento licenciado 
José Perich  Sanz, con 8-6-9 de ser
v ic io  y 1-5-0 de empleo.

Otro ídem ; Sargento licenciado 
T im oteo  Rom anos Ibáñez, con 4-7- 
25 de servicio  y 1-0-7 de empleo., 

Otro ídem; - Sargento licenciado 
Anton io  To leda  García, con 4-1-3 
d e< s.er v i ció y  0 - 7 - 2 4 de e m p leo.

Giro ídem;. Sargento para la re 
serva Antonio Castro Jiménez, con 
4-5-24 de servicio  y 1-9-0 de em 
pleo.

Otro ídem ; Sargento licenciado 
P ipó I i (o Gascón A-i bar, con 3-1-4 de 
servic io  y 1-2-18 de empleo.

Otro ídem ; Sargento para la r e 
serva Longino Soria. Díaz, con 3- 
0-23 de servic io  y 2-2-29 de 'em
pleo,
, Otro íd o m ; S a r c: en f o o ara ' • a r r r- r r-  

vn Alfonso Barranco Medina, con 
3 - 'L l9  de servicio v  2-1 -10 de c-.'m-
pbm. ■ ‘

Giro ídem; Sargento par?? la reser
va loan Pardo Fuen i o.s. con 3-10-13 ; 
de servicio y 1-9-15 .de empleó.

Ofro ídem: Cabo' Francisco Vargas 
-Monedero, con 4-8-9 de servicio y
2 -2 -0  ULe AacunjA/x.

Otro ídem; Cabo Em ilio Pérez Ca
rrillo, con 4-3-5 de ■servicio y  2-7-4 
de empléo, ,

Otro ídem; Cabo Sebastián Vázquez 
García, ciop 2-11-10 de servicio y  
2-9-10 de empleo.

Otro ídem; Cabo Cándido Alvarez 
López, con 3-0-0 de servicio y 2-2-6 
de empleo, . ,

Otro ídem; Cabo Antonio García 
Fernández, con 3-6-22 de servicio y
2-1-21 de empleo.

191. Peón de riegos de los jardi-: 
nes del Parque; soldado Juan Puerta 
García, con 4-0-8.

192. Juzgado de Primera instancia 
e instrucción de Estepona.-—Alguacil; 
Sargento licenciado Antonio Fernán
dez Ranea, cm  8-0-17 de servicio y
3-10-0 de empleo.

Provincia de Euelva.
193. Ayuntamiento de Bonares.—  

Guardia municipal; soldado Diego Dou 
mínguez Márquez, con- 4-8-3.

194. Conserje del cementerio; Ca
bo José Yilloidres Griego, con 2-3-21 
de servicio y  0-2-0 de empleo.

195. Audiencia provinoi/íl de Huel- 
va.--Algua>cil; Sargento licenciado An
tonio Rodríguez Ros, con 9-7-9 de 
servicio y  1-5-9 de empleo.

196 y 197. Desiertos.

CAPITAN IA  GENERAL DE LA  TER
CERA REGION 

Provincia de Albacete.
198. Ayuntamiento de Elche de la 

Sierra.— Alguacil mayoir; Cabo Vicen
te Coronado Robles, con 2-11-25.

199 y 200. Desiertos.
201. Guardia de Policía urbana; 

soldado Julio Fernández Córcoles, con 
2-8-4 (natural de la localidad).

202. Ayuntamiento de Albacete.—  
Dependiente de Consumos de tercera 
cióse; Cabo Cristóbal Montioya. Here- 
dia, con 4-0-0 de servicio y  0-11-9 de 
empleo.

203. Desierto.

Provincia de Valencia.
204. Ayuntamiento de Casinos.— ■ 

Auxiliar de la Secretaría; Suboficial 
licenciado José María Gómez Catalá, 
con 1-7-7 de servicio y 0-6-5 de em
pleo (natural de Ja localidad).

205 y 206. Desiertois.
207. Ayuntamiento, de Titaguas.—  

Alguacil; soldado Domingo Polo Ba- 
climón, con 3-7-4 (natural de la loca
lidad).

208. Ayuntamiento de Puebla Lar
ga.— Vigilante nocturno,; Cabo Manuel 
Vidal Martínez, con 4-10-0 de servicio 
y 1-9-27 de empleo.

Otro ídem; soldado Eduardo* Sancho 
Benavent, con 4-5-8 (natural de la lo 
calidad).

Provincia de Murcia.
209. Ayuntamiento de Jumilla.-^

Jefe de la Guardia municipal; anula
do por estar servido en propiedad.

210. Voz pública; Cabo Juan Gon
zález Maríínez, con 3-10-17 de servi
cio, y  1 -1^^  dé la
localidad). -
; 2 i i y 2 12. ■ TTumeo.-)

^CAPITANIA GENERAL DE LA CUAR
TA REGION.

■ Provincia de Barcelona. .
¿UJL. Xmcxax'la

214. Ayuntamiento de Bebuedá.-^. 
Alguacil; soldadoi Francisco Perarnaqpt 
Cotomer, con 1-9-7 (natural de . la loé! 
calidad). , . /

215. Desierto. " \
216. Ayuntamiento de Monistrot) 

de Monserrat.— Alguacil; Sargento 1M 
cenciado Luis Sicart Castellá, coiíj 
6-6-16 de servició y  2-6-12 de empleo*.

Provincia de Gerona. //
217. Ayuntamiento de Llagosler& i 

Peón municipal; soldado Angel Estoja; 
piña Blasco, con 3-9-18.

Provincia de Lérida.
218 Ayuntamiento de Granja dét 

Escalpe.— Alguacil; Cabo Luis Valles/ 
Jove, con 3-2-3 (natural de la loca-i 
lidad). ‘i.}:

219. Juzgado municipal de L é r id ^  
Alguacil; Cabo Adrián Gómez,, Mena, 
con 3-5-28 de servicio y 1-10-0 d<$ 
empleo. J "

Provincia de Tarragona. 
220. Desierto.
221. Anulado y se publicará d f  

nuevo, con su verdadero sueldo. J
222 y 223. Desiertos. Afi

CAPITAN IA  GENERAL DE LA  QUIN^I 
TA  REGION

Provincia de Castellón de la Piaría.
224. Desierto.

Provincia de Guadalajara.
225. Desierto.

Provincia de Teruel.
226. Desierto. 1
227. Ayuntamiento de Albalalc del 

Arzobispo.— Vigilante nocturno; sol-* 
dado José Fandos Valdepérez, con 24 
2-25 (natural de la localidad). !;

228. Ayuntamiento dé NoguerueV 
las.— Guarda municipal; soldado Si4¿ 
món Górriz Torán, con 1-3-26.

229. Desierto.
230. Ayuntamiento de Torre 1$ 

Cárcel.— Guardia municipal de campo( 
a pie; soldado Ciriaco Rodríguez RQf 
dríguez, con 1-7-24. . ¡\

231 y  232. Desiertos. i
233. Ayuntamiento de TorremocK| 1 

del Giloéa.— Guardia municipal d e  m  
pie; soldado Serafín Asensio Sánche%| 
con 0-11-20 (natural de la localidad)* f

,1
P rovincia de Huesca. 

234. Desierto. . '-'J
235. Ayuntamiento de la Naja.-*|' 

Guarda municipal; Cabo Clemente Na-*| 
valoro Eseonero, con 8-4-14 de servi-y* 
ció y  4-2-14 de empleo (natural de 
localidad), • j í *

Provincia de Zaragoza. 
236. Ayuntamiento de Riela.— A W k 

guacil-voz pública; soldado Pedro Co-f 
rrea Pérez, con 2-0-27. v

237. Ayuntamiento de Cabo Lá-ú 
fuente.— Guarda municipal; soldad^ 
Nicasio García Domínguez, con 1^ 
11-23. |

DpQiprtn U
239. Ayuntamiento del F resno.-^  

Guarda municipal; soldado Cándida. 
Luna Pablo, con 3-11-10 (natural - A l 

lá localidad). >
240 y 241. Desiertos.
242.* Ayuntamiento de Belchite.-** 

Sereno,  s oldado Ra mó n  O i draque  Cap-* 
devila, con 2-0-16 (natural de la )<K 
calidad). ' ~ * l ;-

j2JlÍÍ jU»
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‘Guarda municipal de campa; moldado 
k a t ó s  Baaimantín Tornes, con 4-4-25. ;
CAPITANIA GENERAL D E  L A  S E X 

TA REGION
Provincia de Vizcaya. 1

1 244. Besíert/e.
2 45, Ayuntamiento de Tillas ana.-— ! 

Guardia municipal de campo.—Cabo ! 
isidro Ortiz Francés, can ^3-6-5 de 
servicio y  3-1-29 de empleo. i

. Otro.—Cabo Rosendo Diego Fernán- ; 
dez, con 2-3-6 de sendero y 1-3-7 de empleo. •

Otro.— Gado Emilio Ramón Rosas, 1 
con 7-11-13 de servicio y  1-1-24 de 
empleo. i

Provincia de Logroño.
246. Diputación provincial.—Vigi~- ; 

lame del Manicomio; Sargento ticen- ¡ 
ciado Antonio Goitia Marín, con 3-5-3 
de servicio y 1-6-3 de empleo (natural 
de la provincia)..

247 y 248. Desiertos.
249. Ayuntamiento de Raro.-—AI- s 

.guacal; Cabo Bixto Espinosa Escudero, 
con 2-11-29 de servicio y 1-11-29 de ; 
empleo.

Q£t*&—€  afeo Antonio Pérez Barrera, . 
c o i  2-11-2# de servicio. •*

Pmvinci® de Guipúzcoa.
250. Ayuntamiento de Villarreal de 

üi recluí a.— Guard i a mu ni c ipal noc tur - 
no; Cabo 'Maxim) o García Chapín al, 
con 3-G-G de servicio y 2-0-16 de ; 
emplea.

Provincia de Santander.
251. Ayuntamiento de Santander. 

'Oficial de la limpieza pública; Sargen
to activo Felipe Portillo Gómez Pla
tero, con 8-4-25 de servicio y 6-4-13 
de empleo* ¡

252. Desierto.
CAPITANIA GENERAL PE LA SEP

T A  REGION
Provincia de Avila. í

253. Desierta.
254. Ayuntamiento Oe Avila.— Au

xiliar de jardines; sioM-ado. Román P ra
yado L izo ano, con 4-6-22.

256. Ayuntamiento de Momheltrán. , 
/Sereno municipal; soldado Francisco i 
Aíubdk Muñoz, con 7-1-16 (natural de s 
.la localidad). j

256. Guarda local; Cabo Ensebio 
Martín Blázquez, con 2-11-15.

Provincia de Valladolid. i
257 y 258. Desiertos.
*259. Diputación provincia! de Va«̂  

IladolicL—Enfermero del Hospital pro- ■ 
vimoial; Cabo Pablo Garrido García, 
con 2-11-17.

 ̂260. Audiencia territorial—Algua
cil; Baqgento licenciado Francisco Sán- ; 
chez Blanco, con 12-1-20 de servicio y 
10-4-1 de empleo.

Provincia de Cáceres.
261. Ayuntamiento de Portezuelkx , 

Guarda municipal; soldado Florentino 
Martínez Alvarez, con 2-7-10.

262 y 263. Desiertos.
284. Diputación provincial de Gá- 

c e r e s E n f  erm ero del Hospital pro
vincial; soldado Basilio Toba! Porta
les, con 3-0-0.

265. Ayuntamiento . de Malparada
de Cáceres.— Sepulturero; S o l d a d o
simado Res a Ortega,, con 3-9-23,

265 a 270. Desiertos. ' '

CAPITANIA GENERAL DE LA OCTA
VA REGION 

Provincia de ha Cor uña.
271. Diputación provincial de La 

C o r u ñ a,— Enfermero del Hospital 
provincial de Santiago de Composte- 
1.a; Cabo; Crescencio Garde Rom ere, 
CG-ii 4-6-15 de servicio y  0-6-14 de 
empleo.

212.' Ayuntamiento de El Fe¡rroI.— 
Guardia municipal; Sargento para la 
reserva Francisco* Valverdo Yalverde, 
con 4-6-21.

Otro ídem; Cabo Andrés Paz Paz, 
■con 3-5-3 ele servicio y i-u -o  cíe 
empleo.

Otro ídem; Cabo Guillermo Porta 
López, con 3-0-0 de servicio y .1-6-6
do PinpFn ínn-n'ral 6e )a ! Too bbu R .

_ Otro ídem; Cabo Juan Calvo Igle
sias, con' 3 -3 -i ó tío servicio y 0 ~z-¿3 
de empleo.

Provincia de León.
273. Comisión, provincia! de León. 

Portero del' Hospicio provincial; Sar
gento licenciado Serafín Martín Her
nández, con 6-0-0 de servicio y 2-8-0 
-de empleo.

274. 'Celador del ídem id; Sargen
to licenciado Asdepiades Martín Re
dondo, con 11-9-14 de servicio y
3-9-14 de empleo.

275 y 276. Desiertos.
Provincia de Lugo.

277. Juzgado municipal de Savi- 
ñao.—Alguacil; Cabo José Sánchez 
López, con 3-5-8 de servicio y  2-1-5 
de empleo (natural de la localidad).

Otro ídem; desierto,
278. Ayuntamiento d e Lugo.—• 

Agente Ge segunda clase; Sargento li
cenciado Luis Bueadia Corral, con
4-7-26 de servicio y 1-5-# de empleo.

Provincia de Oviedo.
279. Desierto.
280. .Anulado.
281. Comisión provincial de Astu

rias.— Caminero de la carretera pro
vincial de Pola de Siero a Bendición; 
Cabo herido Manuel Jiménez de la 
Torre, con 8-8-10*

282. Caminero de Valdesesoto a 
Bimenes; soldado José Aguilar López, 
con 2-3-23.

Provincia de Oreme.
283. Audiencia provincial de 'Oren

se-.—Alguacil; Sargento activo Nicolás 
Pérez Bortcides, con 8-4-14 de ser
vicio y 6-8-0 de empleo.

Provincia de Pontevedra.
284. Ayuntamiento de Salceda de 

Casetas.— Oficial de Secretaría; Sar
gento licenciado Vicente Segura Pé
rez, con 11-3-20 de servicio y 3-4-0 
de empleo.
CAPITANIA GENERAL DE CANA

RIAS
Provincia de Canarias.

285 y 286. Desiertos.
287. Ayuntamiento ds Santa Cruz 

de Tenerife.— Vigilante del Resguardo 
de Consumos; soldado Antonio More
no Martín, con 2-7-0.

288. Guarda de paseos y jardines; 
Cabo Cristóbal García; Jiménez, con
2-11-23 de servicio y 1-10-11 de em
pleo.

Otro ídem; Cabo Fernando Borrego

Fernández, con 2-5-21 de serví*-:.; y 
0-6-21 de empleo.

289. Cp^nserje del Establecí mí -cr» -■ 
nmiiMlpal de -Segunda enseñanza; fr  - 
bá Antonio Maclas Coca, con 
de servicio y 0-9-26 de empleo.

290 y 291. Desiertos.
292. Agente investigador de i r  . 

cera clase de la Administración de Ar- 
bitrios-; Cabo Esteban Hernández Ro
dríguez, con 7-8-22 de servicio y
2-2-29 de empleo.

293. Ayuntamiento de Villa de -■ 
A r i c e.— Guardia municipal jurado; ] 
soldado José Gaíílaous Pelliñgue, con
3-0-0.
CAPITANIA GENERAL DE BALEA

RES
Provincia de Baleares. 1

294. Ayuntamiento de Villa Caiv- 
te .—Sereno-farolero suplente; solda
do Vicente Víctor! Preto, con 4-6-0 
(natural de la localidad:).

295 y 29*6. Desiertos'.
COMANDANCIA GENERAL DE ME

LILLA.
297. Junta de Arbitrios de Melilla. 

Sepulturero del cementerio de la Pu
rísima 'Concepción; Cabo Vicente Puy 
Mar i ños a, con 2-6-10 de servicio y 
2-1-0 de empleo.

Admitidos a concurso; y a! verificar
se la rectificación a ia propuesta no 
les correspondió ninguno de los des
tinos solicitados, por haberse adjudi
cado a otros licenciados con mayores 
méritos.  ̂ '

Sargento licenciadlo Juan Carrillo 
Yagtaes.

ídem para la reserva Graciano Avi- j 
lés Beteta. /

Cabo Marcial Vaquero Diez. |
Idem Francisco Calvo Alzneta. j
Idem Modesto Borona Terán. j
Idem Eusebio Corral Díaz. ]
Idem José Hermoso Infante. ' j
Idem Mariano San Salvador Dio* j 
Soldado Antonio María Alcalde I • J 

mírez. * |
Idem Pablo Asemsio Bas. 1
Idem Pedro Barranco Serrano. j
Idem Teodosio Cabras Villamayoi'. 
Idem Avelino Clemente Albadalejo. 
Idem Manuel López Redondo.
Idem Vidal Molina Vicente.
Idem Eduardo Navas Rodríguez.
Idem Jerónimo Ñuño Barreño.
Idem Juan Sánchez Gómez.
Idem Tomás Sauz Castellano.
Se desestiman sus peticiones pot1 i 

carecer de derecho a lo solicitado, toda , 
vez que las instancias en solicitud de I 
los destinos que se mencionan queda
ron fuera de concurso poir los moti
vos expresados al ser publicada la ; 
propuesta en primero del mes actual: i

- Cabo Gerardo Aranda Santa Cruz. :
. Idem José Alvarez Rodríguez.

Idem Francisco 13eneit.es Hernán
dez.

Idem Amalio Díaz Ortega.
Idem José García Pavón.
Músico de tercera Francisco Gonza- 

vlo Navarro.
Cabo Lorenzo Martín Benito Gascán. 
Idem Víctor i o Nevares Roncero.
Idem Tomás Romero Sánchez.
Idem Eugenio Sevilla Romero. í
Soldado Simón Caro García Caro.
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Idem Pedro Díaz Sánchez; 
v léem 'Dristói© fMínez Somarrib&s.
: Idem Joisé Meiriño Sulleiros.

Idem Alberto (Rodríguez Romero. 
Madrid, E3 de Febrero de 1926.—El 

¡Director ^eaeral dé Instrucción y A4-. 
'tóm-isiración, Leopoldo de S&ro.

1IM8TIII! m lá SllSiMCilMINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  A D M I-

M I S T R A C I O N Habiendo sido nombrado D. Fede
rico Navarro y Delgado, Interventor 
de fondas del Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares (Madrid), m  publica con
forme al artículo TB del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 23 de Febrero de 1926.— 
I I  Director general, Rafael Muñoz.

Vacante e l  cargo de Interventor de 
.fondos, del Ayumiamiento de Nules 
(Gatellón de la JPlana), do-tado con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas,

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión, 
por segunda vez, por hábér sido de
clarado desierto el anterior, por 
término improrrogable de un mes, 
conforme al artículo 6’8 del Re
glam entó de 23 de Agosto de 
1924, durante cuyo plazo podrán 
p resen tar sus instancias en este 
Centro directivo o en la Corpo
ración correspondiente, los solicitan
tes, que deberán reunir y acreditar 
las condiciones que en el expresado 
Reglamento señalan, presentando ade
más su hoja de servicios, debidamente 
.autorizada, y la justificación de los 
méritos que aleguen; advirtiendo que 
dejarán de ser cursadas las que no 
sean acompañadas de los documentos 
que justifiquen aquellas condiciones.

Madrid, 24 de Febrero de 1926.—El 
Director general, Rafael Muñoz,

DIRECCION GENERAL DE SA- NIDAD 

Convocatoria de oposiciones a plazas 
de personal facultativo de los Instila- 

tos provinciales de Higiene.
De conformidad a lo dispuesto en 

él artículo 16 del Reglamento de Sa
nidad provincial y a lo solicitado por 
tos Sres. Presidentes de las respecti
vas Diputaciones provinciales, s e 
anuncian a oposición las siguientes 
.vacantes,:

En Alicante, una plaza de Profesor 
encargado de toda clase de trabajos 
químicos, con obligación de acudir a 
los pueblos cuando sea necesario, de
vengando, además del sueldo, el 25 
por 100 de los trabajos retribuidos 
que él realice, sin que pueda verifi
carlos en ningún otro Laboratorio ofi
cial o particular ni tener ni regentar 
farmacia, con ej sueldo anual de pe
setas 10.000.

En Guenca, Toledo y Murcia, una 
plaza de Médico, Farmacéutico o Quí
mico, Jefe de la Sección de Análisi$

^Mínéc^s, higiénicas y qnlmicoiS’) 4e 
los respectivos Institutos provinciales 
de Higiene, dotadas con el sueldo o 
gratificación anual de 3.500 pesetas 
la de Guenca, 4 JOO la de Toledo, y  de 
6.000 la de Murcia. Gomo Médico au
xiliar de esta última, se anuncia igual
mente a oposición una plaza dotada 
con 4.000 pésetes anuales..

En Córdoba y Murcia, una plaza de 
Profesor médico de la Séc&áón de Epi
demiología, Desinfección y- servicio 
.antápaMdioó, con la dotación amiaí de 
4J60ypesetas y dietas reglamentarias 
la primera, y 6.060 pesetas la de Mur
cia* €omo Médico auxiliar de .esta úl-, 
tima se anímela igualmente a oposi
ción una plaza, dotada con la gratifi
cación anual de 4.000' pesetas.

En Alicante, una plaza de Médico 
encargado de análisis bacteriológicos 
e histológicos, preparación de vacunas 
y sueros, Sección antirrábica y sali
ñas; a los pueblos cuando sea menes
ter, disfrutando, además del haber, el 
25 por 109 de los trabajos retribtií'- 
dos que él realice, siéndo la  cargo in
compatible con ningún otro trabajo 
en Laboratorio oficial o particular y 
-ejercicio' profesional, con el haber 

.anual de 10,006 pesetas..
, En Badales, dos plazas de Inspec
tores de sérvictos sanitarios, especial-: 
m*ute atoetos a, la lucha anüfpaiúdica/ 
dotada m n  el sueldo anual de 5.000. 
p ^ctas

REGLAMENTO
Artículo 12 Para tomar parto ‘m  

;  estas oposiciones se requiere ser es- 
* pañol o estar nacionalizado en Espa

ña, carecer de antecedentes penales y 
poseer el titulo de’ Licenciado o Doc
tor en la respectiva Facultad, cuyos 
justificantes acompañarán a la solici
tud, que habrán de dirigir a esta Di
rección general de Sanidad, abonan
do -en el acto de su presentación 50 
pesetas en concepto de derechos úe 
oposición.

Artículo 2.° El plazo para la pre
sentación de instancias' terminará, el 
31 de Marzo próximo, dando comien
zo las 'Oposiciones el día 5 de Abril 
siguiente, á las cuatro de la tarde., en 
el Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII.

Articulo 3.° Los ejercicios de éstas 
oposiciones serán eminentemente 
prácticos y realizados en la cuantía, 
forma y tiempo que el Tribunal acuer
de, en relación con la importancia tle 
las plazas y funciones que han de 
desempeñar, a cuyo efecto, los aspi
rantes harán constar en sus solicitu
des de un modo concreto y por orden 
de preferencia la plaza o plazas a que 
aspiran.

Artículo 42 Los que soliciten las 
plazas de Inspectores de servicios sa
nitarios de Badajoz tendrán además, 
y previamente a los prácticos, un ejer
cicio teórico, consistente en contestar 
verbalmente o por escrito, según el 
Tribunal acuerde, a cinco preguntas 
sacadas a la suerte de las que consti
tuyen el cuestionario que estará ex
puesto en la Inspección provincial de 
Sanidad de Badajoz y en este Minis
terio, en‘ la Inspección general de Sa
nidad Interior.

Artículo 52 Reunido el Tribunal 
en el local, día y hora señalados en 
esta convocatoria, el Secretario dará 
pública lectura de los nombres admi

tidos & la oposición y  plazas que reg**r 
IpeotivantéEte soliciten, procediéndos^, 
acto continuo a :ma sorteo para deteivj 
minar el orden en que kan de actuar.:

Artículo 62 Al día siguiente, y ci-J 
iades con veinticuatro horas de aniW 
cipación, actuarán los opositores e& 
el primer ejercicio. Los no presera 
fados sin previa justificación m?áM 
excluidos, y los que jusíifiOrasen cu-: 
íermedrd serán llamados en segunda 
convocatoria, quedando iguahu-enío 
excluidos si m  se presentasen en esta 
segundo Itamam-ienro.

Artículo 72 Terminados los ejer
cicios, el Tribunal elevará a la Direc
ción general de Sanidad el expedienta 
de todo lo actuado y la propuesta de 
los opositores que deben ocupar las 
plazas objeto de la oposición, no p li
diando proponer mayor número do 
aquéllos qué el de las plazas aimrw 
ciadas en la convocatoria.

Articulo 82 El Tribunal lo com
pondrán, para las tres plazas de Jete 
de la Sección de Análisis* tíe los Ins
titutos provinciales de Higiene de 
Cuenca, Toledo y Murcia, cié Médico 
auxiliar de esta última y de -Profesar 
encargado de tes trabajos químicos mi 
el Instituto provincial de Higiene de 
Alicante, los señores siguientes:

Presidente,- IX Obdulio Fem ar Je , 
Catedrático de la Facultad ue JL arm - 
cía y Jefe de la Seccién de Quima a 
del Instituto Nacional de II gi ue c  ̂
Alfonso XIII.

Vocales; D. Francisco Bustamanie 
Romero, Jefe de Servicios técnieofaite 
macéiiticos en el Ministerio de la Go
bernación, y D. Aurelio Bonet Mer- 
chán, Inspector provincial de Sanidad 
de Toledo, que actuará de Secretario.

Para 1a. plaza de Profesor médico de 
la Sección dé Epidemiología de los 
Institutos provinciales de Higiene de 
Córdoba v Murcia, Médico auxiliar de 
esta última, Inspectores de servicios 
sanitarios de Badajoz y Médico en
cargado de análisis bacteriológicos e 
histológicos en Alicante, los señores 
siguientes: -

Presidente, D, Sadi de Buen, Jefe 
de la Sección de Parasitología del ins
tituto Nacional de Higiene de Alfon
so XIII.

Vocales : D. .Enrique Bardají y Ló
pez, Inspector provincial de ..Sanidad 
de Badajoz, y D. Miguel Benzo Cano, 
Inspector provincial de Bao i dad dr- 
Córdoba, que actuará de Secretario.

Lo que se hace público*' para cono
cimiento general y efectos consiguien
tes. Madrid, 22 de Febrero de 1926.— 
El Director general de Sanidad. F. Mo
rillo.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 26 de Enero ú l
timo, publicada en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  del siguiente día,

Esta Dirección general anuncia con- 
eürsío para proveer en propiedad las 
siguientes plazas en el Hospital del 
Rey, en Charoartín de la Rosa: dos do 
Enfermeras, dotadas con 2.000 pese tes- 
cada una.

Las concursantes deberán ^ser ma*: 
yores de veintiún años de edad y ífn 
ner la aptitud física suficiente.

Todas las solicitantes para la p i a r 
se presentarán en te- Sección .a
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n is trativa  de este Centro directivo,
1 acompañando las solicitantes, . a sus, 
[instancias,. la cédula personal, c e rtiv  
¡fica^ionés de l)uen& .cohduotíi;.y;''iiegíi-: 
't iva  de antecedentes penaléis y  cuan-, 
[tos documentos y  cor ti fie ádos juzguen, 
í pertinentes con el fin do acreditar sus 
•méritos, conocimientos, aptitudes y. 
< condiciones de garantía , personar para 
> desempeñar. la plaza. ,
, E l plazo de ’ admisión de instancias 
será de quince días, contado desde el 

' siguiente al de la publicación en la 
: G a c e t a  .d e  M a d r id  del présente anun-. 
CÍO.

Oportunamente ñiombrará está D i
lecc ión  general el Tribunal que. ‘ fia 
de examinar las instancias y  docu
mentos presentados y que calificará 

• además los méritos, servicios,- ante— 
: recientes y condiciones personales de 
Mas aspirantes, formulando, finalmen
te, propuesta unipersonal. .. .

: Dicho Trifiunail tendrá facultad pa~5
ra someter a , las concursantes a lrcfs 

, ejercicios- prácticos o teóricos que 
' considere precisos o convenientes.

La  concursante que se nombre para 
desempeñar la plaza que - se cita po
drá ser declarada cesante sin la for- 

' marión previa de expediente y sin. 
derecho a indemnización alguna en el 
caso de que poir negligencia, abando
no, faltas graves o ineptitud en el 
cumplimiento de sus deberes lo acuer
de así esta Dirección general.

Madrid, 22 de Febrero de 1926.— El 
; Directoir general, F f  Murilló.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vistos los recursos interpuestos por 
D .  Modesto Alonso G il Maestro d la 
Escuela de Patronato de la Obra Da 
be Osorio, en Soria (Cáceres).: de queja 
contra el Jefe de Ja Sección Adminis
trativa de Prim era enseñanza de d i
cha provincia, por no haberle notifi
cado la orden de 2 de Enero de 1925, 
y  de alzada contra la misma, por la 
que se le negó el 'beneficio de subven
ción;

Resultando que la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza de- L a 
ceres incurrió en negligencia al dejar 
de notificar al interesado lá Orden de 
la Dirección general de 2 de Enero de 
lá|5, sin. que la razón que alega de no 
.hanerla encentrado inserta en el B o 
l e t ín  Ofic ial de este Ministerio, por no 
haber recibido determinados números, 
sea suficiente párá eximirte dé res

ponsabilidad, tanto más cuanto que no 
tiene justificación : el haber dejado 

• transcurrir casi un año sin reclamar 
los  ̂números que pudieran- faltarle de 
dicho periódico ofic ia l: !

Resultándo, sin embargo, que el " in- 
. t eresád o levo  conde imi en Ib dé la méu i ̂  

cionada resolución de -2 dé Enero de! 
pasado ano dot <16),
por habérseHi; ^cnnubicádu- se>ún el 
mismo afirma, el ‘Jefe déb Negociado 
de Reclamaciones e Tnforuvaeiiave^ vio 
este Ministerio en 31 de. Marzo prúxi-

nio pasado, y  el hecho de haber de
jado transcurrir el lapso de tiempo 
comprendido entre esta última fecha 
y  el 30 de Noviembre de 1925, y si se 
quiere, el 22 de Septiembre anterior, 
en que dice formuló su primera que
ja, también es suficiente motivo para 
no estimarla, por extemporánea: 

Resultando’, por otra parte, on cuan
to al fondo del asunto que se discute, 
y aun en el supuesto de tener por ad
mitido el recurso d e . alzada contra la 
mencionada Orden de 2 de Enero del 
pasado año, que la ciudad de Cana 
cuenta con un; censo de población de 
3.201 habitantes y  tiene dos. Escuelas 
nacionales de niños, más la de Patro
nato, también de niños, que desempe
ña el recurrente: ;

|Considerando que con • arreglo a lo 
dispuesto en. el artículo 101 de la ley 
dé Instrucción pública,' en los pueblos 
que lleguen a 2.000 almas fiabra dos 
Escuelas completas de niños y dos de 
niñas; tres en los dé 4.000, y aumen
tándose una d!e cada sexo p orcada  
2.000 habitantes, por lo que la locali
dad de Coria tiene las dos unitarias de 
niños que le corresponden-y le asig
na el vigente Arreglo escolar: 

^Considerando, por: tanto, cubierto e l  
cupo de Escuelas nacionales en Corúa, 
y que la de Patronato de que se traía 
no puede estimarse como sustituía de 
pública obligatoria, requisito que exi
gía la Real orden de 16 de Agosto de 
1924 para poder aspirar al beneficio 
dé la subvención,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar el recurso de alzada Inter-* 
puesto por D. Modesto Alonso Gil, de
clarar su queja extemporánea y  lia - , 
mar la atención del Jefe de la Sec
ción Administrativa de Prim era ense
ñanza de Cáceres ,para que en lo su
cesivo proceda con mayor celo en el 
cumplimiento de sus deberes.

De Real orden comunicada por el 
Exorno. Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Febrero de 1926.— El D i
rector general, Suárez Somonte.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Cá
ceres.

Instruido por este Ministerio expe
diente para clasificar la **Fundación 
de doña Luisa y D. José Gutiérrez To
rre ” , a favor de la Maestra de V illa r 
de Soba (Santander),

Esta D irección  genera l fia d is
puesto, en cum.pjimic^ito dé lo 
prevenido en el artícu lo 43 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
conceder audiencia a los representan
tes de dicha Fundación e interesados 
en los beneficios de la misma, por un 
término, de quince días, a contar des
de el -siguiente .al de la publicación 
clel presente edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , plazo durante el cual estará 
de man i fies t o", el expe diente de re fe - 

..renda en la Sección de Fundaciones 
benéfico - docentes-* de -este- Ministerio, 
de nueve de la mañana a dos do la 
larde. .vAv- - A  ■ v • f

Lo que se hace público para gene- j 
rali conocimiento; ' ' ' ■ i ;  ̂ J 

- Madrid, 18 de Febrero de 1926.—•

El D irector general dé Primera cn b A ' 
fianza, P. A., González Oliveros;

Instruido por este Ministerio expe
diente para clasificar la Fundación: 
“ Escuela” , instituida por D. Manuel 

Ruiz Abascal en Valdicio y  Calseca 
(Santander).

Esta D irección  general ha d is
puesto, en cum plim iento de lo 
prevenido en el artícu lo 43 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
conceder audiencia a los representa m. 
tes de dicha Fundación e interesados 
en sus beneficios, por un término de 
quince días, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  plazo 
durante el cual estará de manifiesto 
el expediente de referencia en la -Sec*- 
ción Se Fundaciones benéfico-docentes 
de este Ministerio, de nueve do la ma
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. • : -1

Madrid 22 de Febrero de 1926.—  * 
El Director general de Primera ense
ñanza. Suárez Somonte.

DIRECCION G E N E R AL DE B E LLA S  
ARTES

En ejecución de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 23 del ¡ 
Reglamento vigente de las Exposición 
nes Nacionales de Bellas Artes, apro
bado por Real decreto de 6 de Marzo, 
de 1924,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que en la G a c e t a  d e  M a d r id  

se publiquen las listas de los señores 
artistas poseedores de Medallas de : 
primera clase en las distintas seccio
nes que integran el certamen, elegi
bles para constituir los Jurados para 
la adjudicación de premios, y ia de ' 
los poseedores de Medalla de honor, 
primera, segunda y  tercera Medalla, 
que han de constituir él censo para 
la votación de la Medalla de honor, 
obtenidas en Exposiciones ÑacionalOvS
o Internacionales de Bellas Artes, con
vocadas por el Estado.

2.° Que se cofieeda un plazjo de 
treinta días, a contar desde el día de 
la inserción el: dichas listas en la Ga
c e t a , para las rectificaciones a que .... 
hubiere lugar.

3.° Que toda reclamación <íp}e. ?e • 
formule se haga por escrito y d irig í- 
do al Secretario de la Exposición, pro- 
sentándolas en ej despacho oficial del, 
mismo en este Ministerio de diez de , 
la mañana a una de la tarde.

4.° Que una vez transcurrido el 
plazo señalado y hechas las oportunas 
rectificaciones, se publiquen nueva
mente dichas listas en la G a c e t a  con 
el carácter de definitiva por lo que 
se refiere a la presente Exposición; y

5.° Que al comenzar el acto para 
la votación de la Medalla de : hpnor 
y darse lectura del censo correspon
diente, se agreguen al mismo; los no-m* 
br es de los art istás que hub i eran sido - 
premiados en. ella con Medalla de 
primefá, segunda o tercera, clase.

Di Oís gu arde a V. S. miuch ós años. 
Madrid, 2 2 'de Febrero d e ■; 1926 ^E t'. • 
D irector general, Infantas. . A
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Señor Secretario de la Exposición Na^ 
eional de Bellas Artes del presente 
año.

L ista , por Secciones, de los ar*Ms« 
tas prem iados con M edalla do 
honor y prim era RflédaPa, e le g i-  
b les para Jurados.

SECCION DE PINTURA

Medalla cíe honor.

Chicharro (D. Eduardo); Exposición 
en que obtuvo la Medalla, 1922, . 

Menéndez Pidal (D. Lu is); 1924.

Primera Medalla.

Alcalá Galianó (D. A lvaro); Exposi
ción en que obtuvo la Medalla,' 1920.

A lv a re zd e  Sofomáyor (D. Fernan
do) ;• 1906. ‘

Benedito (D. Manuel); 1904-1906. 
Benlliure y Gil (D. José); 1887. 
Bilbao (D. -Gonzalo); 1899-1901. * 
Cabrera Cantó (D. Fernando); 1906. 
Casas (D. Ramón);, 1904.
Cu lauda. (D. Vicente); 1892.
Espina (D. Juan); i 901. *
Filio-i Granell (D. Antonio); 1901. 
Galvey y García (D. Enrique); 1915. 
Garnelo y Alda (D. José); 1892. 
Gutiérrez Solana (1)'. ‘José); 1922'. r 
Hermoso (D. Eugenio);' 1917. 
Hernández Nájera (D. M iguel); 1901. 
J^abrada (D. Fernando); 1922.
López Mezquita (D. José). 1901-1910. 
Jdorens (D .'Francisco); 1922. 
Martínez Cúbélls (D. Enrique); 190*4.. 
Mailínez Vázquez (D. Eduardo); 

*924.
Meifren (D. Elíseo),; 1906.
Menéndez Pidal (D. L u is ); 1892- 

*899:
Mir (D. Joaquín); 1917.
Moisés (D. Julio); 1920.
Moreno Carbonero (D. José); 1881- 

4884.
Morera (D. Jaime) ; 1892.
Muñoz Lucena (D. Jom as); 1901. 
Nogales (D. José); 1892,
Ortiz Echagüe (D. Antonio); 1924. 
Pinazo Martínez (D. José); 1915.
Plá y Gallardo (D7 Cecilio); 1904.
Pki y Rubio (D. A lberto); 1895. 
Ramírez (D. Manuel);; 1910.
Raurich (D. Nicolás) ; 1901.
Rodríguez Acosta (D. José); 1908- 

1912. •
Romero de Torres (D. Ju lio); 1908. 
Pusifíol (D. Santiago); 1908-1912. 
Sáénz (D. Pedro) ; 1901.
Salaverría (D. Elias) ; 1917.
Santa María (D. Marccliano); 1901- 

,1910.
~ Simónet (D. Enrique); 1892. ■

Vázquez (D. Canos); 1910.
Zaragoza (D. Jo¡sé Ramón); 1915. 
Zubiaurre (D. Valentín ); 1917. 
Zubiáurre (D. Ramón); 1924.

SECCIÓN DE GRABADO

Primera Medalla.

' Baroja y  Nessi (D. Ricardo) ; Expo
sición en que obtuvo la Medalla, 1908. 

Esteve* Boitey (D. Francisco); 1920. 
Maura (D .. Bartolom é); 1876-1901. 
Navarro Martín (D. Eduardo); 1924. 
Ríós (D. Ricardo de los ); 1892. 
Riquer (D. Ateiandro); 1906.

Vaquer (D. Enrique); 1922. ; y  . , 
Verger (D. Carlos); 1915.

SECCIÓN DE ESCULTURA : ¡

Medalla de honor.

Benlliure (D. Mariano); Exposición 
en que obtuvo la Medalla, 1895,. .. : ! 

Biay (D. M ig u e l )1908. ...

Primera Medalla

Adsuara (D. Juan); Exposición en 
que obtuvo la Medalla, 1924.

Bellver y Ramón (D. Ricardo); 1878. 
Bueno (D. José); 1924.
Capuz (D. Jo-sé); 1912,
Ciará (D. José); 1910.
Cristóbal (D. Juan); 1922. ;  ̂ =
Higueras (D, Jacinto); 1920.
Huertas (D. Moisés); 1912.
Marín (D. Enrique); 1915.
Marinas (D. An iceto); 1892.
Monserrat (D. José); 1899.
Navarro (D. V icente); 1915.
Ordu-na (D. Fructuoso); 1922. ;
Ortells (D. José); 1917.
Oslé (D. Luciano) ; 1908. p
Orlé (D. José M iguel); 1906*
Révnés (D. José); 1890* ."■=*-
Trilles (D. Migueil Angel) ; ■190L2 
Vicent Menguad {D. Julio); 1920.

SECCIÓN DE ARQUITECTURA

Primera Medalla.

Anasagasti (D. Teodoro); Exposi
ción en que obtuvo i a Medalla, 191 Ó.

Flórez Urdapilleta (D. ’ An ton io ); 
1908.

Guimón (D. Pedro); 1922.
Landecho y Urríes (D. F é lix ); 1899. 
López Otero (D. Modesto); 1912. 
Yárnoz (D. Mateo); 1912.

SECCIÓN DE ARTE DECORATIVO

Primera Medalla.

Aguado y Portillo  (D. Sebastián); 
Exposición * en que obtuvo la Meda
lla, 1904.

Albiol López (D. José); 1913.
Capuz (D. Pascual); 1924.
Castaños (D. Manuel); 1911.
García (D. Juan José); 1922.
García Carrasco (D Valeriano) ; 1913. 
García Sampedro (D. Lu is ); 1908. 
Huguet (doña P ila r ); 1911. 
Maumejean (D. José); 1911. ,
Méndez Bringa (D. Narciso); 1911. 
Muñoz Dueñas (D. Gregorio); 1913. 
Novella (D. Vicente G.); 4943.-'
Pérez Dolz (D. Francisco); 1924. 
Suárez de Ortiz (doña Carmen); 

1922. ,  ̂ .

Varela: y Sartorio (D. E u log io ); 1906.

Lista de los señores poseedores de 
Medalla de Honor, primera, se
gunda O teroera Medalla, que 
constituyen el censo para la vo« 
tación de la Medalla de Honor,

Medallas de honor.

Benlliure (D. Mariano).
Blay (P . Migué!).
Chicharro (D. Eduardo).
JMenépdez Pidal (P % Lu is).

prim eras Medallas.

■ | Adsuara (D.. Juan).
Aguado y  Portillo  (D. Sebastián)* 

iA lb ió l López (D. José)
; Alcalá Gal i año (D. AÜvaro) . 

r Alvarez* de Botoimayor (D. F ^ N  
n árido), ; . Y.».

Anasagasti (D. Teodoro). ; ;!v 
;Baroja Nessi (D. Ricardo);
1 Bellver, y  Ramón (D. Ricardo),;
I Bénedito. (D. Manuel).
BénlliUre y  Gil (D. José).
Bilbao (D. Gonzalo). . ’ ^

' Bueno‘ (D. José). - *1
.Cabrera Cantó (D. Femando).
Capuz (rit José).
Capuz (D. Pascual).

; Casas ;(D, Ramón).
Castaños' (D. Manuel). ^
Ciará (D. José).'

|Cristóbal (D. Juan).
Cu tanda (D. Vicente).

- Espina y Capo (D. Juan).
Esteve Botey (D. Francisco),

1 F illo l GranéH (D. Antonio).
Fl'órez Urdapilleta (D. Antonio)) 
Gálvez: (D. Enrique).
García (D; Juan José).
García Carrasco (D. Valeriano)* 
García Bampedro (D. Luis). 
Garnelo y Alda (D. José).
Gato y  Soildevila (D: Carlos). •

4 González Pola (D. Jtilio }.
• Guimón (D, Pedro).

»Gutiérréz;'; Bolane- Joeé)¿*
Hermoso (D.- Eugenio). ‘ ‘
Hernández Nájera (D. Migue'i). 
Higueras (D. Jaeinto*).
Huertas (D. Moisés).
¡Huguet (doña P ilar).
Labrada <D. Fernando).
Landecho y Urríes (D. Félix)¡- 
López Mezquita (D. José).
López Otero (D. Modesto).
Llorens (D. Francisco).
¡Marín (D. Enrique). ^
Marinas (D. Aniceto).
Martínez Cubells (D. Enriquey¿ 
Martínez Vázquez (D. Eduardo) 
Maumejean (D. José).
Maura (D. Bartolomé).
Meifren (D. Elíseo).
Méndez Bringa (D. Narciso).
Mir (D. Joaquín)
Moisés (D.. Julio).
Monserrat (D. José).
Moreno Carbonero (D. José).
Morera (D. Jaime).
Muñoz Dueñas (D. Gregorio)
Muñoz Lucena (D. Tomás).
Navarro (D. Vicente).
Navarro Martín (D. Edñardr 
Nogales (D. José).
Novella (D. Vicente G.%
Orduna (D. Fructuoso).
Ortells (D. José).
Ortiz Echagüe (D. Antonio:
Oslé (D. Luciano).
Oslé (D. Miguel).
Pérez Dolz (D. Fránóiseo).
Pinazo Martínez (D. José).
Pinazo Marzo (D. José).
Plá y  Gallardo (D. CeeDlio).
Plá y Rubio (D, Alberto).
Ramírez (D. Manuel).
Raurich (D. Nicolás).
Reynes (D. José).
Ríos (D. Ricardo de los).
Riquer (D Alejandro).
Rodríguez Acosta (D, José).
Romero de Torres (D. Julio).
Ruiz de Luna (D. Justo).
Rusiñoi (D. Bantiago),
Sáenz (D. Pedro).. . ,, . -
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Saliawirfe (D. Mías).
Santa María (D. Marceliano), 
Sknooet (D. Emáque).
Juárez de (M iz  (doña Camben:).» 
Trilles (D. Miguel Auge!}. X 
Malera y  Sartorio |D. JMopo}*'-'' 
Vázquez (D. Garlos).
Verger (I). Garlos).
Vicent Mengual (IX Julio).
Yárnoz (D. Mateo).
Zaragoza (B. José Ramón) . 
Zubiaurre (D. Valentín).
Zubiaurre (D. Ramón de).

Segundas Medallas*

Abarzuza (D. Felipe).
Abril y Blasco (B.XSálvaáor), 
Aguirre (D. Agustín).
Alberti y Barceló (B. Fcmaindo). 
Albiñana y Chirote '(©, Alberto). 
Albiol López (B. José).
Alcázar Balota (D. Ramón).
Alcayde y Montoya (doña Julia),
Ais na (D Antonio).
Alte ina (D Reim&eegiMo).
Alvarez Dunicnt (D. César).
Andrade Blázquez <(©. Angel),: 
Antonio <D. Pedro).
Armenio (D. Prim itivo).
Asorey (IX Francisco).
Baixas (D. Juan).
Baixeras <D. Dionisio).
Baroja (doña Carmen)»
Barrau (D. Laureano).
Barrenechea (D. León).
Barrera (D. Luís).
Bellido (D. Luis).
Benlliure (D. Juan Antonio). 
Bermejo Bobera •/(1A José).
Bertodain-o •(©. Luis). 1
'Bilbao (IX Joaquín).
: Blanco Corís (D. José).
Borrás <D. Vicente).
Borras Abela (D. <Mbbiel),
Brú (D. Juan),

: Bustos (D. Julid).
’ fcampos Sobrino (D. FeraanáóT. 
¡Carnpuzano <D. ‘Tomás),
Can ais (D. Ricardo).
Carrasco (D, Jesús).,

■ Carreras (D. Vicente).
Castaños (D. Francisco),
Castrillo (doña Flora L .).
Castro Gil (D. Manuel ) .
Cerda y  Bis bal (D. L o ren zo ), 
Oerezada (D. Ign a c io ).
Cerveio Riva (D. A n ton io ). 
ípidón Navarro (D. Francisoo)., 
Ciórraga y de Bastida (D. Juan)’. 
C livillos Serrano (D . F ranc isco ). 
Comba y García (D . Juan) * 
Corredoira (D. Jesús).
Coullagut Váler-a (D. Lorenzo)'. 
Cruz Herrera (D. J o sé ).
Díaz Oían© (D. Ignacio )* 
Domingo (D. Roberto.),
Duran (doña Vicí orina).
Estany (D. P ed ro ).
Estrany Ros {B . R a fae l)’.. 
Fernández de la Torre  (D . Mi-: 

Ajuel M.)
Ferrándiz (doña E lena)*
F  erran t (D. A ngel).
Ferrer Galatayud (D. Pedro ); 
Figueroa y de Torres (D. Rodri-: 

$o).
-Francés y Arribas (doña Fer

nanda).
Francés y  Mexía {© , Juan) .
Fuxá (D. Manuel)).
Galobre y O lle r . (D. Francisco);
Gamundi (doña Angela).

Gárate (B . Juan J osé ).
García Lesmes (D. Aurelio )1» 
Garci-González (D. Manuel)
Gili Roig (D. Baldom ero).
Godoy y Castro (D. Federico)^ 
Gómez Alarcón (D . Juan),
Gómez Gil (D. Guillermo) .• 
González V illar (D. Ra fael) * 
Granes Arrufi (D. L u is ).
Grases y Riera (D. J o sé ), 
Guardiola (D. José).
Hidalgo de Caviedes (D. Rafael)* 
Huidobro (D. Lu is ).
Iborra (D , Lino Casim iro). 
Labarta y  Planas (B. fean c is co j. 
Laplaza (D. Roberto ),
Lemus (D. Eugenio:).
López (D. Juan Lu is) .
Llimona (D. Juan ).
Málaga (D. Gregorio)'.
Marco Díaz Pintado (D. Fran-: 

'cisco).
Marco Pérez (D, Luis).
Marín Bagué (D. Francisco).
Martí Garcés (D. José).
Martín de Laurel (D. Eugenio). 
Martínez Martín (D. Santiago). 
Mathet (D. Pedro).
Mattoni de la Fuente (D. V irgilio). 
Maura Morí-taner (D. Francisco). 
Medina Díaz (D. Manuel).
Mestres (D. Félix).
Moreno (D. Eladio).
Muguruza O taño (D. Pedro)
Muñoz (D. Domingo).
Nebot (D. Francisco de p.).
Nogué (D. José).
Noveíla (D. Vicente G.).
Núñez Fernández (D. Juan),
Oliva Rodrigo (B, Eugenio).
Oroz (D. Leandro).
Otamendi Machimbarrena (D. Joa

quín). - !
Palacios (D. Antonio).
PameraA(D. Antuiito). ■ i.:X
Pascual y  Martín (B. Julio}', X  
Pavía (D. Joaquín).
Peña Muñoz (D. Maximino). 
Perdigón (D. José María). 1 ;y- 
Pérez’y Pérez. (D. Jo-sé). t 
Peyro-t (D. Antonio). 1
Piúazo Martínez (D. Ignacio), Y ' 1 
Pinero (D. José).
Pinole (D. Nicanor).
Plá (D. Joaquín). .
Planes (D. José)
Poy Dalmau (D. Em ilio).
Puello Matanza (D. José).
Puig Perucbo (D. Buenaventura).- 
Fui i do y  Fernández (D. Ramón). 
Raurich (D. Nicolás).
Riva Muñoz (doña María Lui^á). 
Rodríguez Jaldón (D. Juan).
Rojí y López Galvc (D. Joaquín). 
Romero de Torres (D. Enrlqué). 
RosellÓ (D. Lnrenzo;).
Rubio (D. Rolierto).
Ruiz (D  Gristóbal).
Ruiz Martínez (D. Ezequiel).
Saldaba (D. Joaquín).
Sancha (D. Francisco).
Santabárbara (D. Segundo).
Sanz Barrera (B. Joaquín).
Segura Monforte (D. Rafael),
Soria Aedo (D. Francisco),
Soriano Fort (D. José),
Tejedor (D. Jo,sé).
Torremirón (Ty L/Tael de la).
Urge! (D. Ricardo),
Uría (D. José).
Urquiola (D. Eduardo).
Vancells (D. Joaquín),
Vázquez Díaz (IX Daniel).
Verdugo Dandi (D. Ricardo), .

Vidal (D, Franciscb),
Tfila Prados tD. Julio).
Vivó y Tarín (D. Eugenio),
Zapata (D. Julio M.).
Zuareo (D. Franciscb).

Terceras Medallas.

Abreu (D. Gabriel).
Aguirre (D. Lorenzo).
Alvarez Muñiz (D. Braulio),
Andreu (D. Teodoro).
Argeiés Escrich (D. Rafael).
Arroyo Fernández (D. Rafael).
Ausio (D. Eduardo). ‘
Bailes ter (doña Eloísa).
Largues Asensio (D. Rafael).
Beítrán (D. Vicente).
Belloch (D. Julio).
Benito (D. Isidoro).
Bergamín • (D. Rafael).
Blanco (D. Luis),
Blesa Prats (D. Luis).
Borrel y  Vidal (D. Félix).
Bravo (D. Pascual).
Buendía y Beltrán (D. Pablo). 
Bustillo (doña Encarnación). 
Gabanzón. Hernández (D. Francisc( 
Cabello y Lapiftdra (D. Luis Moví: 
Cabrera (D. Re-gimo).
Cabrera (D. Aurelio),
Cámara (D. Cecilio),
Capulino (D. Joaquín),
Cardona (D. Juan).
Castaño (IX Rodrigo).
Castelao (D. Alfonso R.).
Castellanos Díaz (doña María). 
Centellas (D. Juan)
Cerveto (D. José).
Cittadini (D. T ito ).
Coll Gispert (D. Marcos)*
Cortés (D. Javier) .
Costa Dequeidts (D. Eduardo) 
Covarsi Yustas (D. Abelardo).
Cruz (D. Miguel de la ) .
Checa y Perea (D. Francisco) 
Delgado (D. Manuel).
Díaz Alberro (D. Joaquín), 
Domínguez (D, Isidro de Be)'. 

Dueñas (D. Valentín).
Duñach (D. J o sé ).
Eduardo Cañizares (D. Enrique). 
Espeliús y  Anduaga (D. José)* 
Espinos Gisbert (D. J o sé ).
Farré París (D. Anton io ).
Felez Ventura (D. Mariano) . 
Fernández Ardavín (D. C ésa r), 
Fernández Balbuena (D. Roberto) 

Fernández Iturralde (D. Cástor). 
Ferrándiz Terán (D. Federico), 
Ferré Matas (D. Santiagoi)>
Forns (D. R a fa e l).

Francés y Mejía (B. Plácido).'
Fran (D. José).
Galán Sánchez (D. Rafael). 
Galvien (doña E m ilia ).
Gallardo (D. Gustavo)'.
Gamoneda (D. José María) .
García Cañado (D. Ped ro ).
García Gondoy (D. JulioX.
García Guijo (D. Rafael)'.
García Martínez (D. Em ilio) . 
García Rodríguez (D, Manuel). 
García Sáinz (doña María Luisa) 
García de Salazar y Pinedo (don 

M iguel).
Gamelo Alda (D. Manuel)1.

Gesto so (D. José).
Gómez Mir (D. EugenioV.
Gómez Salvador (D. Constantino)] 
González del Blanco (D. Roberto)! 
González Ibaseia (D, Joaquín).- b 
González V illa (D, R a fae ll,
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Gt g s s o  S ánchez (D. A lfo n so ) .  
G uijo  (D. E n r iq u e ) .
G>utiérrea H ernández  fD. E r 

nesto)-,
G u tié rrez  L a r  ra y a  (D... T o m á s ) .  
H aza y A s t ie r  (D. J o sé  de la ) .  
Hevía (D. Víctor}..
I g le s ia s  Rocío '(£>. M anue l) ,  
Iñ igo  Nougués. (D. L u i s ) .  
I zq u ie rd o  Vivas (D. Mariano)'.;  
Ja .raba J im énez  (D. E n r iq u e ) .  
L an z  y González (D. H e rm e n e 

g i ldo) .
■La p o r ta  (D. J o a q u ín ) .
L o r ro q u e  (D. A n g e l) .
L a t a s  B enede (D. M iguel) .  
L a s t r a  (D. R a fa e l ) ,
Lobo y Gayo (D. A n to n io ) ,  

X o n g a r r í n  (D. S a lv a d o r) .
L ópez (doña  F lo re n c ia ) .
López Redondo |D. Garlos)'.  
L ozano  L os il la  (D. L u is ) .  
L ozano  Sidro (D. A dolfo).
L u n a  (D. J u a n ) .
L l a s e r a  Díaz (D. J o s é ) ,  
iMaeztu (D. G ustavo  d e) .
¡Mañero Luis  (D. M iguel) . ,
Mamá H ernández  (D. Samuel) '.  
M a re s  (D. F e d e r ic o ) .
¡Marín M agallón  (D. M anue l) .  
M a ris ca l  (D. A n ice to ) .
M a r t ín  F e rn á n d e z  de la T o r ré  

(D. N é s to r ) .
M artínez  V arg as  M achuca  (don 

L u is ) .
M a sse t  y T e ta s  (D. M iguel) .  
M atas  (D. L u c ia n o ) .
M ateu  (D. R a m ó n ) .
M enéndez (D. M anue l) .
M enéndez P ida l  y Alvarez (don  

L u i s ) .
Miguel Nieto (D. Anselmo) .
Mingo (D. G arlo s) .
M ongre ll  (D. J o s é ) .
M o n la n é  (D. L u is ) .
M o ra  (D. F ra n c i s c o ) .
Mora la .(D. E m il io ) .
M oré  de la T o rre  (D. Francisco) '. '  
M orell i  (D. V íc to r) .
M oreno  (D. Segundo) '.
M oreno  Ruiz (D. Eladio)',
M oya (D. V íc to r) .
Morrillo R ans  (D. T o m á s ) .
Núñez L o sa d a  (D. F r a n c i s c o ) .  
O choa (D, E n r i q u e ) .
O choa B lanco  (D. G a b r ie l ) .  
O rdóñez Valdés (D. J o s é ) .  
P a te n c ia  Alvarez T u b au  (D. Ce- 

f e r in o ) .
P a le n c ia  U banell (D. G ab r ie l) ’. 
P a s t o r  V a lsero  (D. D io n is io ) .  
P e d ra z a  Ortiz (D. J o s é ) .
P e d re ro  (D. M a r ia n o ) .
H enagos  (D. R a fa e l ) .
P é rez  B a l le s te r  (dona  E m i l ia ) .  
P érez  C om endador  (D. E n r iq u e ) ’. 
P é rez  Ortiz (D. J o s é ) .
P é re z  Rubio (D. T im o teo ) .  
P ezu e la  (D. F r a n c i s c o ) .
P o n s  (D. F r a n c i s c o ) .
P r ie to  (D. G re g o r io ) .
P u g e t  (D. J u a n ) .
P u ig  Salvá (D. G u i l le rm o ) .  
R am írez  López (D, A n g e l ) . 
R am írez  López G i jó t i /  (D. D o

m in g o ) .
Ribas (D. F e d e r ic o ) .
R ibera  Blázquez (I), J o s é ) .
Rico Cejudo (D, J o s é ) .
R obledano  (D, J o s é ) .

■Robles Q u in ta n a  (D, Angel) '. 
Roca, (D. Jo a q u ín )  -

Rocha Canals  (D. L u is  E d u a rd o  
de la ) .  •

R oesse i  (doña M a r i s a ) . i
Rubio (D. M a ria n o ) .
Rubio Rosoli (D. R a fa e l ) .
Sáenz B a r r á s  (D. Ju l io ) , .
Sáenz M aría de ios Ríos (D. F r a n 

cisco ).
Salís Camino (D. J o s é ) .  
S a lm erón  y G arcía  (D. E x o r i s to ) .  
Sánchez Aroca (doña C a r m e n ) . 
Sánchez C om endador (D, B u e n a 

ventura.) .
Sánchez Govisa (D. F e r n a n d o ) /  
S an ta  M aría Nadal (D. J u a n ) .  
Sanz y  de los S antos  (D. S a n to s ) ’. 
S igüenza (D. M a nue l ; .

.Simonet C astro  (D. E n r iq u e ) ,  
Sobrino B u h ig as  (D. G arlo s) ,  
Solar  (D. R igober to ) .
Somoza (D. A r tu ro ) .
Soria González (D. Nicolás)'.  
Soriano M o n ta g u t  (D. Inocencio)  , 
Souto y Cuero (D. A lf redo ) .  
Terenc io  F a r r é  (D. J o s é ) .
T e r so l  (D. E m i l io ) ,
T o r r e  E s te fa n ía  (D. R afael de la ) .  
T o r r e  I su n z a  (D, P e d ro ) .
T u b a u  y P u jo l  (D. F e r m ín ) .
Val y Colomer (D. Ju lio  de l) ,  
V a lleo rba  y Mexía (D. Cayetano)'.  
Veloso (D. I g n a c io ) .
Vera  y Sales (D. E n r iq u e ) .
Vidal y Q u ad ras  (D. Jo sé  M a ría ) ’. 
Vila A rrufad  (D. A n to n io ) .  
Y illalba .(doña  M aría  Luisa)'.^  
Viver y A ym erich  (D. Pedro)". 
Viver y Avm erich  (D. Tom ás) ' .  
Z u luaga  E s t r íg a n a  (D. J u a n . ) ’

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

Excmo. ■ S r , . Vista la instancia sus
crita por D. Alrfredo Grobefy en su 
calidad de representante, según poder 
que se acompaña, de la Casa Société 
Genevoise dTnstruments de . Physique 
de Ginebra., domiciliado en Barcelona, 
calle de Mallorca, 235, en solicitud de 
aarobación del contador eléctrico de 
corriente alterna monofásica de dos y 
tres hilos, denominado “S ip ia”, acom
pañando a tal efecto Memoria y p la
nos por triplicado:

Resultando que, previas las expe
riencias y pruebas reglamentarías, la 
Inspección y Verificación de conta
dores eléctricos de Barcelona emitió 
informe, favorable a la aprobación so
licitada :

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
todas las formalidades prescritas en 
las vigentes Instrucciones reglamen
tarias y demás disposiciones sobre la 
materia ,

S. M.. e! Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

I,® La aprobación del contador 
eléctrico de corriente alterna monofá
sica de dos y tres hilos, denominado 
“Sipia”, de la Gasa Société Genevoise 
d’ii/sLruments de Physique, de Gine
bra, solicitada en su nombre por don

Alfredo Grobety, represen tan te  de lá  
misma.

2u> Que se devuelva u n  ejemplar 
de los referidos planos y  Memoria 
can la correspondiente nota de ap ro 
bación, a dicho solicitante.

3.° Que lo-s aparatos pertenecíeft* 
tes a este tipo de" contador lleven un& 
•inscripción legible desde el exterior  
en la que se exprese el sistema a qru> 
pertenecen, como asimismo el nombre 
del alquilador o vendedor y  un n ú 
mero de orden que b eb e rá  g rabarse  
en cualquier pieza interior del citado 
contador.

Vo Que se rem ita  a la Escuela E s 
pecial de Ingenieros de Caminos, Ca* 
nales y  Puertos un  modelo uei m e n 
cionado tipo contador y otro a la E s 
cuela Central de Ingenieros Indas.,! 
tr íales; y

5.° Que está resolución, j u n ta 
mente con Tas formas de verificación 
y comprobación, se publiquen en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bolet ín Oficial  
de este Ministerio.

Lo que de Real or-den comunicada 
por el Exorno. Sr. Ministro tras.la - 
do a V. E. para su conocimiento, el 
de la Verificación e interesado, con 
remisión de las Memorias y planos 
por duplicado. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de dinero 
de 1926,— EL Jefe superior de Indus
tria, J. FIórez Rosada..
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

Formas de veri f icación y  compro
bación.

l.o Los Laboratorios para la v e r i 
ficación de este modelo de contador 
deberán estar dotados de voltímetros 
y amperímetro o, aún mejor, úq un 
vatímetro de un  tipo adecuado a la 
capacidad de los contadores que d e
ban verificarse. También deberán d is
poner de resistencia de carga v a r ia 
ble, de bobinas de autoinducción, de» 
un indicador de fases y de un  buen 
reloj cuentas egundosr

2.° Perteneciendo este contador al 
género de los contadores motores, su 
verificación se efectuará con arreglo 
a4 Jo que p a ra  esto dispone el ItegTa- 
r.-rnto vim:.te, le-mismo en lo-s Labo- 
ratoniois que en el domicilio de los 
abonados.

3.° La comprobación de este mo
delo de contador en el domicilio de 
las abonados se efectuará cerciorán- 
dose ante todo de la buena ins ta la 
ción, del contador en un  tablero y del 
estado en que se halla el precinto que 
se habrá puesto en el Laboratorio  
después de llevada a cabo su verifi
cación. Sin embargo, si el Verificador 
juzga conveniente proceder a su ve
rificación, se llevará ésta a efecto con
tando el tiempo T  que tarda en dar  
el disco un  número determinado de 
revoluciones completas N, y ap l ican 
do la siguiente fórm ula general se 
tendrá el número de vatios W  a m u n 
dos por el contador:

3600 s N x ’l í  \y - -------------------------------------------
rp

K represen ta  en esta fó rm a la  1&: 
r r tomíe que índica o\ núm ero do va-  
11 v. pe r  ie \v  Unión del disco -y qu# 
; ü h ‘ es tar  grabado e n ' l a  t a p a  Conw;
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parando luego el promedio de las lee-. 
Joras tomadas de los, aparatos de 
, medida, durante el mismo espacia de 
tiempo, con los vatios calculados con 
M fórmula anterior, se tendrá el error 
del contador.

4,° El precinto será exterior, va
liéndose a este efecto de un alambre

o hilo .fuerte qué pase por los orifi
cios de los tornillos de cierre de la 
tapa de.protección, en forma que im
posibilite operar en los órganos de 
regulación del contador, sin romper 
dicho precinto,

5J Finalmente, el Verificador pon
drá én sitio bien visible del contador

una etiqueta en la que conste el nú-i 
mero del aparato y fecha de su veri-» 
ficación. Al hacer la comprobación 
•en el domicilio del abonado se ano/ 
tará en la misma etiqueta la fech/ 
en que se efectúe, así como el nom  ̂
bre del abonado y’ domicilio dond( 
haya sido instalado.


